
BOLSA DE MADRID.-Cotización· oficial del día '12 de Novieln]Jl'C de 1935.
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NEGOCIADO DE CElITROS y ENL....CES

S,U.BA-ST AS

MiNISTERIO DE OBRAS PUBLI-
, CAS y COMUNICACIONES

.Don ':" natural de~'._,vecino (j,e .;.,
según' cédula personal número ~._, se

-. obliga a desempeñar laconduceión
,del correo .diario desde .. _ a.;. vi.ce
ve:rs~; por el precio, de ..•. (en letra) ...
pese~as anuales, con arreglo a las con
diCiones' contenicias-en el pliego apro
b3:do' por Ia Subsecretaria. Y 'para se
gud-dad de esta proposi-ción acompa
ño a ella; p.or separado, -la céa:waper
sonal-y ·la -Carta d~ pago 'que acredita
,haber depositado en ..:. fianza' de ...
t'esetas. '.. :' , .'."
.' (Fecha y firma del'interesado.)

" , 5-2773

...---<>0<>----...

- FACULTAD DE CIIDo<CIAS

En cumplimiento de lo que prece¡..
túan las disposiciones legales \"igentes,
se anuncia la provisi'ón,' por coneurso,
'de una plaza de Auxiliar l&::n.poral va
.cante en esta Facultad, adscrita a la
Cátedra de Quimica Técnica y dot.tda
Con la gratificación anual de 3.000 pe
setas. .

Los aspirantes. que habrá" de estar
,eQPQSesión del titulo de Licenciado,
dirigirán sus instancias, con la doeu
mentación correspondiente, alSr. De
,cano de, .esta Facultad en el improrro
gable plazo de veinte días, contarlos ~

UNIVERSIDAD DE SE'\''lLLA

.ADrmnSTRACION PROVINCIAL

guridad .Qe esta proposidón acompa
ño a ella, porsepal'ado, la c~dula per
sonal, y la carta de pago que acredita
haber depositado en :fianza, de ..•
pe5etás.' -

'. <F:echa 'Y firma del interesado.)',' '.... S-2775

Debiendo procederse a ..la celebra
ción de subasta p ar a contratar el
transporte de ·180 'correspondencia pú
blica en automóvil en·tre la Oficina
del Ramo en Tafalla y su estación
férrea, bajo el tipo máximo dt: tres
mil pesetas anuales y, demás condi
ciones Gel pliego que' está de mani
fiesto en la Administración ,principal
de de Navarra }' en la Estafeta de Ta-
falla, con arreglo e. ,lo preceptuado en
el capitulo 1.0 del titulo 2.° del ~e
glamento para el régimen y servicio
del Ramo de Correos y. modificaciones
mU=Oducldaspor Reaidecreto de 21
de ~arzo de 190-7:., se advierte al. pú
bli<co que, se admitirán las proposicio
nes,,' extendidas en papel. ti~radode
sexta clase (4,50 pesetas), garantiza

.das' con fianza de seiscientas ,pesetas
por cada proposición. que se presenten
en las' antedichas Administracion'es,

.previb 'cumplimiento de lo preceptua
'do en la Real orden del Ministerio de
HaCienda de '7 de Octubre· de 1904,
hasta el dia 23 deDiéí~riJ.bre próximo,
.alas :di-ecisiete horas, y que la aper
-tura .de pliegos tendrá lugar en la
Administración principal de Navarra
el día 28 del mismo' mes próximo; a
Ias oriee'haras.

Madrid,. 8. de NoYiembre de 1935.
El Subsecretario" Luis .1Iontes.

Modelo. ,de proposición.

Don .. '-'-natural de ...• ..-ecino de ...,
según' cédula personal nÚIDero .... se
opiiga : a -desempeñar la conducción

, del correo diario desde ... ' a- ... vice
versa, por el precio de '" (en letra) _._
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Subsecretaria. Y para se
guridad de esta proposición acompa
ñoa ella, por separado, la cédula per-'
semal y la carta de pago que acredita
haber depositado en '" fianza de '"
pes'~tas.

.(Fecha y firma del interesado:)
S-27i4

por Real decreto de,21 de :Marzo
de 190í,se, advierte al público. que se
admiticin las propo~ic~ones. extendi
das en -papel timbr2.~o,de ~xta clase
(4,50 pesetas), garantizadas COn fian
Za de 400' pesetas' por cada proposi
ción, qne se presenten en las' ante:..
dichas Administra~~~s.pre....io cum
plimiento de lo preceptuado en la
Real orden d'e11lin-isterio de Hacienda
de '7 de Octubre de· 1904, bastae1
dia 25 del actual, a las -diecisiete ho
ras. y que 130 apertura de pliegos ten
drá lugar en Valladolid el día 30 del
mismo '!Des próximo. a las once horas.

1:Iaddd,8 Je, Noyiembre de 1935.
El Subsecretario, Luis Montes~

Modelo de proposición.

Don ..., natural de ...• vecino de •..•
según. cédula personal núméro ..., se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde •.. a vice-
versa,. por el precio de ... (en letra> ...
pesetas anuales, con'aIT~glo a las con
diciones contenidas en el· pliego apro
bado por la Subsecretaría. Y para se
gUridad de esta proposición acompa
ño a ella, por separado, la cédula per
sonal y la carta'de pago que acredita
haber depositado en ... fianza' de ._.

.pesetas. '
<Fecha y firma del interesado.)

.S:-~280

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta par a contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oficina
del Ramo 'én 'Medina de Rioseco' y sUS
estaciones de los -ferrocarriles de \"3- .
lladolid, Villada y Palanquinas, bajo
el tipo máximo dedos mil trescientas .
cuarenta y nue,'e ~setas· sesenta y

'cincocénti'ID.os'anuaies y demás con
diciones del ,pliego que está de' mani
fiesto·-- en la Acimi·nistrnción princip.al
de Correos de Valladolid y Subalter*
na de Medina de' Ríoseco, con arre
glo a lo preceptuado en el, capitulo 1.°
del título 2.° del Reglamento para el
régimen "Y senicio del Ramo,de Co
rreos y -modificaciones int:r:oducidas
.por Real decreto de 21 de Marzo
de 1907, se advierte al público que se

-admitirán lás próposidones, extendi
das en papel timbra.do de sexta clase
(4,50 pesetas), gaT'3ntizadas con fian
za de 4'69;93 pesetas por' cada proposi
ción, qUe se presenten en las ante
diéhas Administraciones, previo cum
,plimiento, de lo ,preceptuado en la
Real o!"den del Ministerio de Hacienda
de 7 de' Octubre de 1904, h-asta . el

, día·9 de Diciembre próximo~ a las die
cisiete horas, y 'que la apertura de
pliegos tendrá. lugar en Valladolid el
día U de! mismo mes próximo, a las
once horas.

Madrid,: 8 de Noviembre de 1935.
El Subsecretario, Luis Montes.

Modelo de proposición.

, , Don __ ', natúrai -de .. ~~ vecino de ...,
seglÍncé,d"ul.a' perso~al número .. ;, se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario. -desde- ~-.. a' .:. vic.

',·yersa,por el precio de ... (en letra) ;;.
, pesetas anual~" cQn arrt!glo'? las. con

diciones contenidas en el pliego apro
bado.por la. Subsecretaría. Y para se-

COMUNICA--SUBSECRETARU. DE
.clONES

: e Debiendo procederse 'a la'~lebra·
.. éióri de subasta, con carácter 'urgente"
· para contratar el transporte -de la co
.rreSpondE!llcia púhlicaen carruaje de

cuat:-o ruedas de trilcciónde sangre,
=- entre' la. 'Oficina .del. Ramo en· Castro·
,,,nuño ·y'.su estación férrea, bajo el ti-
: '. po-máximo de dos mil'pesetas anuales'
;~ .y demás condiciones del pliego que: ..

está de manifiesto" en la Administra
: ción..principal,de.,Valladolid. con,arre
'~ --g10 ,a lo ,preceptUado en' el capitulo V':
:: del,titúlo 2.° .del' RegIaníento' para eL
'- :régimen 'y servicio del 'Ramo' de. Co-':
::: '.1'1'eOS' y . modificaciones. introducidas

D~biendo; procederse a la celebra.
ción de .subasta par a contratar el

, b-ansporte de la correspondencia pú-
· blica enautomóvíl entre la OficiD~
· del, Ramo en Puebla de Don ,Fadriqu"e

(Granada} ySsl1tiago de la Espada.'
· (Jaén), .(3íkilómetros}, bajo el tipo

máximo de tres ,mil 'novecientas no
- venta y , nueve. pesetas anuales y de:
, más',<condiciones del pliego que esta
, de manifiesto ,en la Subsecretaria de
- Comunicaciones y Oficinas de Grima
· da,;·Linares' y Puebla de Don. Fadri
; qu~ co~ arre~o a 10.- preceptuado en.
;- el «pitulo 1.0'del tItulo 2.D del Re
: glameatopara el régimen y. seryici~,
~' deI Ramo de. Correos y modificaCIOnes
:, introéhieidas' por Real decreto de 21
: de Marzci .de 19()7" se advierte al"cpú-
· bli«o' qUe' se admitirán las proposido-
n~ extendidas en papel tinibrad!> de

:' sexta Clase (4,50 peSetas), 'garan~-_
: daS con fianza d~ 799,-80 pesetas por
: cada' '. proposición.' 'que se pre5epten
,:' en ;)a5 . antediclias Administraciones,
~ previo :cunipliriiientode 10 pre~eptua~ .

do en la Real orden del Ministerio, de
Hacienda. de 7 de OctUbre . de 1904, .
hasta el día. 16. de Diciídribré próximo,
a las dieCísfefe'horás; y que la aper
tura ,de ,pliegos. tendr.á lugar en. la
Subseeretariadta.dael'dia '21 dé'Di
cieh1bre'próximo a.1as once horas. '

- ',: '~l3.drid"8:de~oviempre de 1935.
~- ,El, SubsecJ.:,eta,rio,. ,.~uis Montes. -
~ .1.. •• _ .. •.•

Modelo_ de proposición..
. ." . . .
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partir del de, la publicación de este
anuncio en la GACETA DE MA1>RIID, pre
sentádoló en la Secretaria de la Fa
cultad de Ciencias en d1as hábiles;' ,

,Se'\"illa, 9 de ~o\"iembre de 193:>.
El Secretario de la Facultad, Alfonso
Guiraún. P-852

......--....~S>n<o---_.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESP~<\.:RA

Pamplona.

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito número 25.271. transmisible,
de pesetas nominales seis mil quinientas,
de Deuda 4 %, interior, expedido por
esta Sucursal el 21 de Mayo de 1912 a
favor de <laña InésCirizay Aguinaga,
viuda de Ororbia, se anuncia al público
para que el que se crea con derecho a
reclamar lo verifique dentro del plazo
de un~s, a contar desde la inserción
de -este anuncio en "'El Financiero",
"Gaceta de Madrid" y en el "Diario
de Navarra", de Pamplona; advir
tiendo' que, transcurrido ,dicho plazo
sin reclamación alguna, se expedirá el
corres\pondiente duplicado de dicho res
guardo;' anulando el primitivo y que
daooo.~ Banco exento de toda respon
sabilidad.

Pamplona. 8 de Noviembre de 1935.
El Secretario, F. de Sevilla.

, Jr~5329

. BANCO DE ESP~4.....~.A

Valencia.

Habiendo sufridoextravio el resguar
do de depósito transmisible núniero
129237 de pesetas nominales 1.500, de
Deuda ~mortlzablea15 '%, emisión 1927,
sili impuesto'. expedido por esta Sucur
sal en 19 de Junio de 1933, a favor de
doña Salvadora Diez Burgos, se anun
cia al público por única vez, para que
quien se crea con derecho a recl~ar

lo verifique den'tro del plazo de qmnce
días a contar desde la publicación de
este 'anuncio en la "Gaceta de Madrid",
"Informaciones", de Jladrid,' yen "Las
Provincias", de Valencia, según deter~
mina el artículo 41 del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiéndose, que•.
transcurrido el dtado .plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente:<luplicado .de dicl10 - res
guardo. anulando' el pririli!i'\"oy quedcu:
do el Banco exento·de totta responsabl- .
lidad.

Valencia, 8 de Novíembre de 1935.~
El Secretario, J. Quesada.

X-:-5328

.J'lTh"'TA DE OBRAS DEL PUERTO DE
CADIZ

Desde el día 1& del cOM"iente-m~'se
pagará en Madrid. por el Banco Cec.-·
tral, -calle de Alcalá, número 34; .en Cá- •
diz, ppr-los Sres. Aramburu H~rmanos,

y en Barcelona, por la Sociedad anóni- :
ma Armis-Garí, el cupónnÚnlero 111
que ,vence el día ,15 del actnal. de las
ob);~aciones de' esta Junta que· se ha
llan 'en CÍr-culac:ión, descontándose el

impuesto de utIlidades r timbre de ne
gociación. siendG· elliqmdo a pagar por
cupón de pesetas 5,.375. .•

Cádii 2 de' NOVIembre de 193;).-El
Presideitte.,Eugenio Bra,·o Lago, Vice
presidente.

',SUBASTA DE FINCAS

El día 30 de Noviembre de '1935, de
diez a oncede)a mañana~ y. en el est1:t
dio del Notario de esta' capltal D. Lu~s
Sierra Bermejo, calle de Serrano. nu- ,
mero 9, tendrá lugar la subasta de la
finca sigme.nte: . .' ._

Una ;participaeión indl'-IS3 de 146.83;>
pesetas 'con iS céntimos en el valor to
tal de 249.210 pesetas, o s~a del
58,92· %. de ·laheredad o coto de tie
rra denominado ~a'\"alcaballo. en tér
mino -de Villahermósa. de 1.126 hectá
reas, ,98 'areas;92 centiáreas.

Servirá de tipo para la subasta el
deJ10.126.84 pesetas.

Las condiciones de la subasta y el
eXamen· de ' titulos puede hacerse en
la indicada Notaria, todoS los días .la-
borables, de diez a doce. ' •

El Notario Luis Sierra BermeJO.
- .' Jt--5335

DELEGACION GENEILL\L EN ESPAÑA
DE LA NATIONALE. COMPARIA DE

SEGpROS SOBRE LAV"illA·

Madrid.

Habiéndose extraviado la póliza de
segurónúmero ~14.í32, suscrita en La
Kationale-Vida el 28 de Junio,de)9">..8,
pOI" D.'A8J1stin Blázquez Pareja, se b~ce

público por medio, del presente anun
cio, qne si pasados treinta días, a con
tar de -esta fecha, no se presenta re
clamación ante la Delegación general
en España de dicha Compañia, Alca
lá, 62. ~Iadrid, se expedirá un dupli
cado de. la misma que será eldocu
mento valedero. .,

El -Delegado 'geni!ral, Gómd Iz-
quierdo. ,'X-5334

BA..""CO COOPER.ATIVO DEL COMER-,
CIO y DE LA INDUSTRIA '

Balance de liquidación. cerrado al diiz
19 de Junio de 1935, aprobado por
unanimidad ~ la Junta gener.o1. de:
accionistas celebrada el dia 19. de

Junio de 1935.
PESETAS

ACTIVO'

Acciones en cartera.. _.. _. 2.36C.OOO,OO
!Pérdidas y ganancias..... 1.57~.OOO.O~

,

Suma total del Activo., 3.939.0(10,00

PASIVO

Capital -.......... 3.939.000.~O

SUtnQ,-total del Pasivo. 3.93~~OOO;00

Madrid, "lO' de Junio de 1935.-EI
Secretario, Miguel de 19arlúa.-Visto
bueno: -e1:,Presidente, ,Dolllingo Rueda;

JUZG_4.DO DE PRIMERA INST_L\..'l\lCI.A:
.NUMERO· 8, DE· BARCELONA

. . .

En .-irtudde lo dispuesto por el se
ñor ·Júei.de primera .inStan~ del :Ju:z
gado número 8.d~ .estao Cl~dad. ,P?r
providencia de 1. de, los cornentes <hc·
tada en el procedimiento judicial su
mario. promovidos p'0,1" D. Salvador
Durall Pujol, contra D. Ma.,~A:ndreu
;\Iassip por el presente se anunaa POI"
tercera' vez y sin sujeción a tipo. p~r
término de veinte días, la venta en pu
blica subasta de la !.inca e5pecia1I?en~e

hipotecada en la escritura de deblton"
base· de estos autos. a saber: .

Una casa queeonsta de sótanos, en·
tresuelo, tres pisos de altura y parte
por la espalda, Oriente, y la ~e detrá~.
jardin y patio, con unoscublertos en ,
la parte accesoria de' -di<:ha casa. te
niendo una androIIia a 10 'largo del
edificio en la parte de Poniente, si~a-,

da en esta ciuda~ Paseo de D.Jaemto ,
Verdaguer, señalada COn e!nÚIDero61, '
'que mide todo junto, de ancho o fa-,
chada 16 metros y 55 centímetros, y de
largo'o focdo. 40 metros. que equivale
a una superficie de·662 metros cuadra- ,
dos. todo aproximadamente; l.í?dant~:"
Este por Oriente, eon Juan Mir; Sur,_
-o l\ofediodía. con dicho Paseo .de Don
Jacinto Verdaguer; por Oes.te,.o Po
nientecon la Viuda de AntOnIO Cas
telItoriy, y por :Nort~. 0. esp~da, con
una ~lle en· proyecto. lDscnta' en el.
tomo 854 del archivo general, libro ~~
del Ayuntamiento de, Igualada, !olio-.'
194; inscripción-, tercera. finca n~e·
ro 2.710. _ . '. '
'Está valorada la referida :ff:i:lca en;:

la escritura de debitorio, base de estos,
autos. en la cantidad de ciento,1:reinta
mil pesetas.' .' • .

,El .remate tendl"á lugar. en la Sala
audiencia.de este.Juzgado,el dia 10 ~e
Diciembre próximo, y ,hor~ ,de las once,.
bajo las condiciones siguientes:: ',_'

Que para tomar partéen la subastáé
deberán los licitadores ~onsignar pre
viamente en la mesa delJuzgadQ o en.
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual; por lo menos~ .:Y
10 por 100 en efectivo de la finca,.~
cuyo reqUisito no serán admitidos., "
, Que los autos' yla certiflcacilin del

Regi.stro a que se refiere la reg~ cuar,.
ta del articulo 131 de la ley HipotecB:-_
ria.;. estarán""de IIÍan.i:fi~sto en.la Secr,e
taría.· . .' _' .,'

Que se entenderá que todo licitador_
acepta como bastante la titulación,.y
que ·las cargas o graYámenes' anterio
res y los preferentes, si loshuhiere. al
crédito del ejecutante. ~ontinuaránsub
sistentes, entendiendo que el rematante
los acepta y queda $Ub1"(lgado eu,}a
responsabilidad de los mismos, sin cuyo
·requisito. no. serán admitidos.

Y-que los gastos d~l :remate, P9.go .:!lE!
Derechos reales y demás consiguientes:
a la venta, serán ,de cuenta y, riesgo
del rematante. ~',. . ,

Barcelona, 7 de Noviembre de,.1935.
El Secretario judicial. P. H., QinioCa-
breri:zo,.Oftcial.· .X~~

JUZGADO JlE,PRIMERA INSTANciA,
':NUMERO'~ DE BARCELONA',
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Jnez de primera instancia de1·Juz-
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gado' número .11, de los' de esta ciuda~ 
en providencia de fecha 31 de Octubre
último. dietada en los autos de proce
dimiento judicial snmario deJa ley Hi
potecaria. promovidos por D. FelipE: y
D. :Mar: in Sagués Badia. contra doo
Jaime. Pagés PlaneIJ. pool' .el presente
se anuncia ·la venta' en·pública subas
ta, por- segunda Tez' y término. de vein
te días, ·-de. la -finca siguiente:

Una porción de t.erreno. con SUs edi
ficaciones•. sita' en'el térinino mUnicipal
de esta..ciudad,.con frente' o fac1lada
al Paseo de San 'Juan•. d-esuperficie
366 .metros cuadrados 12 declm.etros..
iguales ,a 9.690 palmos, también cua
drados, 50. décimos; lindante: por el
frente, Este. en una linea de. 11 me
tros, .66 centímetros, con' dicha calle;
par la ,derecha entrando. 'N6rte, parte
en una extmsi6n de :25 metros 20 cen";
timelros.' COn finca 'dé' doña Josefa Sa
guésR:a.riJ.oneda y 'part~ en una línea
de seis roetros20 centímetros, con res
tan~e fi?~á.de la cual se s,egrega; por
la. uqw.erda, Sur. en una -extensiÓn de
31 metI:os- 40 centímetros, COn D. Mar
tín .$agués Ramooeda. y por la .espal
da. Oeste•.parte en una linea cle Ocho
metros 26 .oenilinetl'os. con el Sr. Ma"
riné o.sus 'sucesores. .y parte en una
extensión de tres metros cuackados 40
centimetros.<:ondicho D. MartinSa
gués.

Tasada la descrita filiea en la -escri
tura. -de cOnstitución de .hipoteca en la
c20tidad de ochenta y siete mil pese
las. "

La celebración del remate tendrá' ]u.;
gar en "'la .Sa-laaudiei::l.cia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, el
día 12 -de .DiCiembre próximo. y hora
de las'doce de su mañana. bajo las con
diciones siguientes:

Primera.. Se.rvirá de tipo para. la su
basta el 75 pofl00 de la tasación sin
que' se admita' posmrainferior ál
mismo. . J

Segund~ 'Para tomar pat:"te .en. la
sUbasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
ga:d~o en .el establecimiento público'
destma~o.al efecto una cantidad igual.
POI' lo,'menos. al 10 por 100 efectivo
del valor de lós bienes que se subas
t!lD-" sin cuyo requisito no serán admi-.
t~dos.. .' "

Tercera. .Los autos y la certificación
del Registro. se hallan de maniftesto en
Secretaria para que puedan .serexa
minados por los que desef:ll tomar· par
te. en la. subasta. .haciéndos~ .constar
que .se.· entenderá que todo. licitador
acepta como bastante la titulación de
la fin.Ca. . ":.' .

y que ,las cargas'o gravámenes ante
riores..y los preferentes. si los hubiere.
al crédito del .actor, continuarán. sub
sistentes. ..entendiéndose asimismoqne
eL rematante los acepta y queda· sub
rogado en -la responsabilidad· de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate. as! romo que los
gastos de éste y demás hasta la pose
sión; de los bienes. serán· de cargo del
rematante. ....

Barcelona. 4 de Noviembre de 1935.
R.1. Secretario,. Miguel.Serrano.-· , .'

X-'-5323
......---

JUZGADO DE PRIMERA INST.A...~CIA
.NlIMERO 12. DE BARCELONA. .

En virtud de lo dispuesto por. el se-.
ñorJuez de primera installcia,. titular
del Juzgado número 12, de esta ca
pita!. en providencia de esta f-echa
dictada en los autos sobre procedi
miento judicial sumario del articulo
131 cle )a ley Hipotecaria. promO'l.i.dos

.su difunto ,padre. D. Manuel Candell,
Casas. -como herederas universales de
su difunto padre•.D~ Manuel Candell
contra D. Guillermo yn. Jorge Grau e
Iscla. por el presente se saca a públi
ca subasta, por primera vez, la siguien
te finca hipotecada a la seguridad del
crédito reclamado .en este procedi
miento:

Finca rustica. consistente en una pie
za de tierra. situada en el término {le
Sarriá. agregado. hoy a esta ciudad. y
lugar ·llamªdo Los Archs o Van deIs
Mochs.de eabida cinco mojadas. una
cuarta. dos mundinas y 15 canas cua
dradas. eqUivalentes a tres bec:táreas.
63 áreas. 18 centiáreas. 95 metros, 45
decimetros, 22 centímetros y 25 milí
metros.·

Lindante: porOnente, parte con pie
za de tierra llamada Bosch deIs Fra
res. que fué del Convento de Padres
Capuchinos de dicho pueblo, y en el
.dioS de su establecimiento propia del
adquisidor de la expresada finca señor
Misley. y parte. con Jacinto Torner; por
Poniente. parte, con terreno que fué
de Gerardo Pieray a: la sazón de Lam·
berto Footanella, y parte. con viña de
José Bosch y Cancl; por Mediodia. con
dicho Sr. Torner. y parte. con Juan
Barceló. y por 'Cierzo . parte.. con el
propio Bosch y Clinet. yparte. con di
cho Fontanella. que· antes fué de Joa
quín Cuyás•.

Inscrita la hipoteca en el Regist¡-o
de la Propiedad del :distrito de O~~i

dente. de esta Capital'- al tomo 1.348
del archivo. 167 de .Sarriá. al folio 105,
finca nÚIi:lero 123, inscripdoo. no'\'"ena.

El aeto del remate . tendrá lugar en
la Sala audiencia .de este Juzgado. sito
en el Palacio de JustiCia' (Salón. de Fer
min Galán), el dia 12 de Diciembre pró
ximo, y ho-ra de las doce. con arreglo
a las siguientes condiciones:

Que servirá de tipo para la subasta
la suma pactada en .la escritura de de
hitorio. o sea la cantidad de ciento
veinticinco .mil pesetas y' que 00 se
a-dmitirán pos~as.([ele 'sean inferiores
a dicho tipo.

Que )o~ licitadores deberán consig~

nar preVIamente en .la mesa del Juz
gado o en la ,-Cajageneral de Depó
sitos. de esta provincia u n a cantidad
igual, por lo menos. al 10 por 100 en
efectivo del tipo de esta subasta. sin
cuyos ,requisitos no seráll admitidos.

Que los autos y. la' certificación del
Registro de la Propiedad a que hace
referencia la -regla cuarta del artículo
131 .de la ley Hipotecaria. estarán de
m<lDifiesto en Secretaría.

y que se entenderá que todo lici
tador acepta cOJUo' bastante la titula
ción. y .que las cargas o grav3Ínénes
anteriores y los. preferentes si los hu
hier~ al crédito.de 12.5 acto~as. queda
rán subsistentes. entendiéndose que el
rematante los acepta y, queda, subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a' su e."d.inción el
precio del' remate.

Barcelona, 7 .de Novierabrede 1935..
El Secretario;. }..:rturo Clavería.

. . X-53'J..2

JUZGADO DE PRIMER.o\. INSTA..1'iCIA
DEL DISTRITO DE LA, lZQUIERD_4,

DE CORDOBA

Don Marcial 'Zarera Romero. J1le% de
primera instancia del distrito de la
Izquierda. de ~sta' ciudad.' ... .

Por el presente edicto se anuncia
por tercera vez la ""enta en pública su
basta., sin sujeción a tipo, de la finca
siguiente:

Rústica: Un pr.edio rústico. situado
en téanino rounicipal~e Belalcázar.
partido judicial y distrito hipotecario
de Hinojosa del Duque, provincia de.
Córdoba., _que procede de la dehesa, .de
nominada de l\[adroñiz. que se formó,
cOlllos quintos llama-dos :Masones.
Arroyo. Campo. El Chorlito y To
millo~

~liG.e 820 becthreas. 24 áreas y 46.
centiáreas. equivalentes a 1.340 fane·
gas. y linda: por el Este. con los quin
tos de la Tiesa y Mata Redonda. de la:
:Marquesa de Castf:lal" y Caleruela Rasa•.
de la Condesa Viuda de Adanero, de
D. Andr_és :Morillo Velarde Trocios;
por. el Sur. con el del Cotillo y el haza
de ~ialagón. de D. Antonio Morillo Ve
larde .Trucios y el del Hato Viejo. de
D. Gabriel Molera y García Arévalo;
por el Oeste. con los del Pa.nal y Pos
tueras. de las señoritas Fiorencia y
A.urea, D. José y D. Juan Manuel Ta
rrico y López y Pizarra y Ejidillo. de
D. Bernardo 1101era l\1urillo y D. Fe·
deri~o García Arévalo Delgado. y por
el l'iorte. con la finca Mohadilla y Pi
zarro, de D. Ricardo del Campo el cio
Zujar y los ya mencionados q-uintos
Ranal y Postueros.

.Para el acto de la subasta. que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado. sito en la calle .GÓngora sin
número. se ha señalado el dia 28 de
Diciemb~e px:óximo. y hora de las
ooce. baJO las condiciones siguientes:

Primera. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a. tipo; pero los licitado
res habrán de consignar preYiamente
en la mesa del Juzgado o establecimien
to público destinado al efec:to una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100
del tipo que sirvió de base para la
~gunda subasta. que lo fué el de tres
cientas mil pesetas. sin cuyo requisito.
no serán admitidos. .

.Segunda. En cumplimiento de lo
d.lspuesto J ~n la regla octava del ar
tIculo .13J. de la ley Hipotecaria. se
hace. ~onstar qu~ los autos y la certi
ficaclOn del RegIstro _de la Propiedad
a ~-e hacen referencia lo s números
prl~ero.y segundo -de la regla cuarta
estan ~e manifiesto en la Secretaria.
entendiendose que todo licitadol" -acep
ta como bastante la titula.cióu, y que
las cargas O gravámenes anteriores y
los prefez:entes•.al crédito del actor.
continuaran subSIstentes, entendiéndose
que_ el rematante los acepta y queda
su.brogado en la responsabilidad de los
Inlsmos~ . sin destinarse a su extinción
el 'preCIO del remate.

Así lo be acordado por proveido de
hoy en procedimiento judicial suma.l'io
del articulo 131. de la ley' Hinotecari-a
qu~ S~ sigue a instan.cia de D. ·.]ns¿ Cas~
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tanys Jiménez, eontra. D. José Cárde-
nas Gallardo. .
· . Córdoba. 6 de Noviembre de 1935.
,El Secretario. Antonio Diaz.-El Juez.
Marcial Zutera.

X-:"5324

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMER.A INSTANCIA E INSTRUC

CION NUMERO ~ DE MADRID·

En virtud de providencia dictada con
. esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número 1, Secretaría de don
Antonio Aguilar. en a u t o s seguidos
.por el Banco Hipotecario de España,
contra doña Eulalia Pagán Garcia ,y
sus hijos· D. ·Pulgéncio, D. Juan, doña
Concepción y D. Francisco Espejo Pa
gán. sobre secuestro y enajenación de
las fincas que se dirán, se anuncia por
el presente la venta en pública subasta,
por segunda vez y separadamente cada
uno de los aludidos inmuebles, que
son: .
· Prímero.-Una hacienda de tierra se

cano, titulada Cañada de Jiménez,. si
tuada en el término de Albama de Mur
cia,al pago de las cañadas.

Linda: Norte, Sierra de Carrasco;
Este, tierra de Juan y de Manuela Ale
do; Sur, con las de Maria. Garcia 'y
Mateo Torralva, y Oeste, con las de
Torralva y José García. ,

Fonna un coto redondo ce 210 fane
gas coo viñas, tierra de labor. olivos,
higueras, almendros y pastos' con al·
gúnesparto, h~biendo en -la finca una
casa de labor de dos pisos, un aljibe
y una balsa para recoger las aguas flu
'Viales~

Esta finca se compone de cinco suer~
tes de tierra.
· Segunda.":-Una hadenda.llamada Po

70 Nuevo. 'radicante en el mismo par
tido y término que la finca anterior,
cómpuesta de casa-eortijo, corral de
ganados ~. un pozo de agua \"h.-a, tie
rras de secano laborables e incultas, en
las que existen viñas, higueras, olivos
y almendros, así como también la cuar
fa parte de un pozo de agua viva, si
tuado éste en -las inmediaciones de la
antigua casa Pozo Nuevo, proindiviso
con doña Juana Manuela, doña :María
Josefa y D.Alfooso Cánovas.

Tiene una cabida de 218 fanegas de
tierra, si bien en' un título', anterior
figura con hl cabida de 200' fanegas.

Linda: Levante y Norte, María Jose
fa Aledo Carlos; Mediodía, Pascual Le
gaz Legaz y otros,' y Poniente,"' don
Gonzalo Cánov3.S Aledo y ·otro.

Tercera.-Un trozo -de tierra secano
en blanco, de labor, 'salagares y lomas
incultas; su cabida 100 fanegas y como
anejo a esta tierra una octava parte de
un pozo de agua potable,enclavado' en
los ejidos .propios de D. Alfonso· Diaz
Sáez, c'on el que linda por todas 'rien
tos, y otra octava parte corresponde
a doña Isabel Garcia Ramírez. u n a
cuarta parte a D. Alfonso Diaz,' otra a
los herederos, de doña Juana l\-fanuela
Aledo y otra cuarta parte a los de don
Juan Saetos López.
· Dicho .tI:OZO está situado donde las
dos' fincas anteriores, y linda: por el
Este,,·D. Alfonso Díaz;. Sureste. caudal
y- camino de Totana; Oeste, ·tierra de

.doña Josefa Ga:rcía, y Nort~ la misma
y Gabriel GÓmez.

El remate. tendrá lugar .dóble. y .Si
multáneamente en la Sala audiencia de
este Juzgado~sito,en Madrid. calle del
General. Castaños, número·l.y ,en la
del. de primera: instancia de Totana, el
día· 16 ae Diciembre próximo,· a las
once de su mañ..ana, .previniéndose a
los licitadores: . .

Que las expresadas fincas salen. a .su
basta separadamente y por lo:> siguien- .
tes tipos. representativos del 75 por
100 de los que sirvieron para la an
terior; la primera finca, por treinta y
un mil quinientas pesetas; la· segunda
finca, por dieciocho mil set<e<:ientascin
cuenta pesetas. y la. tercera, por nueVe
mil setecientas cincuenta pesetas. ...

Que para tomar parte en el remate
habrán de consignar previamente ellO
por 100 efecti\"oael tipo de la finca
que deseen adquirir.. ,
. Que no se admitirán posturas que no
cuhran las' dos terceras partes del tipo
respectivo.· .

Que los titulos de pI·opiedad. supli
dos .por certificación del Registro . es
tán de manifiesto en la Secretaría.' del
refrendante y deberán conformarse con
e~os, singue. tengan· derech.o a' exigir
mnganos otros.

Que las cargas o' gravámenes ante
riores y los preferentes, si' los hubie
re,' al crédito del aetar,' continuarán
subsistentes, entendiéndose que el· re
matante los acepta Y' queda subrogado
en la· responsabilidad .de los ~os
sin destinarse a su extinción el Preci¿
del remate. . .

Dado' en' Madrid a 6-de' Noviembre
de 1935.-::-:sl Secretario, Antonio Agui
Jar.-El .Juez, JoséGonzá1ez~ .. ,. .. .
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JUZGADO DEPRIMERÁ INSTANCIÁ
NUMERO 8, DE 'MADRID"' '. .
.: ' . .~:

. Don Gustavo LescureSánchez, Juez
de primera instancia número 8, dé és-
ta, capitaL "-

Por el presente, y a virfud de' lo
acordado 'en los autos qué por el. Pro
cedimiento especial. sumarió que -re
gula el articulo. 131 .de .la .ley·. Hipo
tecax:ia. ilista D. Carnielo López Gál
vez contra doña Claudia CeinosFer
nández, casada con D. Antonio Guí
sasola y ·Díaz Pedregal,: para: la ~efec
tividd de' Un crédito, se anuncia la
venta en pública subasta, por ·térmi;'
no de veinte días,de la· siguiente

, Finca.=----Una casa' sita en esta: capi
tal y su calle· de Sagunto. señalada
con el número 12 moderno de la man
zana número 29, .comprendida'en la
demarcación del Re~stro de 1a· 'Pr6
piedad del distrito del Norte, de esta
capital;.cuyacasa linda: al Norte.
con la calle'de Sagunto, en UIÍa' línea
de dieciséis metros; al Mediodía (, es
palda.en linea de dieciséis metros,
con. casa de los herederos de ·D. Jo
sé Azcárraga; al Saliente o derecha,
en línea de once metros y novenla y
ocho centímetros. COn la casa núme
ro 14 de la !=:alle deSaFeto, de; la
propiedad. de D. Antonio' Fernández
Cuadra; y-al Poniente Qizquierda~en
otra linea de' once metros noventa'y
ocho· centímetros, con casa:. propie
dad de Alejandro Díaz.Estás: cuatro
líneas, que forman' un cuadrilátero.
contienen una superficie plana, que

medida geométricamente...~pa cien
to.'-noventa 'y .un metros sesenta y
ocho centímetros.. equivalentes a dos
mU cuatrocientos .sesenta y (lcho pies
ochenta centésimas de pie cuadrado.
El .sistema seguido· en su cOIl~trucció.Il
es el- denominade)' mixto y moderno.
siendo toda' 'su cimentaCión de faeha
da' y traviesa de buena mampostería
ordinaria. fachada con su· correspon
diente, zócalo de cantería' y el reSto
de fábrica de ladrillo recocho.entra
mado por otras dos traviesas y pisos
también entramados•.. como iguahrien
te -la cubierta con maderas de Cuen
Ca Y con buenos marcos; terminándo
lo-con teja común o árabe;_los' pavi
mentos, en su mayor parte, son de
baidosín, menos la superficie citada
por. las cocheras y cuadras:, que. son
de losa y empedradas, respeetivamen
te. La carpintería. de taller. herrajes.
pintUras. papel, etc.~·todo enbúenas
condiCiones y a. la moderna.· Sé .com
pone' dé 'planta' baja. destinada aeo-
cheras y cuadras, caja' de escalera,
portal y patio para luces· y ventila
ción; con sus correspondientes servi
cios. -La planta principal" segunda·.y
tercera. distribuidas hasta el número
de cuatro· habitaciones por piso. des
tiiladas a viviendas. reuniéndose:" tin
total de· catorce habitaciones' para 81
qUiler•. inclnjendo las: dos, destinadas
a cocheras, quedando .limitada la ca
sa· por-los peraltes' de .armadura-' des
tínadosabohardillas. trasteras ,y. ·su
cubierta. . ..

. Para la celebración del·remate. que
tenarálugar en la S&la.;;audiencia de
este. Juzgado. sito en la calle . del Ge
neral Castaños, ·uÚ.IIlero 1, .se' .ha. ..se
~a1adoeldIa12 de Diciembre 'p~
xirno, a: Jas once'-y media, -de "s11ma
ñana, fijándose como .condic;icmes las
siguientes: . . '
: .P~imern. . SerVirá. de' tipo ·pus. 'la
subasta. la cantidad de treinta y cin
co inil 'pesetas~ como -convénidá..por
la,s .partes ~n la escrit-J,U'a qe consti-
tución de.·hipoteca... "
. Segunda. Para; tomar 'parte" en el
remate·deberán los :liCitadores consig
narpreviamente .. en la mesa'del.JiJ..Z
gado o en el estableCimiento p1Thlico
destinado' al 'efecto,: el diez. Por cien
lo en efectivo de la .cantidadseñalaqa
como tipo, siricuyo reqUisito no' se-
ran admitidos. ... .. .

Tercera. ; Tampoco sé admitirán
posturas'inferioresa la rePetida: can-
tidad~· , '

Cuarta. Podrá hacerse el remate'a
calidad de ceder a un tercero..
. Quinta.- :Los. aulos,- y "la-certifl.ca
cron ·del Registro' a que se refi'ere.l:a
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria se hallarán de .manifiesto
.en :.la .Secretaría.del. que .refrenda. .en
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante' la. titulación.-.
.. Sexta., Las cargas o . gravámenes
anteriores- 'y. los 'preferente~sj: los
hubiere-al crédito del, actor.conti~
nuarán - subsistentes, .-. entendiéndoSe
que el·rematanfe los acepta- Y Ol.Ieda
Subrogado' en 'la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a·suextÍll-

. ción el precio del remate.·. .
y para'su 'iIíserción .con la. .antela

ción ':antes expresada en el Boletín
.Oficial de esta provincia,se expi~e
el presente en Madrid a 4 de No\"iem-
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JUZGADO DE'.pRIMERA INSTANCIA
',:'.' :~O:10.,DE·lL\.DRID" '.

.' $:p,'eJ. Juzgado' de ,primera instancia
número 10" de Madrid~ Seeretaríade
D~.. Cándido Garcia Ca:arnaño,: se han
~~gUido .los 'sutos ·declarativos' de me
nQr ·Cuantia·'promo~idos por la Socie
dad Pompas Fúnebres, representa4a
pOi"' el ·PI'01:urll,dor ·D. Bienvenido·:Yo
r~,; contra los herederos de D~,Dio

nisio-: Fernáli'dez Lope2:~ sobre reCla~
.maeión. ~e cap;tidad; en CU)'os- autos
se,ha dictado la sentencia. cuyo -en<:.a
·bezamienl0 Y párted'ispositivason
~el.te,nor siguiente: " : '
>, ."Sente-ricia.-En la villa de 'Madrid
,a;J..7 de 'Octubre'": de '935; 'el Sr... d<>n
Mariano Marci-al F-ernández,:,Rodrigu~z

A}yarez¡ Juez ·munic;ipal e interino de
primera' instancia número. lO, de la
misma; ·habiendoYisto lo~' p'resentes
'autosdeclarativos de menor cuantia.
pv.omQvidos por ,la ':Empresa ComPs":
'ñJ~ de':Pompas, ·F:únebres,- S.~A.• con
'd'OInicilioen -esta capital. representa~

'd,a;por el-:Procurad9r D.'Bienvenido
L\I~reno,y ;defendida por 'el Letrado
D:' José''' Maria de' los Santos,' contra.
-donaSimona Fernández L6-pez; don
,;José. D. -AntoniO'•. D. Paulinoy don
Emilio Fernámiez)- 'Fernándet; ~doña
..Eu.sebia.-:doña Francisca v D.Fer
p:a~do;~Femánde'Z Gutiérre·z; D.. 'Ma·
,riana; D.·Nicolás; ·D. Inocencio' ·v; don
.~ntos SolerónFernánde-z;'doñ-a' An
ton.ia.: doña: Brlgida, ·D. Víctor.: doña
,J)elftna, D. Amadeo y D. Pedro 'Fer
nán~ez y Feniández; y D. Salvador
Fernández y F-ernández.' siendo' este
.últilDo mayor de edad y vecino de
"esta __~villa de Yadrid. e ignorándose
.las demás' c'ircunsfancias de 'lo!)d~
más por.' haber comparecido .en los
autos'. los. cuales se' h:m' tramitado 'en
·reJ;>eld1a de. dichosdemandados~ sO
-.bre'pago de. dos mil doscientas trece
,pesetas'e intere~es; , '
. 'F.allo que estimando la demanda
o~g~R,:de.estos autos, debo condenar
.Y_c~m~eno,a losdem.an.d9.d~s·ql1ese
expresan en el -encabezaIniento de es- .
la sentencia.' todos' ellos co'nio he.re
.dex;()s de D. Dionisia Fernández Ló
'Pe,x:; a que :luego' 'que Iarnismi sea
firme" paguenmancomun'ada .,. 'solida
riamentea :la' Compañia potñp9:~"Fú
llebre~. S¡ A~. la ,cantidad·de dos mil
doscientas' trece pesetas; ·recla'madai;
-en' la;demanda.;con' los intereses de
:lacmisma,' a razón del cInt:o por cien-
·,to llnual.Jdesde-el·1,s de Julio·de-1930;
,aortdenándoles•.,a~imismo,' al, PS(O' de
,las ;-costas.· causadas en ,este pleito.
~"~:Así ~pot esta 'mi sentencia. que-·me-
dlante larebeldia.delos demandados.

~ ~)~~.,notiftcará.'p~I:"edictos,e.n la;for
.::.~a '9Ue)a:Ley' pr.eyiene. si".dentJ:"o ,de
"breve plazo. ·.no se solicita se. haga
,~rso~alm~nte, de~ignando al' 'efecto
;,.sq$ ·ª~ini~ilios. lo pronuncio. mando y
;:.firmo. - Mariano ~larcial Fernández-.
~,RoQrí.~ezAlvarez. ..
.. PubIlcada el. mismo día de su fe

_pl:ia.-Ante 'mí: C~ndido García.'"
/. 'X ,pata que sirva de notíftcaciÓ.n

;a:.Jos demandádos. cuyos domicilios
: "se. 'deseo.helcen. pongo ia presente en
MadridíJara 'SU'ÍDsercion en' la GACE-

TA DE:' "Lmtuí>' a 6" de' Novi'embI1e: de
1935...;..;....Vistobueno: el Juez,'Mariano
Mal"Cial" .FentáDdez-Rodr1guez... Alva
rez~"-El:SeCretario,'-C'u'dido Garcill.
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JUZGADO DE' PRlMERA:INSTANCIA
. ' ;NUMERO· 20~ 'DE' MADRID

.Po~ el ..pr~sente y.e~ ~irtud de' pro.
videncia del. señor Juez de :primera
instanCia número 20" de ' esta capital,
dicta~ en el día de, hoy en los autos
promovidos por ,el Procurador D. Fe.:
deriCo Abarr.átegui. en nombré del
Banco Hipotecario de España, contra
O,. Rafael, D..Juan y D.' ~!anuel Del·
gado González, sobre s.ecuestro y pO
sesión interina de. una finca. hipoteca
da en garantia de un préstamo de cin~

co mil p~etas" se"saca a la venta, por
prim~a v.ez. e,n .pública subasta, la
siguiente . .

FISC.'
En Al1mis....,-Suerte de tierra de mon

te bajo, al sitio de La Na"a.pago de
}o'uente Juana, térmíno de Alanis., que
hoy contiene chaparros y 'alcornoques;
tiene una cabida real ~- efectiva de
7~ fanegas, equivalentes a 45 hecta
reas.y ocho are3s,5Í bien en el Re
gistro deja .Propiedad s6loaparecen
inscritas38fanegl:lS. o sean --29 hectá
reas....53 áreas y 24 centiáreas; lindan
te,:."pOf el Norte"con tierras de don
S:ehe:s.tián.de,.·la ,Gal-a Ortiz; por el
Este. <:On finca de doña Filomena Del
gado ..GQnzál~; .. po~ el Sur, con finca
de .D. Enrique .$pinola Ortiz., )" por el
Oeste. con, tierras .de. D.Antonio Ru
biO: Bernal :Y otras de doña Guaditoca
Delgado González~Encla"ada en .esta
finca y lindando· por todas partes con
tierras de; .ella", se, halla una casilla de
campo de.nue.Ya c,onstrucción, .de plan
ta' baja, con cocina y cinco habitacio
nes,. una doblada, que ocupa una su
per.ti.cie de 43 metros cuadrados. te
niendo su entrada para todos los par
ticipes de. .la casa J)9r.la vE¡reda, es
tablecida para ello; de dicha casilla
pertenece ..a la finca. que se describe:
la, :hahí(8.ción .alta ,que pisa sobre la
baja, que pertenece a doña Guaditoca
Delg~doGonzález, con una superficie
d~. siete metros ,cuap,rados, entrándose
por la,.puer~a pr~~cip'al a la cocina. y
de ésta se silhe por escalera. de. made
ra,. Y.la e;uarta p'arte proindlYlso,de la
ref~r,i.da ,cocina, .de _o~b~ m~tros cua
drados; que linda:' 'por la derecha de
S;U,' eng-ada,. con h·abltaci.ón de doña
G!1adit?~ 'Delgado' .Goni~lez,. que es
do~.d~ e~lá.enclavada la casa, y por
la -espaldá.conla. haQitacióri. de' don
ll~ruel. t>elgado•. - . ." '
_ La .hipotec.a a" favor del BaneoHi
p'otecari9 de España' se'inscribió en
el Registr~ de la Propiedad, de, Caza
UÍl.en el,~omo' 488.49. de. Alanis, fo
~o ~67" ·ftncariuihero2.640, inscrip
eión.5.a.pero sólo eñ. CU:,lnto a la ca
bida 'P.e 24 .heétareas•. 53 áreas .y 24-
~~~ár~as. .. ' .:".. .' . ,
. lhcha :¡ubasta.tendra lugar doble 'Y
simultaneamente' en 'este Juzgado y en1

el de primera instancia de Cazalla
de la Sierra. el dia' 30 de Noviembre
pr¡)ximo. y hora de las once de su roa-
.~ñ.an~ bajo las. siguientes

cn!,..rDICIO~'ES

. ¡Primera. La referida 'finca sale 'a

pública subasta por primera v.ez. en la
cantidad de lO.O!)O pesetas, -precio con
venido para este caso por las partes
en 'la escritura 'base' de este· proeed1;.
miento.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran 'las dos terceras partes
del expresado tipo. ,

,+ercera. Para tomar parte en la
!)Ubasta deberán consignar previamen.
te los licítadons. en la mesa del Juz·
gado o en la Caja general. de Dep6
sitos,-el 'lO por 100 de las expresadas
10.000 peesetas, sin cuyo requisito' no
seran .admitidos.

'Cuarta.' Si se hicieren do~ postUTSI
iguales se abrirá nueva licitacioá en-
tre los dos -rematantes. .

Quinta~ La consignación del precio
se verificará a los ocho dias siguien

J tes' al de la aprobación del remate.
&:xt3.· Que los titulas, suplidos por

certificación del Registro de la Pro
piedad ,<-:orrespondiente. se hallarán
de manifiesto en la Secretaria hasta
.el acto del remate, debiendo confor
marse -eon ellos los licitadores, sin te
ner derecho a ex.igir ningunos otros; y

Séptima. Que las cargas y gravá
menes anteriores'y los preferentes, si
los hubiere. aJcrédito del actor, cOn
tinuarán subsistentes. entendiéndose
que el rematantelc5 acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos. sin destinarse a su extin
ción· el precio del remate.

Dado en ~ladrid a 19 de Octubre de
1935.--El .Secretario: ante mí, Rafael
L. de. Pando. - Visto bueno: el Juez,
de primera instancia interino. Vicen
te de la ,Serna.
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JUZGADO DE PRIMERA L."iSTANCL<\
DE, 'V1TIGUDINO

." Don Jeró~imo :\laillo SáÍ1chez. Jue:z
de primera üistancia de YitigudioQ y
su partido. .

Hago saber: Que en los autos de jui
ciodcclarativo de mayor cuantía, .;e
guidos en este Juzgado a instancia del
,Procurador D. EUstasio Garcia Esté
.vez, en nombre y representación 'de
José Gabriel Galache Pablo:.>, ma)'or de
edad. 'propietario y vecino de Fuente
,liante; Juan Manuel Galache Rodrí
guez, también mayor· de edad. indus~

tría!, ~·eciuo de Yillavieja de Yeltes;
FranCisco. G5¡p.ez' Corral, en nombre
p.opio ~·como representante legal de
!iÚ esposa )Iaría Angela' Hernández Ro
dtigtiez y'de .~Iarcial Sánchei Villoda.
co.n la ,representación. legal de su' es
posa. Rosa Esté\"ez García. ambos ma
yores de' edad., vecinos de Bañobarez
en solicitud de cumplÍmiento d'eI con:
yenio d~ transacción de fecha 15 de
Enero .de 1933', protocolizado ante el
N'ptario 'dé Lumbrales D. José Arro}'o
,R'(JI;-r.anill~s, 'sobre división del tfrmí
,n9 ,de ,FuenteIiante. en la parte 'co
,mún iridiviSa en la forma "}' condicio
'nes estípuladas, autos seguidos contra
¡Angel Rodríguez Galache }' otros, re
presentad6s 'pcW el Procurador D.'Pa·

. blo, San Segundo' Hernández, contra
ausentes en ignorado paradero., desco

.h.ocidos· e inciertos osín residencia
conocida~' demás interesados. así co
mo contra' el demandado rebelde Cás
..tot' :.\liitlas'Estévez,a¡parece dictada
una sente:acia de11enor sig'.liente. en.



los, particulares correspondientes a su
elicabezamieJlto· y parte. dispositiv~:

"Sentencia.-En la villa de Vitigudi-'
no a 5 de Octubre de '1935; el señor

D. Jerónimo .Maillo Sanchez, Juez de
primera "instancia de la miSma y su
partido; habiendo visto los preceden
tes autos de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía, sobre cumpli
mie;nto de un convenio de llransacción
-efectuado en 15 de Enero de 193$.
j:lrotocolizadoante el Notario de Lum
brales Sr. Arroyo Romanillos,. sobre
divisi'Ón de término de Fuenteliante~

~. en cuyos autos son partes: como de
6!llandante D. José Gabriel Galache Pa
blos. D. Juan Manuel Galacbe Ro(lri
guez, D. Francisco Gómez Corral. en
nombre propio y en el de su esposa'
doña Maria An-6eIa Hernández Rodri
guz y D_ ~farcial Sánchez VJ].loria,
también con la representación legal
<fe su esposa doña Rosa Estévez Gar
da; todos' ellos mayores de edad, pro
pietarios y'vecinos el primero de Fuen
teliante. el segundo de Villa'\ieja de

Yeltes. Y ,los demás de Bañobarez, que
actúan todos bajo la representación
del Procurador EustasioGarcía Esté
'~ez y dirigidos por el Letrado D. An
tonio EsteBa' y Bermúdez de Castro, y
.como demandados D_ Angel Rodrí.guez '
Galache, por si y éomo representante
lsgalde SU esposa doña Francisca An
tonia Galache Estévez y otros----que en
la parte dispositiva Se dirán-repre
sentados todos ellos por el Procura
dor D_ Pablo San Segundo Herilán.,.

. dez y dirigidos por el LetrádO' D. José
Cimas Leal, '

Fallo que estimando como estimo
probados .los hechos de la demanda.'
debo reconocer y reconozco la pro
cedencia de la acción -que en la mis
ma se ejercita,' yen su virtud, debo
condenar y condeno a los demanda
dos D. Angel Rodríguez GaJache, por
sí y como' representante de su esposa'
doña Francisca Antonia Galache Es
tévez; D. Eduardo Garcia Galache; don
Amador del '){olino Hernández, por sí
y como representante de su esposa
doña .}laria Isidora Garci'a Galache;
D. Domingo García Estévez, D. Anto':'
nio ·Fernández Galache como repre
sentante de su esposa doña Esperan
za Carcía Galache; D. Juan Manuel
del Corral Rodríguez, 'por si y como·
representante de su esposa doña Otilia
Hernández Casado; D. Juan Andrés
Francia Corral. por sí.y como repre
sentante de su esposa doña Ricarda
Estévez Martín; D. Agapito Fernández
Pablos. por sí y como representante
de su esposa doña Angela Galache Pa
blos; D. ¡Constantino Sevillano Rodrí
guez. por sí 'Y como representante de
su esposa doña :Mercedes :Martín Gala,
dIle:; D. JenaroGalache Pablos, .por sí"
y como esposo y representante de do
ña Josefa García Galache;· D.Ealdo
mero Estévez. Galache; D.' Daniel Bo
gajo. por sí y como representante.1e-.
gál de los menores Isidora y DoJo~s
B9gajo; D. Ddefonso Moro González;
D~ J~ l\ntonio García Estévez, por sí

y como .representa:nte de SU' esposa. Francisca Corral; Cástor Matias. Esté
doña Maria Antonia Galaehe Hernán- . ve2i;,amhos·m.ayores·de ,edaq. moline
dez; D.Leonildo Galache Estévez~ por ro -N"'OXOpietario, respectivamente, y
sí y comol'epresentante d-e suespcisa' veciñóS de Bogajo;doña Teresa Ro-

, doña Victoria Rodríguez Galache; don dríguez Estévez, mayor de edad, ,viu.
1 Pablo Galache·Estévez; D. José Anto- da,. con domicilio en Fuentes .de Oño-

nio GalacheEstévez, por .s'i'y como' 'ro (oCjudadRodrigo); D. Francisco
representante de' su esposa Flora Fer- Mozas. máyor de· edad y vecino de Vil-
nálidez Rodríguez; Isidoro Garc:ia Es- vestre~ por sí .y como representante
tévez; Manuel Francia Corral,. por si de su esposa doña Alicia Goiión. Cor-
y CG..'110 represenÍante de sus hijos m~- balán; D. Jesús Peña García. mayor
nores de edad Agustín' yCalalina de 'edad. empleado.y vecino de. Sala-

. Francia García; D. Moisés GonzaIez manca, como representante de ,su es
Ballesteros~ por si y como esposo de posa doña Lucia Hernández Fnmcia;
doña A~elina -Garcia Galache; D•. Jo-:: ..D. Luis Calvo~mayor dee' dad" labra
sé Francia Redero. por siy como re~ dor y vecino· de Olmedo de lCamaces.
presentante de. su esposa doña Cesá- como· representante de su· hijo menor
rea Estévez Fernández; Encarnaci4.n de,ed.ad.José Calvo CoITfil; .Justo G01~.
Redero Recio; Ellas Cenizo Saritos; zález. mayór de edad, lahrador y ve-
Francisco Estévez Galache~ por si y. cIno de Fuentes de San Esteban. (Ciu
como representante de su esposa Ado- dad Rodrigo). camo representante de
ración Francia Redero; Adela ~stévez su esposa doña Francisca Corral; don
Galache,soltera; Teresa Estévez Gala- Antonio Alaejos Garcia.mayor. de
che, viuda; Isidoro ICorralRodriguez~. edad, farmacéutico y vecino deBañ~
por si y como representante de su es,,: "barez, como representante de su espo.:
posa Isidóra Galache Estévez; Denie... sa doña Socorro' Ga1&cbe Estévez; don
trio García Francia, por si y coroore- Amador Sánchez, Gárcía. mayor de
presentante de su esposa Josefa Gala-· . .edad. labraaor y vecino de, Santo To
che Estévez; Gabriel Estévez. Martín.. mé. término' municipal de San Fedro
por sí y conio representante -de su es';'. de Rozados (Salamanca-, por si y ca
posa Franeisca tMartínGalache; José morepresentante de ~u esposa doña
Luis Estévez Hernández; Heliodoro Antonia 'Fernández,Rodriguez;. Sebas
Fernández Rodríguez, por .sí y cerno tián Corral González; mayor de. edad,
representante' de su esposa Felisa Es-casado. Cabo de· la Guardia. civil del
tévez García; Víctor.' Galache Pablos;,Puesto de Sancti Spíritus,. 'por Si y ca.
José Corral Rodríguez; Angel rernán- x:no representante de su esposa Ange
dez Pablos,. 'por :sí y como represen'; ies García, a qUe así- que t:sta st:nten
tante de su esposa iMaría Juana Rodri- cía sea firme, cumplan elc.onvenio ·d-e
guez Hernández; Domingo González transacción de. 15 de Enero de. 1933•
Hernánde2;.Francfsco .Rodríguez Gar-pr~tocolizado:por.acta notarial de"5
cía; .Angel Galache Pablos, por' si ,. y .de Septiembre del mismo año. ante el

como' representante de su esposa, Cán.;. ,entonces: Notario de- Lumbrales D. Jo
dida Galache Pablos; Tomasa Gálache .sé :AI:royo':Romanillos, sobre divisió~
Pablos,. viuda; M.aximinaEstévez Ga- del Jérmino de iFuenteliante, ·en la par
lache. soltera; Trinidad Estéve:t; Gala- . te· común en la forma y. condicion-es
che, soltera; José Maria Estévez Rodrí- en 'el mismo ,estipuladas. no'haciéndO
guez, por sí y como representante le- . se exopresa condena de costas.· Notifí

gal de su esposa; Consolación Her:.. J;¡uese esta resolución a las partes en
nández Rodríguez; Joséfa González. forma legal, y en cuanto a losdeman
·Hernández. viuda; Joaquina Garcia dados rebeldes, desconocidos e' incíer
Sánchez, soltera; Francisca Garcia .'tos o sin. residencia conocida. hágase
Sánchez, soltera'; Juan de la Cruz Sán- -dicha notificación en la forma.éspe:
chez, por sí y como representante de cial que para cada· caso establece la
su esposa Magdalena Galache IFrancia; ley. .
Isabel iBogajoRodríguez. soltera; Jo- ", Así por esta mi sentencia. deftniti
sé D"omingo Bogaío Rodi"ouez;. Casto 'Vamente jUZ'gando,lo pronund:>. man
Luciano EstévezFernández; Avelin.a -do y firmo. - Jerónimo ;Maillo Sán-
García Sánchez. soltera;. FranciS:eo ..chez:.... .
Garcia Calvo. ,por si y COI!DO represen-
tante de su esposa Amalia Galache Es.; .. Cuya sent.enciarué publicada en la
tévez; Francisco Galaehe !Pablos;. En": misma fecha.
rique Galaclle Pablos; José Tomás Ga.,.· .' y para que sirva de· notificación en
l<lche Melitón del ~4.rco. cu~·o segundo forma, tanto al demandado ~elde

. apellido se ignora, como representan'; " -(:astor Mafias E:;tévez, así como'a los
te de su esposa A-gustina Galache Fran- .demás demandado$' ·desconocidos e in
eia; Francisco Rodríguez' Galaclle; .~ertoso sin .residencia-conocida.e in;'
Juan José .G3.lache Pablos, 'Por si y ·teresados, para que hagan uso de su
como representante de su esposalCi- .derecho, 'se publica por el presente~
priana Hernández Franeia; Mal"gari4t parando; en su caso. a· aquéllos·elper
·Herriández. Rodríguez. viuda; Amalia juicio que 'en derecho haya lugar';
Galache Pablos. viuda:; Ecequiel .R<ro','·.· Dado'en Vitigudino a 16 ·de Oc:tubre
driguez Galache; Casimira Rodriguez 'de 1935.-EI Secretario, P.S. O.. Juan
Estévez. viuda; todos ,eü;os mayores dede'iDios Gon:zález.-El Juez, Jerónimo
edad, labradores ~. vecinos «;ie Fuenfe- "1 )Iailló. . . . . . .
liante; Ramón Hononto Martin,.como:
representante.d4:! su esposa Maria.' , X-5330

/ : .
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'··MiNISTERIO'DE AGRICULTURA __IN.DUS.TRIA .y. 'COMERCIO,- .--' ._.. . - . . - _ , -' . .._._- , ,.

DlRECclON:~ DE AGRICVL'I'URA.MONIES YGANAnERÍA ..

.·CLAsJ;FIPACIONESD:E PARTIDOS -:vETERINARIOS DE LA PROVINCIA DE AVIL.A.

. 1 . . Mancomun-atio.

'VETE- DENOMlN~ON

mARios nEL PAB.TIOO

1·
1 Mancomunado.

1 Unico.

1 Mancomunado.

1 Mancomunado•

·1 Maucomunado..

1 Unico.
'1 Unico.
1 Unico.

1 Mancomunado•.

3 Escalafón•
t . Mancomunado.

1 Mancomunado. :

1 Mancomunado•.

1 Mancomunado.

2.714

2.342 1 Mancomunado.

2.412 1 Mancomunado..

2.512 1 Mancomunado.

2.134 1 Unico.
1.968 1 Mancomup.ado.
-S.Ill .1 ¡unico.

1.263 1,. Mancomunado.

1.849 1 Mancomunado.

1.929

2.214
5.193
3.807

2.562

1.790 .

14.565

2.646.

AYUNTA..'\fiEl'I,'T'fOS: .... ~'"'ÚMEI\o '1'OTAL

. . DE... "
. 'DEL MISMO HA.BITA.~DEL PABTInO

'CAPITALIDAD'
DEI. pARTIDo

15.

'22

12.

. 10

'.11

~: .

'~'"

~
danero ... ..••••.•••••••••• 970 ~

. .' Pajares de Adaja.. ...•••• 571 .

.1'" .A~ero ._~~.~•••• ~... ~gi~~~~~~~~~.::::::::~ .~~ 2.561··
. .... pinosa de· los: Caba·

· . _.'. . lleros .....•..•..••.••• '_'. .238
2_'.:~ . Adrada: (La) .;..••_._~_.IAcfrada (La) _............. 1.790 I

. . ~dea del Rey ~lño...•• 646 I
· 3' Aldea.' d~l Rey ·Niño..... Fresn~ (El) ~................ 580

. emuno ._.._............... .5407
.' :.. . . 'Tornadizos de Avila.... .~. '89

. , IAldeaseca •._........... ..••• 517 l
4. " Alde~ec~ _ tSinl~ajOS' ._ ~.............. 506 .1.395
• o ••••• • , , • VJ.llanueva del Aceral.... 372

.. . . . ~AldehUela ••..••..;.......... SOl}' 2.199
6' ." Aldehuela ••_.~••~~_._ Av~neda ..... ~ ..._........ 420

. Santiago :del .Collado.....978
Arenai .<El) ~••••••• '¡Arenal (El) 1 2.2¡4 I
Arenas de Sari· Pedro•.• Arenas de San .Pedro... 5.193 l
Arévalo ~••••~~. Arévalo /..••.-••••...••.•• ~.. .3.807' ..'
..' ., e'Veinte ...¡. ••••••••••••••••. . 414' I
Aveinte ' . : ul8!ros •••• ~ ~..... 359 1 342 +

" . .._.-':':......_..... artín ...,. ~............. 247..·· •
. .' . . amedilla del Berrocal.- .322
Ama :••~••_ •••••~ IA:vila. 14.565 II
E "d A il . . ~'9rCo de Avila. .••••••••••· 1.823
. '3l'CO ~.. v a·········..·lJódar (El) •.:_•••••••••••••~ 851.
&rrae (El) . SBarraco (El) ••••••••••••- 2.556
. ..0:' ·.:···_···~?San.Juan de laNava..... 1.285

. ¡ ~Becedas ;.•..•.. .:....•....•_ .' 1.674 ~
Becedas : .:.._ Neila del~ Migu~.L.~ 543 o o 2.816
. .... ' SilO: Bartolome de BeJar. 599

, . . . lBerlanas ......•.•••.•••.••- 653·t
. . .. ..;;~ '1': .' . Cotarrendura .••••.••••••.• 337

14 .uc;.ranas •••••_••- Oso <.EI) ~••••••'_ 543
.' .. '. . .: Monsalupe •...•. ~•.••••••~.. ~6

.-- .. . ~ei'["eros -de S.tl'.iJ••• · •. ,. 624 .
.' '.. Bla~comillán.• ~...•••••~.. 621

HerreI'os de S;lSO•.•..-'••• · ~l!r cer.a de Arrl!,a...... . 581
Ita •. '" ..•.••.•~.......•.•. 293

. .' : : Parral (El) .~•••••~•••••• ~.. 223
· 16 eoh : E-oho}'o ..•.. ~.~~........... 1.734

o .'. • • • oyo .........':' ••_ ••••.:•••{Aleseda de Tormes........ 678
. : ~oni1la de la Sierra..... 1.061 o (', •

17'·- . Bonms.de··Ia Sierra. ..~:IMt~~~~~á;·c~~j~::::.:·~J
" . "" '.' fSanMiguel de Corneja. 491

••• ", '18-': . Burgobóndo .. ~ .•....•..... IBurgohondo .......•....•... 2.134 o 1
19 . Cabo 'd 1 Vill . \Cabezas del :Villar....... 1.358 ~

,. . ~zas e . ar·~·.···¡Gallegos de Sobrinos..L. 610 ~

20 '. 'CSndeleda ••••~ ¡Candeleda ...•........••._.. 5.IU I

~
antiyeros _,•.••._. ..••.•• .421 (.¿ . . ernúy de ZapardieL.._ . 355 .

21 o • • antiveros. -'¡._"."":". q~.a ,.•._ _ . 294
.. : ' : Constanzana .. _ 213 .

.~.card.eñosa .. ~ ..: ...••~~_.•~: .... 1.16; '1
Card

. - . Penalva de Avlla......... .. . . 28_.'
enosa .- - Narrillos; de San Leo-

o' f n!lrdo ••....••• ••.• " .•.• 443
• • , • o • • ~aITera (La),...... ....... 642!
. - . avatejates .~ •.~........... . ..•, 562

Cárr.eroa (La) , •••~••••••••_ Santa Lucia de la Sierra 377
." remedal •..•.•...•••.••..• 2:'15 .
, . - .Umbrias ••....•. '••..... ~.... 858

........

r,

~l

~r -

·.~.

$.!..

··~,"'.
"

..

,·
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CAPITAT.JDAD

DEL PA1\TD»

. AYUNTAMIENTOS
DEL. !IttSYO

24

25

26

27 .

- ~28-

29

30

31

32 .

35"

36

37

{Casas del Pllerto de
Casas del' Puerto' de \ Tornav:acss •...•••••••••

T . ..·.SOlana.de Béjar••••.-.......
orna't"acas ..•....•.••.. 'Gil García

.La Zarza .:::::::::::::::::
Cas .• . '''''~-avie~a1 .aVIeJa ........•••..••.~•.•:~ . ~ ~- '. FastelIanOS .
'Castellanos de Zapar- arromán .•.•.•,•.......•••

me1' .-' ,..-., __o •••• san'.-E~tebalr.,d.e-·Zapar•
•••:........................ diel ~ .

. ., ,Crespos .•.. :..............•.
Crespos ••.•••••••••••• u •••• ,·Collado de Contreras...

. - lViñiegril de ·Moraña••••.
Cebreros _ lCehreros ••_ .••••••.•..••...

- {~~amartin •.• ~•...•....•._
: §illán•...•...• ~•...........•••

Chamartin ••••••••••.•.••••. arrillos -delllebollar...

(~~~~s'd~'-Ah;ii-;;~:::
. . lDiego Alvaro _

. San Miguel de Serre-
DIego Alvaro ...•.•.•••••- zuela .•....~~.~........•.•
. ' Pascualcobos -•...........•.
. .. : . tEsc~abajosa ••...•...••.•.
Escárabajosa •.••.•.•••••.•\Cas111as :............. .•. •••• -

iNavahondilla .:..~.•....•••.
.. , W!l?res de Avi1a.••••••••~

flores de Avila.•...••.._.,A)o (Fl) •.•.••.••••.•••••_.
. 'Muñosancho' •.;... ~ ...••:._

F . . \Fontiveros ..•.._...•.... ~....
oDtiveros .....••.•••••.•..(RevUla d.e Barajas...• ~.•

,Fuentes de ~ilci :••

F
. t d' ~ - ¡,Canales ••...••..•...•....••.

uen es e •.."no...•...•••• ~abe2as del Pozo.....••.•
'.: IE-ercial de Zapardiel.~.•-

, \Garganta .. del Villar...•.•

G . d 1 Vill ,}C~eda de la .Nora. ..•.•
arganta e ar·· r ·· ¡Navadijo$ •.. ;~ .

1
: {San Martín de :la' Vega.

G U . ! 'Gavilanes ...•••~•..~ ....•..
av anes .•.•...••••.•• ~ ;l\fijares .

: ,Grajos .•. ;.::~ ~ ~ ¡.
G

. . Hurtumpasctla~............
raJos ••.••.•• ;...••....••.•.'Yanjabálago ... . ,

- . iValdecasa .•.::::::::::::::

1.'792

'. "l'

1.

1-- _.

1

1

1

. 'J:"

1

1

·1

l\IancomUnad~}' .

Mancomunado•.
; .

,Mancom~ado.

ancomunado.

Mancomunado.

. l\f-ancomUnado.

MaIico~~ado. ~

Mancótdunado~ ~

.. 1 -' .. Manéómunado~

4S

49 -

.1 .

1

1
1

1

1

1

1

1

1

1

Mancomunado.
. ! p

Mancomunado.

Unico~

:Mancomun~do.

. Unico., ..

Mancomunado.'

Unico ~ agregad<>.
., a._ '-,;,'"

Mancomunado•..' .

Ma~comunado~

'.. ~ '. "~'.



13cNoviembre 1935 :Anexo' unico.-Página 315

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Unico :r agregado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Unico.
Unico.

Mancomunado.

Mancomunado.

l\fancomunado.

Unico.

Mancomunado.

:Mancomunado.

Mancomunado. .

Unico.
Unico.
Unico.
Unico.

[Mancomunado.

. Mancomunado~ '

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
1

1

1

1

1

1

1

1
1
1
1

1

2.358

2.035

2.452

2.141

2.953

1.539
2.793

1.890

1.823

1.474

2.217

2.657

3.872

1.506.

1.874

3.314
3.·097
2.279
1.604

1.-482

1.189

,~N{,"MEItO ,_.,_"1'_'O'_'I'AL

1

__'VETE- ~1_D_'EN_O_M1N__.~_CI...O_N_r- lUNAllIOS DEL PARTIDO

357. 1·.96Í.
430
291

1.207 }
647
504

1.175 !
799 2.195

221

762 t650
729

2.035 I
1.247 l776

629

ml
728 t370
376

370 I215
651
326
261: 1

- ..~.' ~-209
384. . 2.204

303

1.122 !'814
368' ·2.044.
240

1.696 t'1.173
1.003

1.037· 1629
469
522

1..539 1
2.793

997 I

220t
673 i
989 1

1.228 (
3.563 l .4.622
1.059 ~
1.558

277 t
1.118 j
1.023 .l

166 ~

·548 \410
425
123 ,

3.314
3.097
'2.279

• 1.604-nt J

.'AYUNT.AMrÉNTOS

'DEL HIS340DEL PARTlDO

50

65

60

59 :

68.

56

n

~
1 ediana de Voltoya. .....
".'icolozano .•....... '" ...••

. Mediana de Voltoya.. ernuy S~neTo ....•..••
'''merrOCaleJo de Aragona.

rraca Miguel ••..• ".'_
'Ojos Albos ••~ ..

t
Medinilla ... '.' ..••, ...••.•••

Medinilla •.••..~•••••••••.. Gilbuena ••......•.•...•..._
Junciana •..•..••.•..••.••.

,Mingorria .•.....•...•....• ~.

. \Tolbaños ...................•
Mi,ngorria •••.••••••••••.•.• San Esteban de los Pa-

. , tos ...•....•..............•
, \Mirueña .

Mirueña San Garda de Ingelmos.
ISolana de Río al Mar.••

MoÍnbeltrán ••••••••••••••. ¡Mombeltrán .
_ 1~luüana ..............•..••••

Munana ...•..•••.•.•••••••.. ¡Ealbarda •.•......•..••.••••
Torre (Lil) ..

~
• uñogalindo ..
Muñochas ..•.•••.•••.•.••••

Muñogalindo •.•••••••_ ...(" Uño.pepe .....••....••.••..
Padiemos ..
Santa Maria del Arroyo.

,Narros del Castillo .
~arros del Castillo Salvadiós ...............•..

'Gimialcón " .........•,. ""
, i~arros del Puerto...••••

Mengamuñoz ........•..._
Narres del Puerto...•..•• uñotello ...: ..........•••.

. Hija de Dios (L&}......••.
. Blacha •...... :..•...........

., ,(NaVaCepeda de Tonues.
Hoyos del Espino ..

N d d T Hoyos del Collado ..
... avacepe a e "IiIrmeS'(l:erguijuela (La) ......•..

San Bartolomé de Tor-
. mes ................•....•.

. ~J:aya de Arévalo.......•.•
N d ·A-é al edro Rodríguez........•.
.l. aya e·AJ. v o..••.....• San Vicente de Arévalo.

- . Cabezas de Alambre•.•.

lNaVaJI11l0raI ••..............
Navabloral ..._ .••••.•••.. ~~n Juan de~ Molinillo.

. Navarredondilla .. _ .
. . ." ,NaValonguilla ......•....••

Navalonguilla ~ava del Barco.........••
.•.•..••••.. 'IIormellas .

- ,.. Llanos del Tormes......•
Na-valperal de Pinares.·¡NaValPeral de Pinares.
Nav~-uenga .............•.• Navaluenga ............•..•

(Navarredonda de la Sie-

Na~a~edonda~e la Sie·'H~~s"d~-'Migü~i"M~~
rl"a : ISa~o;l;;ti;;.·.d~i.p~i;~:

. llar .•." .

N · Navarrevisca ..•.•.••...•.•
). avarreVlsca ••.•.••.•...•• Serranillos .....•........._

N d 1 M • )Navas del Marqués.; ...•
.1: ayas e :J. arques.•.... /Peguerinos .....•... _...••.•

I
Navatalgordo ..•...•.••.•.•

Nav:ataIgordo •.•••_ ••••.• Navaquesera ..
Navalacruz ~ •.......

Pal . d' G d Walacios ocle Goda .
aClOS e o a•••.•••.. lDonvidas· .- .

-' p" tri . ~~~;~~~~ s~d¡;~fi~::::::
70 apa go tRíocabado ..

, Cabizuela ..............•...
Pedro Bernardo " .•••... Pedro Bernardo •.....•..
Piedrahita .....•...•.•••.•• Piedrahita .
Piedralaves ..•. ..•••••••.. Piedralaves ..........•••••
Poyales del Hoy.o...••••.. Poyales del Hoyo......••.

Rasueros •..... _.......•. '"
Basueros •••••••••••••••••.• Cebolla de Trabancos_..

'Mamblas ••...•.....•...•.._
'15

SI

--~. - - ~.-- - - --

66

54:

69

61

57

5S

72-'
73
74

52

63'
64

62

'67

, -
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CAPITALIDAD AYmii'AJ."\fiENTOS NÚMEaO
TOUL ~_. . DENOMINAJCION

N'6MEB.o DE
DEL PARTIDO DEL MISMO

H.~ITA.",,'"TES
DEL P.ARTIDO BlNAlUOS. DEL I'ARTIDO

- ..

fRíOfríO ••••••••••.•••••- .... 1.117
}'lo Ríofrío •••.••~•••.••.••..;. .. Sotalbo •...•.••••.•.••....•• 675 2.142 1 )fancomunado.

. Miralcillo ...•.•....... , .... 350
· . ~an Eartolomé de Pina- I

'17 San Eartolomé Cie Pina- res .........•.••, .......... 1.558 rres •..•........•........... S::~~~~~e'pi;;~~~: 933 3.232 1 :llancomunado.
741

78 S hidri' ,Sanchidrián ..•......•.._. 1.135
t 2.179 1 Mancomunado.me an ...............¡Velayos ............. : ..•.... 1.044

· \san Juan de la Encini- I
79 San Juan de la Encini. na ......................... 511 ¡lla ·A.lbornos ................... 425 ..

1......................... ,San_ Pedro del Arroyo. 479 1.585 Mancomutiado,.
Munomer. del Peco......• 172

80 San Este-.ban del Valle... ISan Esteban del Valle... 2.023 I 2.023 1 Unico.

81 Santa 'Cruz del Valle... jSanta ~ruz del Valle... 1.024:
~ 2.274 1 ~,Iancomunado.· ¡Lanzahlta ......... ,_ ....... 1.250

Santa :Maria del :Reno- I
~ cal. ........................ 1.263

· Navahennosa del :Mirón 141
82 Santa :Maria del Berro- San Bartolomé de Cor-

I cal ••••••••••.••.••..•.••..~ neja .•..••..•.••.....•..._
..

360 3.089 1 Ma.Ír.comunado.
aldemolinos ••..........• 278

. Villar del Corneja......_ 341
El Mirón ................... 706

ISanla Maria de los /Ca. I -

Santa J.\Iaria de los tCa- Sa~~~~~~Z;;·d~·T;;;.;;;~~· 8.53

.~
83 455

balleros ..................(Lastra del Cano (La) .•. 620 2.4M 1 Manc;omunado.
. Aldeanue'Va de Santa

1
Cruz •......•.............. 526

,Santo Tomé de Zabar- I

, cos .........•...•..••...... 310 ¡S4 Santo Tom' d Zabar- B~avo ...........•••,•.•.. --. 260 '
. e e Slgeres .......~.~•••••..• 23S

1.767 1 Mancomunado.cos ••.•.••.••.••••.•.•.•... Muñogrande •.•~'.¡~••••••• 179

(V¿;~:d:s 'y"i\i~~ti~~~~:: 367 :.. "

413
¡Solosancho ...............• 1.739

f85 Solosancbo ..•.•.••••••••.• Niharro ..................•_ 415 2.406 l Mancomunado.
¡Salobral ..................... 272

86 Sotillo de la Adrada.. /SOtillO de la Adrá la..• 2.817 2.817 1 Unico.
87 El Tiemblo ......•..•.... El. Tiemblo ••..•.......•• 4.012 4.()12 1 Unico.

rega de Sanla Maria.•• 462
Blascosancho ............•. 467

88 Yega de Santa Ma.ría•.• Sap~~a~a~m.i.~~..•d~•. !.~~ 1.549 1 Mancomunado. :
348

Pozanco .. ....•.•... .,._. 272
~ViJIafranca de la Sierra. 1.017
Casas del Puerto de Vi-

69 Villafranea de la Sierra) ._ ~~toro : ...••..•.••.....••. 417 2.652 1 i\J:ancomunado~ .
_. Na'li aescurlel •............•• 455
; Navecepilla de Corneja 765

• fmanueva de GÓmez••• 617

1
' ' San Pascual ....•..•.......• 230

ilO Villanueva de GÓmez... Fernansancho ••.•...•.••• 487 2.185 1 Mancomunado.
· Bo-hodón (El) •••••••••••• 423

j Tiñosillos .................. 428

i'l:l iVillanueva del Campi- YiIlanueva del Campi-
'1.127

I" t 110 ••..• •••••••••••••••••• t 2.195 1 Mancomunado.n$ ......................... 'Badillo de la Sierra•...• 1.064

92 YilIarejo del \-r'alle \ViI1arejo del Valle..••••_ 1.021 ( 2.071 l Mancomunado.···.. ···¡Cucva'> del Valle......... 1.050
'ViU~t~ro •....•. ' ........... 868 ,.

93 Vil1ato.o Amavlda ••••.••••.•.••••••• 529
2.300 1 Mancomunado..• ··················~oved . 273 ,a '" ....•.••••..•.•••.

IMancoonnnadO.

Pradosegar ..............•• 630
,Zapardiel de la Rivera. 814

..

94 Zapardiel de la Ri,,~ra. Horcajo de la Rivera... 918 ( 2.tl37 1
'NalperaJ. de Tormes...•• 905 I .I 1

, ...

Madrid, 31 de Octubre de 1935,

'" ......
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ADMlNISTRACION DE JUSTICIA 5.146 5.TIi2

5.156

5.155

5.153

5.148

CA.BRER.~, ~Iaria:na; domiciliada úl- EXPOSITO SANZ. Nicolás; cuyo do-
timamente en la calle de las Virtudes; micilio se ignora; comparecerá el día
número 22; comparecerá el día 19 de ! 7 del mes de Diciembre, a las once, an
NoviemJ;lr~. a las di~, ante el Juzga- 1te este Tribunal municipal de Ch~r
do. m~lclpal del numero 16, de 1\1a- 1tin de la Rosa. 'para celebra.r juicio ~e
drld, sIto. en la calle de Hermanos A}- faltas que' se slgue por leslOnes, baJO
varez Qwntero, 3. segundo, a celebrar 1 el número 817 del año actual.
juicio de faltas, por amenazas. instrui- 14971
do contra Basilio Cabrera. bajo el nú-'
mero 845 de orden del año actual.

GALAN RODRIGÜEZ. Alfonso; hijo
(fe Juan y de C-armen, domiciliadu últi-

DE TAXONERA.. Luciano; de cua· mamente en Garcia de Paredes. 94;
renta y cinco años de edad. domicilia- \::omparecerá el dia 14 de Diciembre·
do últi.mameoteen la calle de Recole- próximo. a las once (le la mañana, ante
tos, 4; comparecerá el día 29 de Ko- el Juzgado municipal número 14, de
viembre. a las once. ante el Juzgado Madrid, sito en la calle de Santa Cata
muni<:ipa!. número 16. de :\la-drid. sito 1 lina, 3, pi'incipal, a celebrar juicio de
en la caiie de Hermanos Alvarez QuiD.- raltas por vejación, -con -el núm.ero 9-i5
tero. 3. 2.0. a cel-ebrar juicio de faltas de 1935. instruido contra el mismo.
por lesiones del mismo. instruido con-
tra Federico Suter, bajo el número 837
de orden del año actual.

5.151 GDIENEZ )1ANUEL. Ramón; hijo de
Manuel y de Beatriz, domicIiisdo ulti-

ESl?VEZ VÁLI.E, 'Diego; hijo de I mamente en Luis Cabrera. 14; compa
A.nt~nlO y ~e.Isabel; compar.ecerá el I .r:cerá el día 19 de Xoviembre, a las
día J.9 de Nonembre, a las dIez, ante I dIez, ante el 'Juzgado municipal núme
el J,uzg-ado municipal número 16, de l\Ia- I ro 16, de 301adrid sito en la calle de Hcr
drid,. sito en la calle de Hermanos Al- ; mauOS Alvar~z Quintero. 3. 2.", a cele
..arez Quintero. 3. 2.~. a celebrar juicio 1 brar juicio de Caltas por le-si"ncs del
de faltas por ,estafa. instruido contra: mismo. instruido contra :;:anacio R¡:1.z
el. mismo!_ bajo el nUmero 882 del co- 1

1
bajo, el número 890 de C'rden del añ;

rnente ano. acru.aI. ,

5.147 FRUCTGOSO A~TOX. Fr~ncisco;hi-
jo de Ginés y de Nicolasa, domiciliado

CA..~ETE ALYAREZ, Luis; hijo de últL."TIament~en la calle de Rosellón. 65,
J"osé y de Asunción, domiciliado úl- de Barcelona; comparecerá el dia 19
timamente en Fermin Galán. 14; com- de Noviembre, a las diez, -ante el Juz
parecerá el dia 17 de Diciembre pró- gado municipal n,ÚIDero 16, de )Iadrid,
ximo. a las Once de la mañana, ante Isito en la calle de Hermanos AI.arez
el Juzgado municipal número 14, de ,Quintero." 3, 2."~ a celebrar juicio de
:\Iadrid. sito en la calle de Santa Ca- Caltas por estafa. instruído contra el
talina, número 3, principal, a celebrar I mismo bajo el número 853 de orden del
juicio de faltas. por lesiones, con el año ac'tual.
número 404 de 1935, instruido con-
tra Emilio del Río. 5.154:

3.149 -' GAXCEDO CRESPO~ José; hijo de
Fernando y de Lupiana. domiciliado

DON G03;IEZ, Santiago; hijo de San. últimamen~e en la calle ,-del :\~esón de
tiago y de María. domiciliado última- ¡ P,ar~des. L; comparecera el nla 19 de
mente en la calle de los Artistas, nÚ-11 ~O\"lem~l~e, a l~ once. ante. el J.uzg~
mero 47; comparecerá el dia 3 de Di- do JnuDlclpal numero 16, de :\Iadn~, Si
dembre ,p,róximo, a las diez, ante el 1 to .en la call.; de H~r~anos. ~l.\ arez
Juzgado municipal númerO í, de :\la- . Qumtero, 3, -:", a ce..cDrar. JUICiO de
drid, sito en la calle de la Magdalena, ! falta;; por ~sC'andal?, lnst~U1do conlra
número 2"2~ principal, a celebrar juicio : el mISmo y ~tro. baJO el numero 909 de
de falta!> por lesiones, instruido contra orden del ano actual.
Friz Treibel".

5.150

DUESO DE LA BICICLETA a que . GARClA TALAYERA,. Sagra~ic!;. hi
se refiere el juicio de faltas número 535 I J,a ?e Rafael y de Antoma. domlC'l~lada

. de 1935, por hurto. contra Virginio Ca- j ult~mamente en la c~le de~ }Iarques ,de
no CaUcja; comparecerá en este Juzga- I L.els, 9; compart."c~ra el <Ita 19 de ~o

do m.unici1?al, SI.'to en l~ c::arreter?- de I\'Ie~~:e, a !'lS dIez. ante. el .J.u_z:ga~lo
Aragon. numero. 69. p:-mclpal. con el mum_lpal numero 16, ne Madrh,,- s~tc

,fin de celebrar' dicho juicio al cual, en la caHede Hermanos Alv~rez Qum-
comparecerá en concepto d; perjudi- Itero, 3, 2.", a c:elebr::r juicio de falt.as
~do. pro..isto de los medios de prue- 1 por am.enazas•.lDstrmdo. contra la 1111S

ba de que intente valerse; apercibién- ¡ m_a, baJO el numero 93;) de orden del
dale que, -de no verificarlo. le parará) ano actual.
en su rebeldía el ¡p~rjuicio consiguiente.

14970 5.157

Bajo los aperCibimien.tos proceden.tes
en. .derecho, se cita y empla;;a, por
los Juece.s o Tribunales respectivos.
a las" personas . que a contüw.ación.'
se expresan, para que. compare=can.
el dia que se señale. a con.tar desde
la fecha de la publicación. del anun.
cio en. este peri6dico oficilal. CQn
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal. 380 del Có
digo de Justicias J!ilitar y 63 del de
Marin.a.

5.144

BAS y RIVAS, Leopoldo; hijo de
Federico y de Luisa. domiciliado úl':
fi.mamente en Panticosa; comparecerá
el día 3 de Diciembre próximo ante
el Juzgado municipal número 7, de
:\ladrid. sito en la calle de la ~1agda

lena. número 22, principal. a celebrar
juicio de faltas, por daños.., instruido
contra el mismo bajo el número 54:3
o.e 1935.

14978

5.145

BE.:.'o"ITEZ MURILLO, Antonio; de
dieciséis años. soltero, hijo de )1anuel
y R.afaela. natural de Espiel (Córdo
ba). que díjo vh-ir en la calle de Ti
ziano, número ti, y cuyo actual do
micilioy paradero se ignoran; com
parecerá, dentro del término de cin
co días. en el Juzgado municipal nú
rner:o 19, de Madrid. Carrera de San
}~ranciscó. número .. piso segündo. a
i:bi de cumplir la pena que le ha sido
l'h1puesta en el juicio de faltas segui
do .contra e! mismo. por hurto, bajo
el número 294 ,de 1935; apercibido
que,·· de. no verificarlo,. le parará el
perjuició a que haya lugar.

5.143

AGUEDA- FERl~A,¡''nEZ, Victoria;
hija de Ernesto y de Victoria, domi-'
ciliada últimamente en la calle de Gu
tiérrez Sañudo. 5, b~jo; comparecerá
el dia 19 de N'oviembre, a las diez.
ante el Juzgado municipal núme
ro 16, óe l\-Iadrid, sito en ia calle
de Hermanos A!varez Quintero, 3, se
gundo. a celebrar juicio de faltas. por
lesiones, instruido contra Rafael )I1Ua,
bajo el número 811 de orden del afio
"ictual.

CITACIONES

5.142-

ABAD PACHECQ. Ernesto; hijo de
Rafael y de Aurora. domiciliado últi
mamente en la calle de ::\ióntesquínza~
número' 9; -comparecerá el día 19 de'
!\oviembre. a las diez. ante el Juzga
do municipal número 16. de )ia
drid. silo en la calle de Hermanos Al
varez Quintero. 3, segundo. a celebrar
juicio de faltas por lesiones instrUÍ
do contra Enriqueta González, bajo
el número 709 de orden del añoac
~ual.



GUTIERREZ' MA.RlTh.'EZ, Serapio;
hijo de Domingo y de Antonia, domi
ciliado tiltilnamente en "la calle del
Príncipe de Vergara, 58; comparecerá
el dia 19 -de Noviembre, a las di~ arr
te .el Juzgado municipal nÚIn"~o 16, de,
Madrid, sito' en fa caJle de Hermanos
Alvarez QUintero, 3, 2.°, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones, -instruido con
tra otros, bajo el número; 899 de orden
del año actuaL '

5.165

IB.~EZ- PA."VTAGUA, Carmen; hija
de ~<\.ntonio y de Maria. domiciliada 61;.
timamente en la calle de Almansa. nú
mero 40, 1.<0 derecha; comparecerá el
día 3 de I>iciembre próximo ilD.te el
Juzgado municipal número 7, de Ma
drid~ SIto ~n la .cal1e de la Magdalena,
número 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por hurto, instnúdo contra la
misma.
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5.158

" ,GO),{F.z GAJ,IBERO: Antonio; de v~in~
tidós años de edad, hijo de Rafael y de
Francisca, natural.de Alaurin ei Gran
(te ()Iálaga), cantante, soltero, sin ~do~
micilio; comparecerá el dia 26 'de No~

viembre actual, a las diez de su maña
na, ante el Juzgado municipal mime·
l-O"g, de Madrid, Carrera de San Fran
cisco, 8, a celebrar juicio de faltas por
estafa, número 1.007 del año 1935.
~

5.159

GO~IEZ LUIS, Segundo; hijo de Ale
jandro y de Concepci6~ domiciliado
útimamente en Santa Cruz de Tenerife,
calle ce ]a ~iarin~; comparecerá el día
¡ de Diciembre próximo, a las once de
la mañana, ante el Juzgado municipal
número 14, de Madrid.. sito en la calle
de Santa Catalina, 3, \principal,a,cele
brar Juicio de faltas por lesiones, por
atropello. con el nim1ero 855 de 1935,
instruido contra el mismo.
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5.170

NIETO MEREDAS, Jtiana; domicilia~
do últimamente en la calle de· Herma
silla, 69, sótano; comparecerá el dia 19
Noviembre, a las diez,añte el Juzgado
municipal número 16, ,de Madrid, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin
tero, 3, 2.°, a celebrar juicio de faltas
tx>r lesiones, instruido contra la mis
ma, baja el número 841 de orden del.
añoae~~ ,

5.171

PEREZ FERNANDEZ, Esteban; hijo
de Santiago y de -Filomena"domicilia
do últimamente -en la calle del Coman
dante Fortea, 78, bajo; comparecerá el
día 19,de Noviembre, alas <tiez, anfe el
Juzgado municipal número 1-6. de Ma
drid, sito en la calle de Hermanos AI
varez. Quintero, 3. 2.°, a celebrar juicio
de faltas por escándalo, instruido con-'
tra el .mismo y otro. bajQ el núme
ro 827 de orden del año actuaL '

5.175

PULIDO MU~OZ. Francisco; ·domici
'liado últimamente en la calle de Gar- '
:cia- de 'Paredes, 41,: vaqilería;compare
cerá el dia 19 de Noviembre, a laS -diez, ,.
ante el Juzgado Inun¡cipal número· 16,
de Madrid, sito en la calle' de 'Henna
nos Alvarez, Quintero, 3, 2.°, a celebrar
inicio de faltas por lesiortesdel mis
me., instruido ,contra Emilio Pérez Ca-'
rranza. bajo el,· número' 904 de orden
del año atuaL '

5.160

GONZALEZ BARBERO, Santiago; hi~
jo de Miguel y de Dolores; comparece
ra el d.ta ~::I ae ,;:~oviembre, a' las diez,
IDltE~ el Juzgado municipal número 16,
de :Madrid, sito ~n la calle de Herma·
nos Alvarez Quintero, 3, 2.°, a celebrar
juicio de faltas por malos tratos, ins
truido contra el miSmo, y cu)'o ~xpe

diente está señalado con el número 879
del corriente año.

5.161

, GO~ZA.LEZ·BLAKCO, Enrlqueta; do
miciliaria últimamente en ]a calle de
.Montesquinza, 9; comparecerá el día 19
de l\oviembre, a las diez, ante e! Juz
gado municipal número 16, de Madrid,
sito en la calle de Hermanos Alvarez

,Quintero, 3, 2.°, a celebrar juicio de
faltas por lesiones de Ernesto Abad,
instruído contra la misma, bajo el nú
mero 709 de orden del año adual.

5.162

GORDO GO)'1EZ, Magdalena; hijide
Esteban y de Andrés, domiciliada últi
mamente en la calle de Pelayo, 40, prin~
cipal; comparecerá el día 19 de Ko
viembre, a las diez, ante el Juzgado
municipal número 16, de Madrid, sito
'en la calle de Hermanos Alvarez Quin~

'tero, 3, 2.", a celebrar juicio de faltas
por malos tratos, instruido contra la
misma, bajo el número 911 de 1935.

, 14977

5.163

GUTIERREZ ;\lARTIN, Epifanio; hi
jo de Domingo y de Antonia, d,?DJici~

liado últimamente en ~.a calle del Prín
(':i:pe de V.ergara, 58, principal derecha;
comparecerá el día 19 de: Noviembre, a
las diez, ante el Juzgado municipal nú
mero 15, de Madrid, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, 3, 2.°, a"
celebrar juicio de falfas por lesion~,

instruido contra el mismo Yotros, hájo
el número 899 de orden del' año actual.

5.166

IGLESIAS" Teresa; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliada úl
timament~en la calle de Hermosilla,69,
sótano'; comparecerá el dia 19 de No·
viembre, a las di-ez, ante el Juzgado
municipal número 16 Madrid,. sito en
ta calle de Hermanos Alvarez Quinte
ro, 3, 2.°, a celebrar juicio de fal~s

por lesiones, instruido contra la misma,
bajo el .número 841 de orden del año
actual.

5.167

ITAIHIE.'lI.,jDI OCHOA, Matias; hijo
de Prudencio y de Andrea, domiciliado
últimamente en Santa Engrada, 38;
comparecerá el día 7 de Diciembre pró
ximo, a las once de la mañana, ante el
Juzgado municipal; número 14, 'de Ma~

cirid, sito en la calle de Santa Catalina,
nÚJUer03, principal, a celebrar iuicio
de faltas por lesiones mutuas, con el
número 762 de 1935, instruido contra
el mismo y otro.

5.168

MESAGA NAVARRO, Vicente;, hijo
de Manuel y de Cayetana. domicilia-,
do últimamente en la calle de Rodrí
guez Espinosa, 34,· bajo; compa~cerá

el día 19 de Noviembre, a las diez, an
te el Juzgado muniCipal número 16, de
Madrid, sito en la calle de Hermanos
Alvar~z,Quintero, 3, 2.°, a celebrar jui
cio de faltas por insultos, instruido
contra el mismo, baio el número 864 de
orden del año actual'

5.169

MU~OZ PRESTAMO, Fernand~ hi~

jo de Fernando y de Rosa., domiciliado
últimamente en' el'- paseo de las Deli
cias, 14; Comparecerá' el día 19 de No·
viembre, .a' las doce, ante el Juzgado
municipalnÚInero 16, de. Madrid, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin
tero, 3, 2.", a Celebrar' juicio de faltas
por lesiones, instruido contra el miS~

mo y otros, bajo el número 847 de ()l:-~

den del año actual. '

5.172

PORTEmO FERNANDEZ, Antonio;
hijo de Ramón y de Manuela, domici
liado últimamente en Ayala, 3S;eom
parecerá el día 7 :de Diciembre :próxi--

, mo, a las once de la mañana, ante el
Juzgado municipal núnlero14, de Ma-

,drid. sito en la ealle de Santa Catali
na, 3, priricipal, a' celebrar Jtñcio de
faltas por lesiones mutuas, con-'el nú":
mero 762 de 1935, instruido contra él
mismo y otros.' ,-

5J.73 .

POZA ARNAZ, Leoncio; hijo de ::Ma":
rumo y de Saturnina; domiciliado,últi
mamente en la cane de las Virtudes, 22,.,
pnerta de calle; comparecerá er día 19
de Noviembre, a las diez, ante el Juz
gado número 16, de Madrid, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero.
número 3, 2.°, a celebrar juicio de fal-
tas por amenazas. instruido contra Ba·
silio Cabrera, bajo el número 845 de
al"den del mo actual.

5~174

PUffiIo"TF. CARRICEDo., Prudencio;,
de veinticuatro -años de edad. soltero.'
domiciliado últimamente en la- calle de,
Atocha, iO; comparecerá el día. 19: de:
Noviembre, a las diez, ante el Juzga
municipal número .16, de Madrid, sito
,en la calle de Hermanos Alvarez Quin
tero, 3, 2.°, a celebrar juicioode, faltas
por malos tratos, instruido contra' el
mismo, bajo el número 907 de orden
'del año actual.
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149.:13
8.921

BRAVO TORRES• .Maria; na!ural de
Sevilla, :de estado soltera, 'Profesión su.s
lsbor-es, 'de treinta y seisañ'os de edad~
doriti-eili&da ,últimamente .E'in S-eVl113.,
calle Pens Menc1reta. número '2l}; pro
ce'sada 'Por estafa en causanúinero 616
de ~l~3; CO~P~~l."~ -éñ. térniino de

14959

iBALBUESA ).-IARTIXEZ. Rafael; de
veintiséis' años de edad. solte'ro, joye':'
ro, natural de Sevilla, hijo de Rafael y
de A,ntonia; domiciliado últimamente
en la calle. de Jardines. número :Hi, y
cuyo actu~ domicilio y .paI".J(~ero se
ignoran; procesado en el. sumano,se
guido' con el n:ime.-o 34 del.año 193-:.
por el delito 'de, robo; éoril.Parecel·á~
dentro' del termino de diez dias, ante
el .Juzgadonúm~ro 3, de :Madrid..
Se-crelaría~,de D. Pedro Pérez Alonso.,
con .él fin de constituirse en prisión.
qúe'leha SIdo d~cre.tadá pO,r esta ex
celentísima Audiencia en au(o dictado
con fech~ 200 del pasado mes de Sep
tiembre; bajo apercibimiento que, de
no co-mparecer. se¡-á c!ec-larado rebdde
y le parará el perjuicio a que ha~'a

lugar•.

8.919

8.920

de veinticinco años. peinado con raya
al lado. alto. moreno. que viste traje
azul rayado; un tal Amadeo. de uno!>
veinticinco años, bajo. rezordete. muy
patizambo. que viste traje claro; los
tres v~ndedores ambulantes de corba
tas. cuyas demás' circu.nstancias y pa
radero se. ignoran; procesados en su
mario numero 412 de 1995 'JKlr estafa
a D. Pedro Mourao López .Coello ; com~
parecerán. dentro -del término de ocho
días ante el Juzgado de instrucción ael
distrito de la Audiencia. de' La Coruña,
Palacio de Justicia, con objelo de ser
indagados y reducidos a prisión; pre~

viniéndoles que, si no comparecen, se
rán declarados rebeldes y les' parará
el perjuicio a que haya lugar.

" 14939

8.918

ALO~SO GARCIA. :Manuel, y Vicen
te ~lateo ·Cariñena. de estado solteros,
profesión jornaleroJ. domiciliados úl
timamente en San Sebaslián tGuipliz
coa); procesados por robo ,en· ~~a
número 117 de 1935; comparecerán, -en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número uno. de dicha
ciudad. al objeto de i.ngresar en pri
sión; bajo apercibimiento de' ser d~

cretada su rebeldía.

AYALA ·C:HESPO, Antonio; hijo de
Tomás y de Josefa. natural de l\iurcia.
de estado casado. profesión vi3jante.
de cuarenta y ocho años de 'edad;' do
miciliado últimamente en Murcia; par:"
lido <de La Flota; procesado por el de
lito de estafa en causa número 842 de
1934' comparecerá. en término de diez
dias:s:nte. el Juz.gado de ,instrucción del
distrito. de la Alamed3. de :.\1lilaga, y
Secretaria del Sr. ~[jraI1es: bajo. aper-

. cibirniento de ser declarado rebelde.
14943·

:5.183

': 5.182

REQIDSITORIAS

5.184

VIDAL BELLIDo. Alfonso; hijo de
Julio y de Maria, sin domicilio últi
mamente; comparecerá el día 19 de
Noviembre. a las diez, ante el Juzga
do, municipal 'número 16•. de Madrid.
sito .en-la ,calle ,de Hermanos Alvarez
QUintero, 3. segundo. a celebrar juicio
de faltas. por estaf~instruídocontra

el ,mismo. bajo, el número 957 de orden
del año actuaL.

.Bajo apercibimiie:zio de ser declarados

. ',rebeldes y de' ülc,urrir en.·las demas
rel1pQ'n.$ao-ilidadesle!jales, de no pre
sent~r.se los; procesados que a conti
nuación. se ezpre:;a.tl.• en el pla.:o que
se les: fija, .a contar,deSde ddia de
,la.- publicaciónd-el. anuncio en este

· periódico: cficia1.y ante el Jue=, o
·,Trib~ que se ,señala, se les cita,

.. llama' y emplazaa. encar.gándou ato'"
,das.; las Autoridades y .4genLes de
la 'PoliCía judiCii:zl, pr.ocedan .a la

· busca" captura y conducción de
aquéllos. 'poniéJ:¡dolosadispo:sición
de dicho Juez o' Tribunal. con arre
glq a los articulos512 y 388 de la ley

. ' :de Enjuiciamiento criminal. 3.971 Y
.664' de la ley' de; Enjuiciamie.rl,to mi-

litar' de '}.farina.· '

VICTORIA.; cuyas demáscircuns
tancias se ignoran. domiciliada últi
mamente en la calle de Juan (J,e. Ollas,

: número 45. ~égundo; número 3; c<>mpa- .
: recerá el 'día 19· de Noviembre. a las
, diez.- ant~-el·Juzgaao :municipal número
· 16, de ::\{adrid. sito en la· calle de Her-
; manos Alyarez Quintero. 3. segundo, a
· celebJ-ar jUicio ,de' falfas. por lesiones.
· instruídocontra la misma. bajo el nú

mero 857 de 1935.

UNA TAL-JU.~'iA.; cuyas demás dr
cunstanciáS se ignoran. domiciliada
últimamente en la calle del Duque de
Rivas. 5 primero; comp.arecerá el dia

· 19 de Noviembre. a ,.las diez. ante el
: Ju.Zgado ~municlpalnúinero 16, de
, Madrid. sito en la ,~alle de Hermanos
· AIvarez Quintero; 3~ ,segundo. a cele

bt:ár juicio de- (alt~,' por 'h~rto•. in~
triüdo contra la mIsma. ];)a,¡o el na
~~rci57-6:de oro.én dela~o actual. .

la calle de Francisco López. número 2.
cuarto primero izquierda (Huerta del
Obispo). yo .. cuyo actual'~domicHio y
paraderQ se .ignox-a; <:Omparecer(l el:dia

• 26 del mes'de' Noviembre actual. y hora 
de las' diez'de 'su mafiana. ante el Juz
gado 'municipal. número 9, de MadrlCl..

: C8rrende San Francisco. S; a celebrar
, juicio de faltás por lesiones, número 847
! del ai5.0' 1935. :' ,
'14979.

-,'." ..

1t915

S.liS'

·5.H4S

'. "5.179'

, l

.. ' -.: ~ ;.~

, ...'\ ~--

.. R01IERo. BLASC-o, Laura; 'hija' de
~-elic'iano y. d~. Ml!ria" domiciliada úl
tinúimente' erila. calle· d'él. Olmo. 3.
pfunero;- comparecerá el día ,19 de
Noviembre. a las ,diez. ante el Juzga
do. municipal del"número16.· de :Ma
dlid.sito en la calle de Hermanos .-\.1
...arez.Quintero; 3, segundo. ,8. .. celebrtlr
jiL\Cio: dé, faltas; por )1Urto' a .la mis
ma;'con'tra, una tal; 'Juana. 'bajoel '!lÚ
~iy.~i~ ~,,~~deíi·.del'~ñ~ ,ac~u~,,",

.., RUtZDB.Z;'Manu·el; hijo de' José'
Y.\iIei~~,.cu~..o .do~cmo.~s~. i?Jlo-.·
ra; cCimparecerá el dla. 2:1 de NOVIem
bre próximo.a. las die~. y'·mediade
su mañana. ante el J u:r.gado m.unicipal
número 14. de ~1adrid. sito en la calle
de s'aÍltá.· Catalina, nÚmero 3. princi
]:ial~·:á. :celebrar.:juicio . de fallas por
hUTOO.o8; Rafael.Jar.a,d:on el número'
61~ ~e .1935,instrirldo contra: M~ucl
Rmz. :,J. ..~,. ;.;,'••.• ~ .,.' 14;"".-(6·'~• ':~. ~.' ,.' . ' - -::r

.~-,~.•' "-" .,', .';,': _. ~. 5~1,gO '. " .' :. ' •.~.

¿~CHk:~ CAS.ÁJ.'iJYA•. Eduardo;:
dOmiciliado .lÍ)u.mament~:en. ~a: 'calle
de •.'fe,rn~;ndo·,OssQlio. número l~~~
gundo izquierda; coroParece~ ~l. ~ha .
19 de Noviembre• .a las diez. ante el
Juzga.do· 1riunicipal 'número 16.' de Ma
drid sito en lacálle de Hermanos Alva
rez...Qnintero,; 3, 2.°, a celebr~ jú~cio_de
ralta~~ J)9r :hu,rto, iJlstruído _contra ~l
mismo. b~jo el núniero -7.94 de orden del

a?Q.;~c~* " .:,'. '. " :' , "
';'~V " ::5181 8.917

::S~~.~'~i\¡·~~~~. Donato; ~'c~m-' , ,'Ami>, Manu~l;··~:de",.~tid"ós.afias"
p&:ñadó-de su:paare:;; de catorCe año~" ' delgado, de,pelo··negro; .peinado haAia
híjó::-'de: V.8lelit1n:Y de:E~.natural .' atrás" cuyas ·demáS circuns'b!lDc:i~,se
dé: Madrla)soltéró, que'diJ;~:~~I':'~'. i_tan, con Antonio .Lamas::oImati5a~

.ROm.UGÚÉz, CÓTIÑERO•.~gela;·
hija. de;,Eaustino .y de,A.D.d:rea:.,d~nii-.•
ciliada últimamente en'la'call~de ,Cal",..
bonel.l, l:.,·baj.o; comparecerá el dia19
de Noviembre. a las diez, ante el J~
gado municj¡pal ~ú,mero 16, de Madrid,
sito en la ;calle de Herman.os Alvarez
Q¡.pnter..(),3;:;.segundo~.~.ce!ebr~ juicio
de.·faltas. pl>r hurto a la nnsma. contra
una :18.1' -.JuaJia,: lÍajo. el n~er.CI 576 de
or.Qen., 4el, año actu.al. ..

RICO MARTIN, S:m.tiago; de. veinti
46s t1noS;.' soltero. ,clióter. -illjo" <l,~Cli
riio' }.'T ae':C&1i'dad. ,natUral dé Castro
verde'de' Cei-ritt<i'-{Vatladoüd)', que 'di
jo:vivJr' e1i."lacalle'de Fr~mcisco'Sil';"
*eIa.~ 'número '76" y',cuyo actual d6mi·
cilio'e o' paradero se'· ignoran;' eompa..
reéeri;'<dentro- del "término de cinco
dí~s, anttf' el .'Juzgado ..munieipal riú
méro:'t9~:'de--':Yadrid.- 'Carrera -de·· San
Francisco; númeroS. piso seglindo.8i

fin decuinplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicin' de fallas segui
do contr~ el mi~o, por .lesiones, y
diños·por· iinpru.denc~a•. bajo, el nú
meroA93,-de 1935; aper~ibido~e..~e
DO' :V.e:dficarlo,,)e ·parara el.perJuIclo
a.:que: haya ,lugar_,' - .
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8.928

8.934·'
>" ••

, ~dero; compar~e,~ ,ante el Juzgado
de instrucción de Sanlúcar la Mayor•
dentro ;del término. de diez dí.as,- a.
contar ,desde.el siguien~ al de la In-.
serción deIa presente en la,G&.cETA riE
MÁ.l>BlD y Boletiri ·Oficial de la provin
cia,de Sevilla. a responder ~ lós Cm"'
gos que le resultan. y constituirse ~'
prisión provisional -sm fumza. que-' ha
sidodecretadap'orauto de' hoy en .el
sumario que se le siguenfuIlero 1.59
de. esle ·año, .por hurto' d,eun btirioy'
otr;os ef~tos a. Jose Bios Lópéz. ,

. 14957

'8~933

,. ,SANCHEZ ESCRICHE,. Roberto; nao:
tural de Torremo<:ha. de estado ·solte':'
["o~ de p.rofesión dependiente~:de-vem:.
tidós años de edad. hijo de Francisc'Ji
y de Jacinta, domiciliado últimamente
en, Valencia,. sin domicilio, prqcesa,9o
en causa. número 31 de 1935, pOr'ihúi
to, seguida en .el Juzgado deinStru~
éión número 3. deValenda.,: comO
comprendido enelnúniero 1.0 : del al"-:
tícúlo 835 de la ley'de ~qruiciamiénto

criminal; comparecerá, enté~o :dé
.veinte días. ante el expresadoJ3zgado
para constituirse en prisi6n'.en las
carceJe-s de eSta .ciudad y reSponder
de los cargos' que, le, resulten; 'bajo
apercibimiento de· ser ,declarado .re:
belde y pararle el p,erjuicio a que haya
lugar.

8.931

ALE)fA:~"Y VILLARRASA, Francls.:
co; 'q-.íe .fué procesado. en swnario'ttú.-

· mero.·5U de 1932, del Juzgado ·de iris-
· trucción del distrito detSur" de-Barce

lona; :comparecerá. en 'el' término ·de
quirito 'c;li.3,. .ante este.J"uZgado de in,s-

· trUcCión núiri.ero 11; de.BarceJ.ona. ,para
ser oPdo en:' el propio sumario;'. bajo
apercibimiento. si ·no 1~verifici..depi
r,arle. el perjuicio procedente en d~

ech
' ..... .',

l' o.

VIDAL ABARCACASTILLO~:JoSé
Antonio; natural de· Librilla~ de esta':'
do soltero. de profesión jornal.ero; !.-le
veinte años de edad; hijo ,deJo"Sé An
tonio y.de Dolores.· doniiciliado "últi
mamente en Librilla,ealle del Odr~
ñúmeio 8, ,prooe-sado 'en, causa: rime
ro 89 de 1934', por· el delito de- toIio.
seguida en el Juzgado de instrucción

, de Totana como. comprendido en el
articulo 835 de la ley 'de Enjuiciamien-

· to criminal; comparecerá"en, término
de diez .día~anteel expreSado. Juzgíl
do ·para. constituirse· 'en prisión· en· ]a
circe! de' este j)artido;baioapercibi
nuelÚo.que, eo(>trocaso. será declái-ado

· r..ebelde y le parará el perjuicio :llane'
}!úDiere· lugar con', arreglo JI. l¡d~y~ ~ '.

, . . 14965'

ALTEMIRPLANA. Me1cho¡';de~v~in
tiocho .años de ed~~;hijode, MarIano 'y
Josefa. soltero, chófer, natural dé Hoz
de,Barbastru.'pa'rtido judicial ci·e Bar-

, bas~o,:.pro:vincia de· Huesc;:a:.. dolriiciIis.
· do.úl~ent~: en, ~celo:na,.. y:en~ la
.actualidadcde~ ¡gn~r:a.do: pa.ra.<lero. ]pr,o..

. .:.. '. ", ;~,8.~·

8.929

RO),lO DE LA· CRUZ, .:M:ariano .del;
natural de .canillas (Madrid)~ de es
tado soltero,prof-esión jornalero, de
veintidós años. domiciliado última
m-ente en.la carretera de Aragón• .calle
deFerminGal~.-26, procesado· por
hurto en causa número 240 de 1932;
comparecerá." en ~érmino'de'diez días.
ante el Juzgado de instI:ucción"nÚIDe
ro 20. de Madrid. Secretaría d:el Li
cenciado D. ~afael López de Panda,
para ser reducido a prisión decretada
e·ndicha -causa. en la cáre'el de esta
capital. como preso comunicado, bajo
apercibimiento ' de ser: declarado re,.
belde, parándole el perjuido a :que
haya lugar. " . ,

14945.

. . ,POR LA, ~aESENTE ,se' deja .sin
efecto. la, requisitoria publi~.da.en.1a
GAC~',I)E;MAriRIJ)de-Idi,a 16 de Agos
tarle 1935~ 'página" 306, referente· .aJ.
prQi:esado Mirko!Perie Stojonavie.p<;lr
lá. Causa seguida en.. este .Juzgado, eon
t;l númeLV;332, ,de .1934. sobre lesiones
por atropello, por la que- se interesaba
la~u.s~ J' captura del l:n:ismó, toda
vez que par resolución de la Superio
ridad se ha dejado sin efecto 'la pri
sión .Y .rebeldia de dicho'J)rocesado~

- ." 14968.

8.927

RIVÉRA PA...~ERO~ Amador, y F.er~
min Mouiiz Rivas.-natural.de :Madrid
los· dos, solteros, ebanista y encuader
nador,r'espeetivaniente~·de'dieCinueve
y'veinte años, hijos de' Ignacio y de
Maria. y' de Francisco· y de Librada,
domiciliados últimamente ·en las ca
nes de Orense, número 27, entresuelo,
y Berruguete, 35; procesados por hur.
to en .sumario número 422· de 1934;
comparecerán; en·termino 'de diez días,
ante el Juzgado de instruc;ción núme
ro 10.· de Madrid, Secretaria ,del Li
cenciado.D:Cándido Garcla Caamaño,
con e fin de ser trasladados a: la· PrI
Sión Celular. 'Con el fin de que extin
gan el 'resto de la pena que les queda
por cumplird-e ~a que les fué impues~

ta en la .mencionada .. causa;· ·apercibi
des q-o..le,. d2no ~erificarlo, les¡par.a..-a
el perjuicio a que hubiere 'lugar.· ,

1494'4

SA~'DOVAL R1JIZ. F .-ancisco; ,de
dieciocho· años de edad, soltero~'natu
ral de Petrel, vecino de .Alicante;'calle .
de.· La Ruina,· número 44. sastre. hijo
de Carmen. :procesado en', la causa'ins
truida ·.en -este Juzgado. con .el. núme
ro 110 de 1934., por· eldelito,de .robo;
comparecerá ante· este.Juzgado' de No·
velda, en término·de diez días, s 'fin de
constitUirse en.' prisión .provisional;
haeiéndole ·el ,apercibimien.to qu,;;':d~
no comparecer. será declarado rebelde•

., .. 14950,

8.930

SA..I.~CHEZ DIAZ, José; conocido por
José ;~. la' .e~';,de: 'dieciocho ..'añQS
con' -do.micilio ,en. Seyillá. ,:barrio~· d~
Amate, .ca1le ..,1,7~ .,núinero- 16~:,del' que:
desa.Pai"eció,,ignorándose. sncactualipa:

· LUQL""E ARA.:.'WA, Miguel; natural
de Almojia (Málaga), de estado casado.
profesión vendedor, de. cuarenta .años.
hijo de Miguel y d~ Ana, domiciliado
liltimamente en la ealle de Don Ra
.món de la Cruz, 87, principal~ pr6ce~

· sado por hurto en causa número· 751
de 1929; comparecerá•.en termino de
diez dias. ante el Juzgado de irislruc-

,ción ·ntimero 20, de ),fadrid, Secrelaria
del Licenciado D. Rafael López-de
Pando, para ser reducido 3> prisión

· decrdad3 .en dicha causa, en la cárcel
de esta capital; como presocomuni-

·cado; bajospercibimiento de ser de-
cIarado rebelde. parándole el perjui
cio a que haya lugar.

14937.

8.922

CAiBALLERO T:\:.\IAYO, Luis Valen
tín; de treinta y seis años de. edad,
hijo de Oaudio y de Rosa. casado con
Pilar Mendoza, natural y. vecino .de
Valle de la Serena, jornalero;· .prOée
sada en méritos de la causa número 41
de este año por hurto;. comparecerá
ante .el Juzgado de instrucción de Cas
tuera en el término de diez días, para
constituirse en prisión en el Depósito

· municipal de esta 'villa. por- .haberlo
así acor-dado la lIma. Audiencia pro
vincial de Badajoz en auto de 29 .de
Oct11b:re último en mentada causa; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

diez. <llias• .ante el JUe2. de. insti:ucción.
número 1. de Sevilla..

14960

8.9240

8.925

PETIT TOMAS (a) El Francé,>; ·na
tural de Francia. de unos 'V'eintior~ho

-.. años, dOlniciliado últimamente en San
Juan de Luz (Francia); ,procesado por
robo frlistrado en causa 376 de 1935;
conlparecerá, en el término de diez· días,
ante el Juzgado de instrucción ,núme
ro 1, de San Sebastián (-Guipúzcoa); al
objeto de· ser reducido a prisión; bajo

~ aperr;ibiI.niento de ser de"clárado' en·
rebeldía.·

~4958" .

8.923

GONZALEZ RODRIGUEZ, José; de
dieciocho años de edad. solt~ro, hijo
de Manuel y de :\laria, 'Camarero, n-a
tural )' vecino de ·Madrid; con domici
lio últimamente en la calle del Carde
nal }:lendoza, número 61, hoy en igno
rado paradero; procesado en la causa

· instruida en este Juzgado con el nÚme
ro 98 de 1934 por el delito de robo;
comparecerá ante el Juzgado de No
vel'Íao en término doe diez días.· a .fin
de constituirse en prÍsión.provisional,
decretada por la Ilma. Audiencia pro
"incia! d.eAlicante, como comprendi
do en el caso primero del artículo ,835
de la ley de Enjuidamienlo criminal;
haciéndole el apercibimiento que,' de·no
comparecer, le parará el perjuicio con
Siguiente y será declarado rebelde.

14951
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OOS8!do-·por"este.-Juzga.do de in~ceiOñ.

del partido de Granollers;·en la' eausa
seguida .ante el'misino;. bajo el número
52 de 1935, por lesiones; rompareéerá,
dentro del término .de diezmas,: ante
el pI"eSénte Juzgado de G~ollerS, con
el fin de constituirse en iPrisión que le
ha sido decretada: por auto de esta fe
cha; bajo· apercibimiento ~e. de no
comparecer. será' declarado r.ebelde:.: -

14886

8.935

ARROYO BAYAi'l, IsidOro; de ~cio
cho años, hijo de Pablo .y Aureli~ :na
tural' de' ParaleIa,soltero; barnizador.
vecino'de Madrid y-domiciliado última
mente en Medina Sabuco, nmnero 6. pro
cesado en caUsa que ~ntra el mismo se
instruyó con el iiúmero 493 de 1934,
por hurt0i.comparecerá, dentro del tér
mino de ·oiez días. ante el Juzgado de
instrucción nlÍmero21; de MaOrid. con
el fin de· notificarle -el auto'diet~o ¡lor
la 'SeCción tercera 'de 'esta Audiencia
prov:IDcial.por ,el que se'crecreta'su pri
sióny ser reduCido a la :misma;'-apercl:
bi~~, de'no verificarlo, será. decla:'
rado' rebelde y le p~rará además el per
juicioa quehupiere lUgar.· ..

, ..', "~4903

8.936

BALCELLS .Pn-..~O, Ricardo Maria;
doIniciJ.iadoúltimamente en Barcelona.
y que al parecer reside actualmente en
Madrid, querellado en el sumario nÍÍInE>
ro 373 de-1935, seguido por él Juzgado
de.mstrllcción número 16, de Barcelona,.
Secretaria de D. Juan'Brusés Vives. por
estafa a querella de la Coinp8ñia ~eca
nográfica., Guillermo Trúni-ger. - ~•. A.;
com~aI'ecerá. 'dentro del :tér.mlno ~e
diez·días arite.elexpresadó Juzgado~de
iristrucción, para ser oído en..el suma
rio ·indicado; Bajo 'apercibimient~ que.
si. .no comparece,le.parará el.perjuicio
a que" en derecho haya lugar.'

·l~7ti

8JlS7 :
• i""

a ·prisión; ;bajo ,apercibimiento, si no
lo verifica, -de ser declarado rebelde. .

14S71

8.939
. . . ..

'BOFARULL GARREGA, Jaime; hijo
de' Ramón yde Teresa, natural de
Vichfret,' partid/) ,dé Cervera, p-rovincia
de Lérida.·de estado ·soItero; profesión
sastre. de 'veintidós años de edad, ve
cilla de Barcelona•.sin domicilio; pro
cesado en causa numero 361 de 1934.
sobre estafa; comparecerá, en término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción número 7, de Barcelona, sito
en .el',Palacio de Justicia. para consti
tuirse enpri-sión;bajo apercibimiento.
si no lo ,verifica, ,de ser declarado re-
beld~ .

14867
8.940.

CAPTURADO que ha sido el proce-:
sado Fernaooo Subirana Pujol, se anuo
cian quedan sin efecto las' requisitorias
del mismo que se publicaron.' respecti
vamente, en la ~Gaceta de;·Madrid" del
día ·16 -de Abril de 1934 Y en el "Bole
tín Oficial de la Generalidad de Cata
luña" de 14 del mismo mes, en méritos
del sumario. número ·681 de 1933. sobre
estafa, ;instnúdoen el Juzgad-o de ins
lrucción cÚIDero 13, de Bareelo;na, S~
cretaría, de: D.• Silverio Valls, en el
cual se lihra 'el 'p.resente_

. 14874

8.941

·CASTELLA~O LOPEZ, FrUctuoso; de
cincuenta y tres .años de edad, soltero,
natural y vecino de Hervás, cuyo ac
tual ¡paradero se. ignora; comparecerá
industrial, hijo de Esteban y de Blasa,
el.día 23 de los corrientes, a las diez
!loras, ante la Audiencia provincial <le
Cáceres, al objeto de .notificarle el auto
de remisión de condena dictado -en la
causa segUida _en' su. contra con el ,nú
mero 56 de 1928, por delito conira la
salud ,pública; apercibiéndole que, de
no ha~rlo así, le parará el perjuicio_a
que hubi-ere lugar en derecho.. .

" . 14889

8.942

FER...~ANDEZ ARROYO. Daniel; do
mjciliad~ últimamente en .Linares,.. y. cu
yo actual paradero se i~ora, se le cita
po,," mediodela·-Presente, a fin·de-qi.le
el día ¡·írle Dici-embre próximo. y hora
de las diez' de la .mañana; c<>ropai-ezca
ante la· Sección primera de la. Audien
cia provincial·de ·Granada,. para asistir
como testigo. a 'la, celebración del juicio
oral de lac3.usa seguida en el Juzgado
de instrucción- de· Iznalloz, con el nú
mero 63 .de 193~, ~c;>pre homicidio por
imprudencia; '~ontra Francisco Vico
Garciay otro, y al cual' se le hacen las
p.revenciones del apartado segundo del
artículo 661 de la ley de EnjUicíamlen10
criminal

, 14890
~~43

GtL ·.GIL, Ramón; natural ck Anda}~
cía,de treinta ydos'a cuarent1l. años.--de
edad, estatura regular. complexión ro
bus~cabellocastaño' y. algo calvo. do-

. . .

miciliado últimamente en Barcelona,
procesado en causa número 334 de 1935,
sobre estafa; comparecerá. en ténnino
de diez días. ante el Juzgado de ins
trucción número 7, de Barcelona, sito
en el Palacio de Justicia. para.consti
tuirse. en -prisión; bajo apercibimiento
si no lo verifica. de ser declarado re
belde.

_8.944

GRACIA :\fiRAL. José; de cincuen·
la y seis añoS" de edad, casado, joma·
lero; domiciliado últimamente en ,Za
ragoza. calle de San Pablo. número
129. tercero. derecha, cuyas demáscir
cunstancias personales y aclual domi
cilio. y paradero se ignoran; compare
cera. ante el Juzgado de üIstrucci6n
de Egea de Jos Caballeros, dentro del
término de diez dias, para notificarle
auto de procesamiento. recibirle inda
gatoria y ser reducido a prisión en el
Depósito municipal. en virtud del su
mario que contra el mismo se instru
ye con el mimero 46. de 1935. sob.re
hurto;· bajo apercibimiento de ser de
c,larado rebelde.

8.945

GRACIA ORTIZ, Ramiro; natural de
Teruel, de estado soltero. profesión
eh'6fer, de veintiséis años; domicilia
do últimamente en esta ciudad, calle
BIay,.nÚJDero 42. tercero. segunda;
procesado en causa núm.ero 578 de
1934, sobre lesiones; comparecerá. en
térinfno de diez dias. ante el Juzgado
de instrucción número 4, de Barcelo
na, SeCretaría de D. "José Molina A2
nar, para responder de los cargos que
resultan· contra el mismo; bajo aper
cibirni"ento de ser declarado rebelde.

14863

8.946

JIMENEZ. OLMEDO. Encarri~ción;
hija.de Rainón y de Encarnaéi~n.de
cincuenta y ocho años de edad. riabl
ral de Antequera Ú'l:á-laga). viuda; cuyo
paradero se ignora, encartada' en el
expediente número 713 que se instru
ye ante este Juzgado especial, de l.fa
drid, para la aplicación de la ley de
Vagos y Maleantes; comparecerá, den
tro del término de diez días, ante di
choJuzgado, sito en la.calIedel Gene
ral Cas~años,.número 1, al objeto de
ser reducida a prisión y práctica de
otras diligen,cias; bajo apercibimiento
de s~r declarada rebelde.

14895
8.94'

LOPEZ IDIENEZ, Luis; 'de vejnti
dós años de edad, natural de Madrid.
bijo de· José e Irene, cuyas, demás cir·
cunstancias· se· desconocen, asi como
su •paradero, encartado en expediel'lte
que con·el número 719: se le i~struye

ante este Juzgado especial de Madrid
para aplicación. de la ley de Vagos y
Maleantes; comparecerá. dentro del
término de diezdias,ante dicho Juz
gado, sito en la calle del General 'Cas-
tafios" número 1, al objeto de ser re
ducido a prisión y práctica de ·otras
diligencias; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

14894
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14897 .

,.-: .. :

14"965

8.960'
'ft,'

'SOLER OuVERt\S. Jsidro;'de~ ciÍl
cuenta ,y un" años de edad,-híjo de
lua,DY'de Dolores. viudo, natuI1U de
Artes, provind'a ·de· Barcelona,. jorna
lero; domiciliado' ültimamente enBal'-<
celóna. y' an la actUalidad de ignora.
do domieilio--y paradero; prócesado
por este Juzga.do de ·instrucción dd
partido' de GranoJlers~ en ·méritos·.de!
sumario número· 83' de.1929"..stibt'e
r~.b.o; ~ompafeceril._ ~te ~.este;-Ttp:p..
do; dentro· del término de diez afasl
con el fin. de constittlírse en prisión
que le ha' sido 'decretada -en el ramo
de situación de la expresada causa;
bajo'capercibimiento que, .(le no 'com
parecer, será declara.d-o'"rebelde. '.' -

. . ,,"' 14885·

... ' .

. . ~ . :

. TEJADA' GODOY> Juan '(a) ;~AgUS.i.
Do";' ,domiciliado, últimamente en Má
laga; 'Comparecerá, entérmin:Ode -diez
dí~,.: ante el Juzga40 d.e instrucCión

. del distrito. de Sant~ Domingo;:de,Má
laga; bajo ap,:,=rcibimi.ento· de::ser.:de
c1ar-ado rebelde. para reducirSe en
prisión en causa por robo, instruida
por dieho Juzgado, bajo el· número
421 de 1935. . . .'

.' ._ _". ", o,, • '. ~'_

8.961 .~ '0

. -·UN· SUJETO llamado'al :Par~cer·Eu.
. genio; 'conocido p01".'el_VaSco;~de'nnos
.. veitl'te años,' ,alto;. .delgado;' mal-enea
: rado;· moreno,c"Úbrese 'con.' bólri~
.. wiaa· ::vece& yiste .de ...mahón-.~ \~

~ . , ,.'

fa; .,comparecerá, en t~o~descis

d1as.,· ante ·el Juzgado; de inStrucción
número 5, de.Barcelona.-,Secretaria de
D.Tomás Riera y Sans; bajo apercibí·
miento & ser· declarado. rebelde..

.14864 :

.8.958 .

. SANeHBz CHOL'\"IS. Diego. (a). --E¡
.Choms"; d<?miciliado últimamen~ en
Málaga;comparecera, en término de
die,z·.días, .ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Santo Doniing~.
de Málaga; bajo ap~reibimiento.:d~ .ser
deelara40..reb~l9:e. ;para re~uci:r:~.. e.n
prisión en ca~ PQr ropo.· il1str;ui.da
por, .dicho J1l2Bado. bajo'~~' nWnebo
421 de .1935. - . 14904,':

8~5~·

;SARIO SANCHEZ.::Daniei; '.nitural
de Aberín. de ~ estado solter.o~.-de pro
-lesi6n .pulidor•. de :veintiséis. años, de
2dad•. hijo de Juan :Cnu y, de Gabina,
sin domicilio. c.onocido;· pro~ado,el!.
causa,.·número 95 .de. :1935•. por -el: :de
li~o de hurto. seguida ,en:: el.·Jw:gado
de instrucci6n ,nÚM.ero;6; de.Yalencia,.
como comprendí,do.en. el 'número_'se
gundo: d~l articulo 83;¡ de. la. ley de
Enjuiciamiento cri!r.inal;: comparece
rá, en. término de diez ,diaS:ante :el
expresado Jlp:gado para -eonstitui~een

prisión en ias Cárceles de. esta ciudad,
y ~ponder de los' cargosqne le re
sulten; bajo apercibimiento de $erde~
ciarado rebelde y pararle el perjuici9
a CFle haya lugsr~~ - .. ., .... ,_.

.' ... - .' . - '14915'

8.954, .

. PEREZ Y.PEREZ. Francisco; de
~eintisiete años. hiio de- .José y de Car
men. soltexo,. alfarero. natural de Huel
~a. de ignorado ,paradero;co-mpar~
rá. ante el Jo.zgado de instrucción.nú
mero 13, de Barcelona, Secretaria .de
O. Silverio Valls. dentro del término
de diez días, y a fin· de ser .oído sobre
el incumplimiento de sentencia en ex
pediente de peligrosidad. número 28
de 1934;·'ap.ercibido de pararle el per
juicio pro<:edente"en derecho~

. 14873"

. '
8.955

POR·LA_!PRES~'TE. se hace 'saber
queda sin efecto la reqnisItoriapuhU
cada COD elnÚInero 3.384:. en la' GACE
TA. DE'l\liDRID; :.correspondiente al iue~
ves'11 de Abril del ,corriente año. por
la' que .se' pamaba'al procesado J:\icar":
do de PolÍlbo Casas~ 'paráf serconsti
tuído en' prisión; seguido ceoo .el su
maria número 7 de los de Barcelona.

14866-

QUERALT TOílRENS, Francisco;
natural de Jorba, de veintinueve años
de edad, hijo de Joséy"dé.Teresa,. 'de
profesión zapatero,' vecino de: Barce·.
lon~ sin domicilio .fijo; procesado en
causa nÚD1erQ 571 de 1934, por esta-

-8.953

.8;95:1..

8.956
, .

.PUJOL ABAUS,Fermin; natural de
Barcelona,. hijo de,COnstanlino y de
Aitdrea; de·.v.eintiún añ.os,- soIte.i'o, 1m~
presor~que dijó vivir en la calle de
Pereeamps,nÚ!nero. 4, primero~ .segun
da; procesado en sumario número 265
de 1934~.por hurt~; compare,cerá~ en
el término de ocho dias, ante. este JUZ7
gado de instruc~i6n número 11,: de
Barcelona,.. para ser reducido a pri·
sión; bajo apercibinliento,Si. ·no lo
verifica, de ser declarado rebelde.

14869

'8.957

-.
~lORENO MARIN, Diego; hijo de

Cayetano y <le Francisca,. de- diez y nue;'
ve años' de edad, natural de .Madrid.
soltero, cuyo paradero se -ignora. en
cartado .en' expediente·. número ,712. 'que
se instruye ante este Juzgado especial
de "Madrid para aplicaCión de la ley de
Vagos y Maleante$; com:parecerá, den
tro del término-de diez ,días,antedi
cho Juzgado•.sito ,en, la calle Genet'2l
Cst~s. número 1, al objetode~r re
ducidoa prisión y práctica de "tras di
ligencias;' .bajo .apercibimiento de. ser
d~aradoreheld~_

,. _o,.· •..,.·;,.·.·

MARTINEZ·C.o\SAS. Eduardo; se de
jan sin ef.ecto las requisitorias llaman:
do al iOOicad.o procesado. y que fueron
poolicadas en -eI "Boletin Oficial''' de la
proVi.ncia. y "Gaceta de )1ad.rld"', en su
mario nÚXDero 13. rollo 329 de '1934.
por robo. de este Juzgado de instruc
ción número 11,. de' Barcelona.

.14:870

. ~-.,: ,.

8.950

. LLORO BERGUA, Antonio; de vein.,
tiséis años de edad, soltero, jornalero,
y <:oyo actual domicilio o ¡paradero se
desconoce; penado en sumario por ·hur
to, número 269 de 1931; comparecerá,
dentro del término de diez dias,ante
el Juzgado de instrucción número 3.
de Madrid, .Secretaria de D. Pedro Pé
rez 'Alonso~ con el' fin de ingresar en la
prisión celular a dej~r extinguida .la
pena que le ha sido impuesta en la
mencionada causa; apercibiéndole que.
de no comparecer. le parará el perjui-
ci? ,a' que hubiere lu:gar. '

14898

8.949

LOUREIRO RODRIGUEZ.· Antonio;
de veint¡cinco años' de edad. de ~sta
do casado, profesión chófer. hijo de
Manuel y de Tere~a, natural de ca
tab~is. partido de El Ferrol.· provin
cia "de La Coruña•. vecino .de idem.
:Rubine, número 12,cnyo aCilual ·pa
radero se ignora; procesado en .suma..
rio número 416 de 1935. sobre daños;
comparecerá, dentro del término de
ocho dias, ante el Juzgado de instIvc
ción !le! distrito de la Audiencia, de
La .Coruña, Palacio de Justicia, con
objeto .de ser indagado y' reduCido a
p~..sión; 'previniéndole q:ue,..si .noeom
parece,' será declarado rebelde y'-le
?lttará el perjuicio' a que 'haya lugar.
. . . 14882,

8.951

. ~t:ALDONADO QUEIPO, Cándido; de
cincuenta y seis años de edad; 'domici~
liado últim~ente en Madrid:, calle de
Miguel Servet. número 7, cuya residen
Cia actual se ignora, así como sus de
más circunstancias :personales;compa
~ecerá. en término de diez días. ante el
.;fuzg.ado de instrueción de Ciudad Real.
con el .fin de. recibirle declaración e
instruirle de los derechos que concede
e~ articulo 108 ,de .la ley de .Enjuicia
miento criminal, y ser además .rt'cono
cido :por el Médico .forense, portJabcr",
lo así acordarlo en la causa que Ínstru
ya Ipor dicho. Juzgado, bajo ,-el número
169 del año actual, por l-esiones,de Cho
que.de trenes en la Estación •férrea de
di~eapital, ocurrido· el 7 de. Sep
tienibre último;. con. apercibimiento
que. si deja de hacerlo. le parará. el
perjuicio por con&iguiente. '. . .

-:~:- - _. .~ ~". 14881

14896

LOPEZ JIME.lI.JEZ. Pablo; de veintio
cho -años de edad. natural de' Ma
drid,hijo de José e Irene. cuyas-de-:.
más circunstancias se desconocen, así
cómo su domicilio o paradero. encar:
tado :en expediente número 718,. que
se le instru~·e ante este Juzgado .espe
ciál de )Iadrid, para aplicación de la
ley de Vagos Y'1Ialeantes; comparece
rá, den tro del término de diez días,
ante dicho JUzgado; sito ~eri 'la ealle
del. General Castaños, número .1 .. al
objeto de ser· reducido' a prisión 'Y
práctica de. otras' diligencias; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde..
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8.96&
CIUDAD REAL

Relación de los efectos robad~.

Un par de zapatos.
Dos pares de zapato! de niño.
Dos camisetas.
Seis pantalones de punto.

,Varios cuadros de adorno.
Dado en Ciudad Real a 2 de N~

viembre de 1935..........El Juez. José La·
bajo.-El Secretario (ilegible).

Jo-l4667

Don José Labajo Alonso. Juez de
instrucción de Ciudad Real y su par
tido.

Por el presente. ruego y encargo a
toda clase de Autoridades, tanto ci
viles como militares, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, ;proce
dan a 19. busca y rescate de los efec·
tos que a continuación se relacionan.
los cuales fueron robados durante la
noche del 31 de Octubre al 1.0 de Na.
viembre últimos. del establecimiento
comercial denominado Coopenltivft

I Ferroviaria, situado en ia -calle dé
I Alfonso X el Sabio. de esta ciudad;
l' deteniendo a la persona o personas
o, en cuyo poder 'Se encuentren. si no

acreditan su legitima adquisición. asi
I como a los que aparez-can como aut~

'1 res del hecho. siendo unos y otros
puestos, en su caso, a disposición de
este Juzgado. por haberlo así acorda- ,
do en la causa que instruyo sobre el
referido hecho. bajo el número 202
del año acr.lal.

8.967

Por el Juzgado de primera instancia
número 15 de esta ciudad" y en méritos
de los autos de divorcio promovidos
por doña Teresa Plá Non. contra don
Ramón Carnicer Ladrón. en los que

GARRE GUILLE.t.~. Antonio; hijo de obra dictada la siguiente
Alfonso y de Sinforosa. natural de "Providencia.-Barcelona a 22 de Oc.
Pache~o. provincia de l\lurcia. Juzga- tubre de 1935. Dada cuenta. se admite a
do de primera instancia de la Cate- 1 trámite la deIIl3nda de divorcio de doña
dral, nació el día 14 de Febrero de 1 Teresa Plá Nou. que se substanciará
1913•. de oficio jornalero. de veintidós i por los trámites prescritos en el artícn
años de edad, de estado soltero. sus 1 lo- 46 de la ley de 2 de Marzo de 1932;
señas personales son las siguientes: I y dése traslado al marido D. Ramon
su estatunl 1.660 metros, pelo rubio. 1 Carnicer Ladrón. para que dentro del
cejas rnbia~ ojos pardos, narizagui- I término de veinte día~ comparezca y
leña, barba regular. boca idem, freno !conteste dicha demanda y formule en
te anc~aíre marcial, producción su caso reconvención. y en atención a
buena. señas particulares ninguna, fué su ignorado ¡paradero confiérasele di·
Illiado como recluta para el primer I cho traslado por medio de edictos que
llamamiento de· 1934, por la Caja de Ise insertarán en el "Boletín Ofidal de
reclutas de Murcia. y destinado al Ba· la Generalidad de Cataluña" y "Gaceta
tallón de Montaña número 2. de gu-ar- de Madrid". y dése igual traslado al
nición' en Gerona; comparecerá. ante I señor Fiscal. y para la adaptación de
el Capitán Juez instructor del Bata· las medidas a que se refiere el articulo
llón de Montaña de Asia. número 2, 1 44 de la mencionada ley, se señala -el
de guarnición en Gerona. en el ténni- I día ti de Noviembre próximo. a las
no de treinta días. a contar de la fe. 1 once horas.
ch~ de la p~~~caci.?n de esta requisi- 'Lo manda y firma el señor Juez; doy
tona; aperclbli!ndole que, de no efec- I fe.-Espinosa.-Ante mi. Juan Comas."
tnarlo. _será _d~cl~~o rebe!~e. Todo I y para que sirva (le notificación y
ello a los electos' OeJ.· e~peQlen.te que I emplazamiento en legal forma á D. Ra
par faltar.a oco~c~ntraCJ.on le SIgne el I món Carnicer Ladrón, de ignorado pa.
expresado Capl~.--Geron~.28 de radero, libro la presente que Ílnllo. en
Octubre de 193:>.-EI eapItan Juez Barcelona a 28 de Oct:ubre de 1935-
instructor. Joaquín Ruiz. El Secretario. Juan Comas. .

JG-3219 JC-l099

Barrei~ de guarnición en Lugo. en l.rnzG_4.DOS DEPRIMER..l\. INSTANCIA
el término de treinta dia,s; bajo apero
cibimiento de ser declarado· rebelde,
por faltara concentración.-Lugo. 4 BARCELONA-JUZG.~DO NUMERO 15
de· Noviembre de 1935.-El Teniente
Juez, instructor. Ellas Pérez.

JG-322()

RUIZ GARCIA-CUEVAS. Manuel; de
treinta y un años de edad. hijo de
Francisco y de Eustaquia. natural de I
Cabeza del Buey. partido judicial de I
Castuera. provincia de Badajoz. de 1

profesión industrial, de estado casa- "
do. estatura regular. pelo moreno ,pá
lido, barb.a poblada. con una cicatriz
en la barba. el cual se fugó el día 2 1

1

de Octubre. último, del Hospital de
San Juan de Dios. de Madrid; co~pa·
i"I~c.erá•. en el plazo de diez días. a par
tir de la publicación de esta requisito
ria en los Diarios Oficiales. ante el
Comandante Juez' pennanente de la
primera División Orgánica D. Carlos
Garcia Brabo «¡Ue tiene su despacho
oficial en el Ministerio de la Guerra.
Pabellón de Aviación. piso tercero),
con el,fin de responder en causa que
le instruye por rebelión militar; ad
rlrti-éndole que~ de no verificarlo, será
declarado rebelde. Por ]0 que se rue
ga a los EXcmos. Sres. Inspector gene
ral de la Guardia civil, Director gene
ral de Seguridad y "demás Autoñdades
civiles y judiciales. .den las órdenes
pertinentes para que por los Agentes
de su Antoridad; se practiquen gestio
nes encaminadas a la detención del
indicado individuo El ingreso en la
Prisión Celular de. Madrid, a' disposi· I
ción de este Juzgado.-M:adríd. 6 de

II Noviembre de-1935..-El ComandanteI
Juez. Carlos Qarcia Brabo.

. . JG-3215
. " .

, ,

. ZACARIAS SANFELIX,. Francisco;
hijo. de Vicente ,y de Raimunda. natu
rál -de Barcelona. de estado soltero.
prófesión jornalero. de .veintiún años;
domiciliado últimamente en, -la -calle
26 de Enero•. número 10. bajos; pra.
cesado por· 'hurto. número 390 de
1934;compar.ecerá. en ·término de
diez.dias. ante"este Juzgado de ins
lrucciónnÚInero 6. de Barcelcma. Se
cretaria 'deD~ Antonio Codorniu. por
tener decretada su prisión•.

14865

8.964'
14891

8.965 :

VEGA: ALVAREZ.. 'Mignel; de diez y
nueve años de'eda~ que tuvo su do
micilio últimamente en Jerez de la
Frontera. ·en calle· Méndez Núñei, nú·
mero 13; procesado por el delito de
lesiones en causa número 142 del año
11:135; comparecerá,. en el término de
diez días., ante el Juzgado de instruc
ción mímero' 1. de Jerez de la Fron
tera. para constituirse. en prisión;

· bajó .'apercibimiento que. si no lo
verifica.. 'será declarad.o rebelde yle
parirrá el. perjuicio a que hubiere lu-
~ár·en 'derecho. o' .,

8.963
14877

otras ropa: :vieja de distintoS cólores.
trae consigo un docnn:lento exPedido
por ·la Alcaldia de .Iidiesto, en el que
figur'a. ·SU fotogr8fía,y se. hace cons
tar en ·elmismo, <iue no tomó parte en
los sucesos revolucionarios desarro-
!lados en esta provincia; le acompaña
una mujer y .dos niños de corta eda~

y todos ellos se dedican a implorar la
caridad pública,· Y llevan consigo dos
o tresc3ballerias menores; procesado
en el sumario que' se 'instruye'con el
número· 59 de este año lPor el delito
de harto;' comparecerá. en término de
diez· días, ante:el Juzgado de instruc
ción de Cangas de Onfs para notifi
carle auto de procesamiento. recibir
le indagatoria y. constituirse en 'pri
sión..

VERANO·'CUERVO. José; de dieci·
siete años, hijo de Antonio y de Mar·
celina, de estado soltero. natural -de

,Bilbao. partido de ídem. provincia de
Vizcay~.de oficio carpIntero. con ins
trucción. y sin· antecedentes; domici
liado últimameriteen Bilbao. y cu}'o
áctnalparadero 'se 'ignora; compare-

· cerá, en término de diez días. ante la
'Audiencia provincial de Bilbao. se":
gún 10 acordado por proveido de. este
día. en'cau~ número 198 de 1935. por

,el delito de toenencia de útiles para el
robo; apercibiéndole que. de no com-

· parecer, será declm:ado rebelde. y le
· parará el perjuicio a que haya lugar.

14876

8.966

GONZALEZ ESTEVEZ. ,Baldoinero;
hijo de Ranión y de Francisca.natu
ral de Leistanco;. parroquia de.Ormo-
sel; A"YlÚltamiento .de Maside.. partido
judicial"de~Carballeira. provincia' de

, Orense;, comparecerá. ante el Tenien·
,te del'· Regimiénto de Infantería de

.ZáragOza;'nÚIDero 12;-'D~ Elias-Pérez
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CmCLAlNA· DE LA FR01't"TERA

JO-14669

GINZO DE LillIA

JO-t4672· .

JO-14673

·Don José:d~. Castro 'Grangel,Juez
de instrucción· de .. este. partidO.

LJamay -- emplaza a Juan Antonio.
Gabarii·y Amalio Jiménez. -natural de
Portugal~.vecinoambulante,·cuyas. se
ñas y circunstanciás que.' alfiaalse
expresarán,.,para ':ClUedentró del tér:
mino de' dIez dias,contados desde la
última inserciánde la, presente e en .el
"BoletinOficial" (le laproyiricia ·y,,"Ga
ceta de Madrid",· comp~ca. en .este
Juzgado a constit11.irse en prisión. en
sumario que se le instruye por delito
dehuTto; bajo apercibimiento que, en
otro :easo.'.será declarado .rebeldey, le
parará 'el. perjuicloa que h1lbiere lu-.
gar. .. .' . . -

A la yel. ruego a . todaS las, Autor!..
dades y demás individuos de 1aPo~
licia judicial. procedan, a .su busca y
captura, poniéndolos en la.Cárcel de
esta .villa adisposici6n .de este· JIlZ;-
gado. .

Sellas de los procesado~.

De Juan AntoniQ_.Gabarri Jiménez,
deveictiow.o afios de edad, de estatura
regular, moreno, 9elgado. que viste
traje'·depaño obscuro y zapatillas .de
color,. . - I . .

De 'Amalio Jiméne::c _ de dieciocho
año:; de edad, de estatura regular, d~l
gado, morooo. que viste pantalón de
pafio rayado,.y :l:apatillas.de color:."

Lalin2 de NovJ.émbre de 1935.-El
JUt;7.. José de Castro Granel..

., -JO-14674

M,ADRID~ZGADO1't.'UÍmRO ';

.En virtud üe providencia dictada
e.n este dillPor";el Sr. Jue;i: de jnstru~
<:iónnúmero: 1•. en laejeculOria· de la

·<;3usa en dicho Juzgado. seguida por
estafa con el número112'de1935~
,cont~a José Conújo Rodrigo; de' dieci·
nueVe años. hijo de. Jtian y Manuela,
natural de Zamora. y vecino. de Ma·
eh'id, donde tuvo su domicilio última
mente en 'la calle ;delEspíritu ·San~o.
39. ignQrándose. sU,-· aCtual·pa~adero~· se
:-equi~repormedioodelapr~sente cé':'
du,l~ que,~ U1sertai'á ~:la ..·~Gacetade
.M:adr¡d~,,·3J .menciQiladc). ¡Qsé Cozu:e.
jo 1>aN.i ,qliecO'mpa.r~~. ánte ,....di~~
Juzgado~y h;¡¡.ga efectiva,.la,'sUIDa de
200 pesetas a que .P.ói'. la sentencia de

_ _ • '. J"" , ." _;; ,~ -o.

Un mnlo-de ,tres años, negro,. alza..
da la ,marca, con ,el hierrode.Ia,COro·
pañi:it, de Seguros·· La Mundial...

Una uiula de dieciocho añÓS,castaña,.
alz:ada.la mar~ con un .hierro .con~
fuso.. ... '. .
. De santiago Blanco González: .

Una yegua, de dieciséis·áñóSy colo·.
rada, calzáda de las cuatro . extremi':'
dades, 'careta, COD.· rastra de muleto.
pelo castaño claro, de' seis meses. -'

De Juan González Vázquez: ,
Uo mulo de siete años,· alzada l~

marca, castaño; r~za española, hocio:
claro, asegurado en la Gompañí,il La:
Mundial y con.el hier~o~e·esta Com';;,
paro&. .c .: ..., ..

Dado en Jerez de los Caballeros II
lde Noviembre de 1935.:....Ef Secreta·

. Tio (ilegible) .-El Juez,· Antonio de la
Riva"

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de primera instancia e instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se deian sin efecto
las requisitorias mandadas pUblicar en
el sumario número 132 del año' 1935,
que en este Ju:igádo se .Instruye por
quebrantamiep.to de condena contra An·
tonio . Benitez Cano, de veinte años.
hijo de Tomás y de Antonia,. natu
ral y ve~ino de Salyaleón, por haber
sido capturado e iIlgresado en la Pri·
sión de Badajo2:. . 'l.' .

Dado en. Jerez de los Caballeros a
31 de Octubre- de 1935•.,....EI Secretario

. (ilegible). -El Juez. António de la:
Riva.

.De Miguel_Barragán Gordillo: ..

El Sr., Juez de instrucción de"! dis·
trito del Campillo. de· esta ciudad. en
causa que se sigue DOr la Secretaría
de D. l..u1s ~iesimolle, por el delUo
de hurto de" 'ropas y dectos, bajo el
número~SO dé 1"935, ha acordado. en
providenc¡a de este dia, se cite por
.mediQ de la .presente al -perjúdicado
Normeun Gurither, con residenciaoen
Londres, S~W5,enEardley. ~" que
.accidentalmenle se hospedó en la
Pensión Inglesa, sita~en la Alhambra,
a fin. de que comparezca ante .este I;li
cho Juzgado, sito en el·Palacio de Jus':'
ticia. dentro de 10"s quincedias si·
guientes ar de .la publicación dé.la
presente al objeto de recibirle decla-
ración . ' ......
: Al propio tiempo, se lé ·hace elofre
cimiento del sumari~confonne'alar":'
t1cu1Q 1Q9, dé la ley de EnjuiCiamien-
to criminal, . ..

Granada a 31 de Octubre de 1935.
El SecrEitario' (ilegible). : o •

JO:-14671·

JEREZ DE LOS CÁBALLEROS

tania, natural de Morisca (ViaDa del
Bollo).

Es de estatura. baja, color moreno,
ojos negros,- pelo castaño. cejas. al
pelo, barba y bigote afeitado, oariz y
boca grande, cara larga; viste traje
de dril. cQlor claro con listas, calza
botas 'de color y se cubre COn boina.

Dado en Ginzo de Limia a 24 de
Octubre de 1935.-EI Secretario, Lino
Ace\"ed.o.~El Jue7;. Rafael Peidró. '

. J~14670

GRANADA-eA.~IPILLO

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Jue::c de instrucción de este parti<lo.

Por el presente, ruego. a' todas las
Autoridades chiles y militares. de la
Nación, procedan á. la busca Y. ocupa~.

,. ción .. de los semovientes que á conti
nuación se :reseñaG, propios de .los in
(Iividuosque se expresan, lo.scual~
fueron· substraídos la noche del 30 de
Octubre último de la dehesa La.·Torre,

,ene:o;te término. donde los ténian, pues
así lo' tengo. acorda..do en el sumario
<f.le"se instruye con el número 139,. po
niéndolos,. caso, de ser habidos. ~ dis":
posición de est;eJuzgado, juntamente
con su·s poseedores ilegítimos. o

Señ.as.

.oon Eduardo Aizpún Andueza, Jue~
de instrucción de la viII3 de Egea de
los Caballeros )'su partido.

Por el presente se deja· sin efecto
la requisitoria expedida por este J....7.
~adoe insert<l. en la GAr.ETA m, )J.-.Pl'lln
del dia24 de Octubre último, bajo el
número 13.985, página 4{1S del Anexo
único, en que se interesaba la busca;
captura y prisión del procesado en
el sumario número .36· de 1935, que
instruyo sobre 'estafa, Casimiro Gra·
cia Montañés. .

Dado en 'Egea de los Caballeros a
2 de Nodembre de 1935. - El Juez,
Eduardo Aizpún. -. El Secretario,
Fran<:isco Fernández.

Don Juan Moreno de Corta, Aboga-
. do. Juez municipal de esta ciudad e,
interino de instrucción del partido
de Chklana de la Frontera.

Por el presente se deja sin efecto
la requisitoria publicada en la GACE·
TA DE MADRID correspondiente al dia
24 del pasado Octubre, número 297,
página 41 i, que tenia por objeto la
busca y detención del procesado )fi
go.1el Heredia Fernández, de estado ca
sado, de cuarenta y cinco años de
edad, hijo de ~Ianuel y de Carmen, en
Yirtud a que dic!loprocesado ha si
do habido e ingresado en Prisión en·
la ciudad de Vélez-Má:laga; pues as!
lo tengo acord:.tdo en emnplimie-nto
a carta-orden de la· Superioridad. di
manante de causa número 130 del ca.
rriente año, por hurto.

Dado en Chiclana de a Frontera a.
1." de No~iembre de 1935.-EI Juez,
Juan Moreno de Corta.--EI Secretario,
Antonio Guerra: . . .

JO-14668

EGEA DE LOS CABALLEROS

DaD Rafael Peidró Alós, Juez de ins·
trucciÓl1 de Ginzo dt: Linua )' su par
tido. .
. Por el presente• .en cumplimiento de '
auto de procesamiento, fecha de, hoy,
se llama a Juan Jiménez,· cuyas cir
cunstancias Y señas personales al final
se expresan, procesado en '.el sumario
de este Juzgado número 54 de 1'935,
so-bre hurto, para quedenh:o del tér
mino de ocho diascomparezca ante
este JuzgJdo, con el objeto de notifi.·
carIe el auto de 'P-rocesamiento, ,inda
garIo y constiLui:rse en prisión; pre·
venido que, si no lo hiciere, será de
clarado rebeld~ y le parará el perjui·
cio a que hubiere lugar con arreglo a
la ley.·

Al mismo tiempo, encal'go a todas
las Autoridades y Agentes de la. Po·
!icía judicial. ·que procedan a la. busca
y captura de dicho sujeto, poniéndolo,

• tan pronto fuere habido. a' .disposiéión
de este Ju::c~ado en el Depósito IDlL'3i-'o
cipal de· esta. villa.

CircúnstalÍeias ir señas ~sona1es del·
procesado. .

Juan Jiménez.: de veinticinco afios de
edad casado con una tal Hermitas, ,gi
tano: hijo de Juan Antoni<J y de. An-
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JC-l100
MANCHA. REAL'

9 de Septiémbre .del corriente año ha
sido condenado. en concepto de in
demnización a D•. Angel Ruiz. .

}ladrid,4 de No'\"iembre de 1935.
El Secretario, P. S.. F•. Aznard.

JO-14677

~ADRID-JUZGADO!\"U)lERO 11 ' .

Por el presente, y.. en virtud de lo
.. acordado por el Sr. Juez <le instruc
:ción numero 11, de esta capüal, en la
ejecutoria de la causa seguida por ro
bo contra José Ornat Rui2, con el nú
mero 456 de 1933, y en atención a
desconocerse el actual· domicilio Q pa
radero de dicho penado, se requiere
a este para que. en término de cinco.
días haga efectiva la indemnización
de 3.200 pesetas al perjudicado don
Francisco Sérrano Gala, a que ha sido
condenado por la Sección cuarta de
esta Audiencia provincial en la senten
cia dictada en dicha causa con fecha,
11 de :Iola;ro del corriente año. .

Dado en Madrid a 1.° de ~oV'iembre
de 1935.-El "Secretario (ilegible) •.:
.Visto bueno: el Juez de instrucción
(ilegible). . ,

, J'0-:14683

MADRID-JUZGADO NU~RO· 13

En·virtud de providencias dictadas
en los días 19 de· Enero de 1933 y
ea el de 'hoy por el .Sr. D.AntQ¡¡io
Domin~e% y Fernández, Juez de pri.
mel'á instancia del JUzgado número 13;

. de los de esta" ·capital, en los 'autos

.incidentales promovidos por D.· Ale
jandro Faol"ll .Pérez, representado en
concepto de pobre por el Procurador
D. :Manuel Cordón¡, contra D. José As
prón Sánchez y otros. y el señor Aho
gado del Estado, s.obredec:laración de
pobreza !para litigar en rec.:lsmaci6n de
cantidad ql'l:e no· excederá de 25.000 pe
setas,por el concepto de indemnización.
se ha acordado emplazar. por medio
del presenteedieto. en ateneión a ig
norarse su-actual domicilio y paradero,
al D., José Aspróó Sánchez. para· que,
en el término de nueve días. compare!w
ca en tales autos y conteste la demanda.

y para que sirva de emplazamiento
en forma al demandado D. José' As
prón Sánchez. en atención a ignorarse
su actual domicilio y'paradero~'expi
do el presente, con el ....isto bueno del
señor Juez. y lo firmo en Madrid a 31
de o.ctubrede 1935.~Visto,bueno: el
Juez ,de primera instancia. Antonio
Dominguez.-El Secretario. P.D., Ma-
nu.el Rodríguez.' .

Don Jenaro' Rodrígue:z; de' Dios, ac~

cidental· Juez de instrucción de Manw
cha Real y su ,partido.'

Por er presente, acordado publi~ar
en el s~mario .número 83 de 1935, $04
Ore robo. de lo que a: continuación
se reseña, ~ropiedad de. Pedro :Cobo
Iierreray Juan Francis.co Valero Ruu,
vecinos de esta villa, hecho 'ocurrido
en la noche del día 29 al 30 del.· ac
tual, en la cuadra anexa al cortijo Hi..
lachos Bajos, de ·este término. . .

,Ruego y encargo a todas las ·Antori..
dadesy Agentes de la .Policia judicial,
ordenen y procedan, a la' busca y ·res
cate de lo. robado y. detención de ·1a

persona o personasencuJ/o .poder se
encuentren, sino acreditan su legitiw

ma procedencia, as! como .2' la. deten~
cióndel.autor.· o autores del hecho.
cuyas ~ircunstancias se ignoran, po
niéndolo lodo a . disposición de este
JuZgado.· . .

. Resefia. .

Verraco colora.do~ de unas lres arro
bas, sin señal alguna•.

• Otro igual. con lunares n~"TOs, de
unas dos arroba. y media..

Otro lechón. colorado, dé unas dos
arrobas.

Una .del mismo pelo :r peso, 71' otra
también. colorada, de unas clnco arro
bas y media. con barida blanca en for
ma de. cincha. coja de l:i pata dereéha.

Dado' en Mancha Real a 31 de Oc
tubre de 1935.-EI Secretado, P. S. 1í..
Esteban. Villa.~El·Ju~JenaÍ'o Rodr1-ez'de Dios. '.. .., ': '.,
an. '., .' :' Jo---:.146'3-1

MO~A~CHEZ·.

Don Enrique Griñán Guillén, Juez
de instrucción de esle partido.

Por el presente, l"'.J,ego. y. enear~o a
todas las Autoridades y ordeno i=t los
Agentes de .la: PoUcia judicial.' proce.
dan a la busca y resc3te de los 5-emo
mientes que se ·r~señarán. y a la de
tención de las personas en cuyo po':
der"$e encnenlren. si'no· acreditan· su
legal: adquisición, los· cuales fueron
substraídos la noche del 9 .al 10 del
actual de la finca. al. sitio Valdelaye
gua, .del término de Alcuéscar. :r son
propios de los individuos que se di-
rán. '. . \

R~seña' de ·to$semovientn.

De Miguel Conde Fe.rnandez: una
burra rucia obsCÚra.' 'rabijerreña. de
unos s~is años, mediana talla."
. De MiSul!l Conde Puerlo:· un.a burra
ruChl c1~ra,de seise. siete aftoso me-

·diana talla..
Dado en :\Ion~áDChez. a 31 de Oetu

bre de 1935.-EI Secretario, José Nie- ":
ves.-El Juez. Enrique' Griñári Guillén.

JO-14686

NAVAI;)iORAL DE LA MATA

.. Don Vidal.Gar.daRQdriguez, Juez
municipal en funcionas de instrucción
de esta :villa de Navalmoral de la Ma-
ta y su partido. .

Por· el. resente. ruego y encargo a
· todas las Autoridades y.Agentes de la
Policía iudicial, .procedan a la busca
y rescate de los .semovientesque al fi
nal se· reseña,n, propiedad del' veci·no
de esta villa ·faustino González Cid,
10s cuales "le fueron substraídos el día
24 del corrientE'IJles del sitio llamado

·Vega de la Deh~sa. Baldio de. Casa
tejada.' del término ·.municipal de Ca
satejada, y caso de ser habidos. s.;!:m
puestos' a mi· diSpOsición, -así.. como la
per~na () Personas en· euyo poderse

. encontraren. si ·nojustiftcan su'legíti
ma adquisición. pues así lo tengo acor
dado en· el.sumario·que. instruyo por
tal motivQcon el número 119 .del: co-
rriente .año. .

Señas ele. loa· semovientes_

Un mulo capón. de once años, neo.'-'

peceño; "lomo, ojos· y hocico cásta..
ños, lunar blanco en costillar dere
cho. asegurado. en La Mundial. .

Un mulo capón de siete años, cas
laño obscuro, peío$blancos en cu~
Do, boci 7i ojos eastaño claro, de 1.47
metros de· alzada. ambos con .la letra P
y número 5. en la nalga derecha. . .

Dado en Navalmoral de la Mata a
29 de Octubre de 1935.-EI Secretario,
Angel Duque.-El Juez,. Vidal Garcia.

.. Jo-14687 Y. 14685

OLr\7E.'\'ZA

En virtud·de lo acordado en el su-o
mario que se sigue en este Juzgado
con el número 13ZJ de 1935 por apa
rición .de dos cabaHerías mayores, O
sea una yegua castaña clara.· hierro
corrido con letra B. número 6 en el
anca derecha, tiene hierro N. H., más
de .marca, 4" otra yegua castaña obscu
ra. hierro como una bOl'quilla, en. el an
ca derecha. de unos cinco años, apro
~jmad&1Dente,encol1b:adas el dia 23 de·
Octubre pasado en el coctiio de la fin-o
ca Cuarto Grande, de este término,
se dts, llama y emplaza por término
de diez dias, a contar desde la publi..
cación. del presente en el Boletín O/i
cial de estaprovi,ncia :y GAC5TA. DE ~A.

DRID,al individuo que se crea dueño
de dichos. semoyientes para que com·
parezca en este Juzgado de instrueo
ció-n. can. 'Qbj~to de serIe entregados
los mismos, una vez acreditada so per
sonalidad y preexistencia de dichos
semo"'ient~s;bajo ap~rcibimiento que..
de ·no comparecer. le parar!Í el per-
juicio' a que hubiere lugar en dere
cho.:

Dado en Olinnza a 2 de No~iembre

de 1935.-EI Secretario. Eduardo Zoi
do. Pére~•.

JO---14689

. S.>\..~ LOREXZO DEL ESCORIAL

. En virtud de lo acordado en pro
videncia de este dia, dictada por el
Sr, Juez de instruc-ción de ~ste parti~
do en el· sumario que instruye con el
número 277 de 1935, sobre hurto de
una caballeria menor a Juan Diaz Ta
rabeUo. vecino de Madrid, con domi
cilio en la Cuesta -de Santo Domingo,
número 3. donde manifiestan que se
encuentra en el extranjero. i·gnora.D.do
cuándo ·regresara. cuyo semoviente le
fue substraido -el dia 20 del pasado
mes de Septiembre de la finca.. Monte
cillo, término de Collado ~Ied.iaDo, se
acuerda· bacer saber por medio de la
presente, que se insertará en la GACE
'l:'A DI:; 'MADRID y Boletín. Oficial de esta
provincia, a dicbo perjudicado Juan
Diaz. que se le instruye del articulo
109 de la ley de Enjuiciamiimto cri
minal. ,

y para su inserción en la GAcETA DE
MADRID, expido la presente, que finno
en San Lorenzo del Escorial a SO
de Octubre de 1935-"""""lli Secretario, Fe
derico Orellana Martinez.

Jo-14691

SAN VICENTE, DE LA. BARQUERA.:

Él Sr. 'Juez de primera instancia de
esta vil)a y su partido, en auto del día
de la. fecha, dictado en el !i1icio ordi·
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~o uec1arativ.o de mayor cwmtia que
se . sigue a· instancia del Procnrador
habilitado iD~ José EscaIante Abásalo,
en nombre y representación de doña
Rosario Arroyta Aguirregómez-Corta,
cOmo· hija her~ra de D. Manuel
Arroyta Sorozarri. contra los herede
ros de D. Silveri.o Gómez· Gutiérr-ez,
D. MamIel, doña Francisca y doñaFlo
1'entina Góme:z Gutié~. vecinos de
esta "rllla, y D. Antonio· Gómez ·Guti~

rrez y los hijos herederos de D. Pela·
yo Gómez Gutiérrez, cuyo nombre y
circunstancias no constan. residentes
dicho D. Antonio y estos herederos de
D. Pelayo en los Estados Unidos· Meji
canos, y contra todas aquellas pers~

~as daiconocidas· o inciertas que res:1l·
iaren ser herederos del referido -don
Silveno Gótn~·Gutiérri!Z,. y en nombre
de .~ a Ministerio fiseal. sobre re
clamación de 48.983 pesetas con 82
céntimos tiene acordado que se ero
:plaeen ai expresado D. Antonio Gómez
Gutiérrez y los hijos herederos·de don
Pelayo Gómez Gutiérr~ así como tam
bién a aquelI.as· persOonas desconocidas
o inC¡ertas que resultasen ser· herede
ras del referido D. Silverio Gómez Gu':
tiérrez•. para que dentro del término
de nueve dias improrrogables· compa
rezcan en diehos autos, personándose
~ .form.a;apercibidos· que, de no veri·
fIcar10, les· parará el perjUicio a que
haya lugar· en -derecho.
· y para su inserción·en la "Gaceta de
Madrid'" expido y autorizo la p.res-entc
en San Vicente de la Barquera· a 9 de
~gosto de. 1935.-El .Secretario judi
~laJ.; FmnClSCO Navarro Ranza.

. JC':""'l102
\

TOLOSA

Don Pedro iMaria Marroquín de· To
Yalina. Juez de instrucción -del esta
Yilla de Tolosa y su .partido.
· .Por virtud del presente, que se pu
blicará en la GACETA DE iMAolUD, Bo
letin. Oficial. de esta provincia y. !para
jes públicos 'Y acostumbrados de este
J'UZgado de instrucción y municipal
de Isasondo se hace saber que ha
biendo sido' .arrollado y muerto por

·e~ ·.tren correp número 25, que pasa
por jurisdicción de Isasondo a las 1iíe-

· cisiete cincuenta y cinco, un hombre
· de estatura baja, de unos cuarenta: a
cuarenta y cinco años, robu\Sto. pélo
.negro, cuerpo velludo· y. que vestía,

· entre otras ropas. .cai:nisa y chaqúeta
azul, pantalón de pana obscuro y ligas
para sujetar caketines, y cuyas demás
.circunstancias se ignoran, se ofrece· el
procedimiento y acciones' civiles que
pudieran corresponderle a tenor del
articulo 109 de la ley de EnjuiCiamien
to criminal a los familiares del inter
fecto.

Dado en Tolosa a 31 de Octubre de
1935.-El Secretario. José M:artín.~El
Juez, Pedro Maria Marroi;Iuin de· To
valina.

JO-I4:695-

TORTOSA

Don. Manuel Bau Y-ergés, Abogádo,
Juez municipal actuante de Juez de
instroeción de este partido.

:Por el presente, ruego a todas :las
~utoridadescivües y militares de la
Nación, p'rooedan a la: busca y ocupa·

ci6B.delos .efectos. qlle a Continua
ción sereSefian, propios de D.JoSé
Nofre .Tesús,qtíe le fueron substraídos
de stl domicilio de Ulldecona -el día
2Ode1aclual,. por cuyo bec~o se ~s
truye sumario (.iQ(lel número.209 de
los del· actual año, poniéndolos.~o

de ser habidos,' a disposición de este
Juzgado juntamente CQn sus poseedo-
res ilegltimos. ..

Señas•.

Cien· pesetas en papel y cincuenta en
91ata.do~ plumas estilográficas viejas
y_dos rosarios usados. . - .

Dado en Tortosa a·27 d~ ()ctQbre
de 1935.-El Secretario (ilegible) .-:-El
Juez,. Manuel Bau.

Don· M2D.lIeIBau Vergés. Abogado,
Juez mnnicipal actuante· de Juez de
instrUcción de este partido. .

Por el presente, ruego a todas las
·Autoridades civiles y militares de la
Nación, procedan a la busca y ocupa
ción de los .efectos que· a continua
ción se ~eseñan•.. propios de un tal
Vicente. substraidos a un cuñado suyo,
llamado.: Hilarlo Balaguer Gendra, el
ella 26 del actual de la ,cane de Reus,
por cuyo hecho se instruye sumario
con el número 211 de los. del año ac
tual" poniéndol()5,: e3.So de ser habidos,
a dispo=icié~ .de est~ .Juzgado,· ;un~
mente con sus poseed~res ilegitimas.

SeiiJls~

Una bicicleta.·con manllJar de .carn-e
ras, bastante usada, la goma de la rue
da delantera nueva, uno de los frenos
lo lleva atado con .un hilo de ·hierro
al manillar, cuyo número y marca de
la misma se ignoran.· .

Dado en Tortosa a 28 de Octubre
de 1935..-El Secr·etario (ileg:ible).-El
Juez,. Manuel Bau. .

JO-14697

Don· Manuel .&u Vergés, Abogado.
Juez :DlUDieipal actuante -de Juez de·
instrucción de. este partido. _

Por. el presente. ruego a todas las
Autoridades ciyj,les y militares· de la
Nación, procedan a la. busca y.ocupa
dónde les efectos que a'continua
ción se reseñan. propioS de D. Manuel
Cort Alvarez, ·que le fueron substraidos
de .la :masia, de su propiedad, sita .en
el términQ -municipal de Perelló, deno
minada El Rogar .Español,por· cuyo
b~o-·se instruye sumario; Sobre robo,
con el número 210 del :letual año. po
niéndolos, caso dese!" habidos,· a dis
posición de este Juzgado. juntamente
con sus poseedo.res ilegítimos.

Señas.

.. Quinientas pesetas en monedas dea
cinco pesetas, anastiieras de labor y
unos Oiarenta cigarrillos..

Dooo :en Tortosa·a 28 de'OCtubre
de1935~-:':"El Secretario (ilegible) .-.:.E1
Ju~ :M81iuelBau.:'. - ;..

JQ--;...14698

. ::VELEZ..MALAGA: ..-:

Don Franclsco . Beonúdez· ~del .ilio
. . '

Juez de instiucción del partido de Vé~
lex-Málaga. .

Por el presente. EIlcomien~ó·a todas
las·Autoridades y AgentesQ-e la Po
licia judicial,. procedan a la busca y
rescate de un burro negro, de medl2liá
alzada. cerrado; con una matadura en
la parte trasera del lomo y herrado
de las manos, con aparejo completo V
jáquima con cabestro, procedie n d ti
además a ·la detención de sus :lose~

dores ilegítimos. a disposición de~ste
- Juzg2.do. y cuyo semoViente le fué

substraido al vecino de esta ciudad~
José Nadales Merino, la noche del 30
al 31 de Octubre último, en la Huerta
de Nadales, de este término, ·pues 'lS~

lo he acordado en el sumario número
94 del año actual. ..

Dado en Vélez-M81aga a 1 .le No:.
vienibre de 1935. - El Srerefario,. Ga::
briel Alamo.-El Juez,. Francisco Ber~
múdez.

J0-14701

ALBTIRQUERQUE

Don Manuel Gutiérrez Madrigal, Juez
de instrucción de Alhurquer.que y su
partido.

Por el presente, ruego· y encargo a
todas las Autoridades civiles y mil¡;'
tares y requiero a los·Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y ocupacjón del semovi~nte que lu~

go se reseñará, robado .la noche del 31
al.l.o del actual de una cuadra en el
1>itio Horno Tejero. término municipal
de$an Vicente de Alcántara, propi~
dad del vecino de la misma Ricardo .
Carrasco Rodríguez•.el que, caso de
serhabido,deherá ser puesto awspó.
sición de este Juzgado, juntamente eón
la persona o personas en· cuyo poder
.se encuentre, si no -acreditan su legí
tima adquisición. Sumario número 1>3
del corriente año. .

Señas· del semoviente.

Una burra castaña obscura. de ció·
co años, talla regular, cola larg~ sin
asegurar.

Dado en AIburquerque a· 7 de No
viembre de 1935:-El Juez. Manuel Gú
tiérrez· Madrigal.-EI Secretario judi
cial, Manue} Muiioz, . -

JO-14858

. ALHA..."\L~ DE GRANADA
. -
Don Jerónimo Castillo ·Ptrados. acci

dental Juez de instrucción de esta dll·
dad y su paIi!do. ..

Por· el p:resente.· ruego y encargo a
todas· las Autoridades. tanto civiles
como militares y Agentes de la Poli
cía judicial, procedan a la busca' Y
rescate de una hurra cerrada, pelo ru
cio, .entreclara, pequeña.. berrada de
las manos~ varijeña. con aparejo y já
quima-de correa, la .cual ha sidosub<¡·
traída la Inadrugada del día 30ot'. Oc
fubre pasado del cortijo . "Pilas del
Car'n-eí-il". de. este termino, propiedad
de: Frand.sco. Paula López, la que, de
ser habida, se ¡pondrá a mi disposición
en este -Juzgado, porocediendo al mis'
mo tiempo· a la detención de los ile
gitimos poseedores en que seencuen-

.~e y n~ - iustifiquen _-su adquisició!1>
pues asi- 10 tengo acordado en el su'
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DA.ThfIEL

Don Joaquín Serrano Rodríguez.
Juez de primera instancia del partido
de Granollers.
~go saber: Que teniendo que p~..

cederse al nombramiento de Secreta.
rio en propiedad del Juzgado munici..
pal de Vs.llromanas, de nU>e-"a crea..
ción. se anuncia·d.icha va-eante a con..
curS9 de traslado por el término d~
treinta días, a partir de la publicación
d~ este edicto en la GAc.Eu. DE: MA1>BID

Don José Lab'ajo Alonsn, Juez de
instrucción de esta ciudad ~. 'SU par
tido.

Por la presente requisitoria, Jo" co-o
mo comprendido en el párrafo segun
do del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal. se dta, llama y
emplaza a <Mariano Rodríguez Torres,'
de dieciocho años, hijo de Francisco
y, de Evangelina, natural de Pozohon
do y vecino de Albacet.e. de prófe
siónnavajero, para que'en término de
diez dí-asseconstituya en prisión. a
disposición del Ilmo. Sr. Presidente
deo, esta Audiencia ·provincial. a virtud
de l~ causa que se le siguió ·en este
Juzgado,. -con el número 44 de 1935,
por robo; blljo apercibimiento que, si
no comparece en dicho término, será
d-eelarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho.·

. Al propio tiempo ruego "'JI" encargo
a todas las :Autoridades, tanto ci~iles
como niilitares, y ordeno a los Agen
tes ·de la Policía iudicial ,procedan a
la busca )' captura de dicho sujeto.
el que de ser habid.o, lo ingresarán en
esta <"árcel a disposidón de la supe
rioridad ~·a· dicha.

Dado en .ciudad Real 'a 6 de 1\0
\"iembre de 1935.-El Juez, José La
baio.-El Secretario. Martín Escalza.

JO-14880

busca ydetenci6n del autor o autores,
y deteniendo. a la persona O personas
en cuyO ,poder se encuentre. sI no
acreditan su legitima adquisición, po
mendo a disposición de este Juzgado,
de ·ser habido. uno- y otros; pues así
lo :be $cordado en sumari:) que ios-'
huyo. c::>n el número 203 del presen..
te ·año. por hurto.

Dado en Ciudad Real a 5 4e No
viembre de. 1935.-El Juez. José La~

b~o--E1Secretario.:Martin EscaIza.
JO-1'4879

CIUDAD REAL .

Person:as que Se citan..

Don José L-abajo Alonso. 'Juez de
Instrucción tle esta ciudad y su parw

tldo. ". .
- . Por ·el presente,. ruego y encargo a
todas las· Autoridad.es, tanto civiles
como militares. y ordeno a los AgEm~
les de la Policia iudicial.' procedan a
la busca y ocupaci6n de un abrigo co
lor gris,. buen uso. con etiqueta del
Sastre Emilio .Núñez. Alcalá•. 28... Ma
drid,de la' propiedad deDo Francis
co Serrano Pacheco, ;¡ecino de rnfan
res, el cual le rué substraído delco
'Che de su propiedad C. R. 2...293. don
de.lo, guari:1aba, hecho ocurrido el dia
3 del presente mes. mientras e.el~bra

ba una reunión en el Circulo UniÓn!
Repablica.:iJ.a, d-e esta ciudad- .
_ ¡Procediendo de igual.:m.anera .a la i

Antonio Sánchez,. José Garcia Bel
monte, que residiana la s.azón en la
calle del ,Parque,; de esta ciudad..

Manuel Avilés Marin, calle del Par-
que. número 37. .

Balbíoa y Dolores··Callo, !)omingo
Rodríguez López. Maria Luisa López
y Encarnación López. todos los eua
!les, en la fecha. de los hechos, resi
dian en Cartagena y actualmente se
ignora el paradero de los mismos.

... y, para qUe sirva de citación y nO-Don Julio del Río Escalonilla, Juez
tificaciónen forma,. se publica. el pre- ¡ .de instrucción de la ciudad de Dai-
sente ,en la GACETA. DE M..IDRlD.. ! miel y su partido.

Dado.en Cartag.ena a 4deNo~iem- i' Por la presente se ,d-ejan sin efecto
bre d:e.. 193.5.-,EIJuez. ·José María 1 las requisitorias publicadas para la <le
González.-El ·Secretario.· Francisco I tendón y prisíón del procesado Juan
Serra. 10-.i487S A.ntonio Hernández Amador. que se

expidieron .con fecha de a~~er en su
mario que instruyo con el número 96
de 1935, sdbre lesiones graves por dis·
paro .de arma· de' fuego. por haber.
sido-h:abido dicho procesado.

Dado en Daimid a 7 de Noviembre
de 1935.-EI secretario, Enrique BUz..
quez.~El Juez, Julio del Río.

JO-14883'

GR.o\..'N'OLLERS

Don José 1laria ;GQPzález Diaz. Juez
de instrucción. de esta ciudad y su
partido. . ..

. Por el presente. se cita y.llama a
los testigos que al fliuu se relacionan,
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora. para que en el término de
ciQeo diascomparezean ante este Jui
gado, Se-cretaria de .D. Francisco Se
rra~ con objeto de prestar declaradón
en elsumarionÚIDero191 M 1:~:W,
true $e instruye ~neste Juzgado por el
deUto 'contra la salud pUblica" todos
cuyos. testigos ~e8ún apaN(:l!. 'sanúe
IOf :<me estuvieron enfermos por ha
ber ingerido' emputidos.· -.

Al propio tiempo, se les ha~e: ~l orre
cimieIJ,to. de .las 8,c~iones 4e que ha
blá el· articulo 109 de la l-ey "de En
juiciamiento criminal.

esta ciudad; apercibido que, de.nc> ve
rificarlo, será declarado ,rebeld.e y le
parará ,el perjuicio a que hubierelu
gar con, arreglo a la Ley.

Al .propio .. tiempo. encargo a todas
lás Autoridades, aSí civiles como .mili
tues, y mando a todos los Agentes de
la Policía. judicial. ·procedan a la bus
ca y Ctl.l)tura de di~o prooesado, y
caso de' ser habido, lo pongan a dis
posición de este J\Usado en lapri
sión de esta ciudad..
. , La )3añeza. 6 "de Koviembr-e de
1935.-E! Juez, José María Fernandez.
El Secr.etario~ Juan Martín.· .

,JO-14892

, CA.RTAG:&~A

Th'TIUJAR.

.:rO-14859

AL.'\IODOVAR DEL CAMPO

mario número 51M 1935. que sigo·sobre
hurto. ..:-.
; Dado en Alhama de Gz::anudll a 5:de
KO\'iembre de 1935.-EI Juez. J.erÓnimo
Casti1lo~Por $U· mandato. el Secreta
~o, Mariano Pérez.

'J

,

'. Don Julián de la Cámara Cailhnu,
1uez de instrucción de Almod6ur del
Campo ysu partido.
-Por el.presente se cita y llama. pa
ra .que. dentro del término de "'inco
qias, comparezca ante este Ju~gado a
prestar declaración en el snmario que
instruyo con el número 206 de 1935.
por da50s, a la.persona que sea la due
iía de una res vacuna, negra, ·cuyas
d~más señas se descon9cen. que el día·
3: del actual. a las trece y cuarenta y
Cinco. fué arrollada y muerta p·n':. 'el
tren expreso número 600 en el kiló
metro 242,676 d-e la linea de ~Iadrid
a Badaioz; previniéndole que. de no
comparecer. le parará el perju~cio a
que hllbiere lugar en derecho.
;:, Igualmente. y por ser desconocido
~l dueño de dicha res vacuna; se le
hace. por medio del presente. el ofre
l:imiento de accíones en citado SUlDa
.z:io que determina el articulo 109 de
.!~ ley de Enjuiciamiento criminaL
.. Dado en Alrn.od6var del Campo a 5
4~ Noviembre de 19.3.5.-EI 'JUllZ, Ju
lian de la Cámara.7-El Secretario, Car-
1.05 ~ruñiz. . . .

JO~14860

;~ Don Carlos Osuna. Ardizone, Juez
de instrucción. de esta ciudad y su
p.artido. .. .
:.. Por el pr.esente edicto se hace saber
..2:. las· Autorinades ch"iles. militares y .
:4genresde laPolicia judicial,' dejen
sin efecto la prisión de Antonio Vasco
Bravo, a que se refiere la requisitoria
dd 8 de Octubre. último, publieada el .
li del mismo mes; pues asi 10 ten~

go ~cordado. en el. sumario número:
198 de 1935, sobre infracdón de la .
'ley de Caza. :
, Dado en Andúj.ar a· 5 de Noviein- ;

'Dre de 1935.-El Juez, Carlos Osuna. :
-El Secretario, P. s. ~L, Isidro Domin- ;
'guez. . .

,f0-1486i

BA...~EZA (LA)

Don José Maria Fernández y DiazM
:

_Faes. Jnez d.¡;. instrucción de 'la ciu-
_dad de La Bañeza y su partido. .
. Por el presente,. y como comprendi
-d~ e~ el número segundo del artícu
lo 845 die la ley de Enjuiciamiento CrÍM
)ninaI. se cita;llama y oe:¡nplázaal pro
.cesádO -Fernández 'de la Fuente Gó•.
.mez, de t.reinta y cincoaffos: de ~dad, ,
;híjo .de . Alfonso y <Le i.Pilar, soltero,:
jornalero. naturál del Puent~ de Va·
,llecas y veéino de Tetnán de las Vic-
.{orr2S~ y proéesado por este' Juzgá'do
:ianel sumario núm'ero 6 del pasado
.año, ;por el delito de robo. euyo ac
~tuaIparadoero se ignora, para que en
e1 término ,de diez días, contados des·

:,de la. in'serción de la' presente en la
JiACETA DE MADRID. Y Boletín· Oficfal de
,est;:l 'provincia, comparezca ante este I
.Juzgado. con d fin, de cónsütuirse, en
_.prisión, en el De.p"ósito municip.al..4e.l
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efecto Su prisión,' CGmo comprendida
en el caso 2." del 835 de la ley de En·
jUiciamiento criminal; apercibido que,
de ',no verifiCarlo, será decla.-ado r~
belde y le ,parará ,el perjuicio a que
bubiere lugar. ' "

Al mismo, tiempo ruego y encargo'a
todas las Autoridades, y ordeno a lds
Agentes ,de la Policía judicial" pl":>ce-
dan. a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales y las dé
mas circunstancias no constan en este
smnario, y caso de ser habido. lo pon
gan a mi ,disposición en este Jnzgado9en la Prisión Celular de esta Capital. "
Madri~ 4 de Noviembre de 1935.~

El Juez, Antonio Domínguez~-El Se-
cr.etario. P. S., Eusebio AIvarez. '

JQ-14901.

"Don Antonio Do-mioguez y FérnáIÍ
dez, Juez de instrucción número 13, de
esta capital. ' ,

Por e! presenté cito.. llamo y .empla
zo a Bachman Kram., Oswar; natural
de Suiza, de treinta y seis años de
edad, hijo de, Rodolfo y de Ros~ sol
téro, natural de Suiza, profesor de
idiomas, cOn domicilio ,últimamente: en
la ,calle de Ayala, nlÍmero 95, piso ,se
gundo, lDara que" en. el '~érmino de
diezdías~ <:ontados desde' el siguíente
al que en -esta requisitoria se; insérte
en, la "Gaceta de Madrid", com~z
ca' en la Sala-Audiencia. sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calleder General
Castaiios, con .el objeto' d~' llevar a'

tancias se. ignoran; para que,en 'el
~érmino :de diez días, contados desdee1
sigui-ente al que en esta requisitoria se
inserte en. la "Gaceta de ,Madrid",
coinpa~ezca,en la Sala';'Alidiencl.a. sita
en f".l.Pa!acio de los' Juzgados, callé del
General Castaños,. <:on, el objeto de
llevár a efe-cto su prisión -en el SUIll3.
rio 180 de 1935, por hurto, como com;'
prendido en el caso 2." ,del artiauo 835
de la ,ley de Enjuiciamiento' criminal;
apercibido ,que, de no verificarlo, será
declarado rebeld~y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y en<:argo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de. la Policía judicial. proce
dan a la busca del expresado proce
sado, cuy~ señas personales y las ~e
mas circunstancias no constan, yeaso
de ser habido. lo pongan a mi dispo
sición en· este Juzgad!) o en la Prisión
Celular' de esta ea¡pítaL' '

Madrid, ,28 de, Octubre de 1935.~

El Juez, Antonio Domínguez.-El Se
cretario, P. S., Eusebio Alvarez.

J0-14899

Don Antonio Dominguez y Fernán·
dez. Juez de instrucción número 13,. de
esta capital.

Por el presente cito, llamo y enpla
20 'a Raúl Bilhere; d-el que nO constan
las demás éircunstancias en este su-

non Antonio Do-mínguez y Fernán- mano, para que, en el término de
dez, Juez de instrucción número 13. d-e diez dais, contados deSde el. SIguiente
~sta capital. al que en esta reqriísitciria se inserte

Por el presente dto, llamo 'y enJ.pla- en la "Gaceta de Madrid", comparez-
e C 'ca en la Sala-Audien~ sita en 'elPa'"

zo a 'armen Castillo' olmenet'o~ na· lacio de los· Juzgados. calle dél GeÍlerál
tural de Jaén" de veintisiete 'años de Castaños. eon -el obJoeto de, llevar- 11
edad" hija de José y'de Francisca, con -
domicilio últimamente en esta capital, 'efecto su \prisión en el slunario núnie-
calle de la Palma, Dúmero2;4; para que~ '1"0240 del corriente año, por estafa,
en el término de'<li.ez dias.contado·s como comprendido en el casci2~o de la

'desde el siguiente al que. -en esta re- ley de Enjúiciamient~ criminal; apei-
quisitoria'se inserte en la "Gaceta de cibido que, de no' verificarlo, será de..
Madrid"~ comparezca en la Sala-Audi-en-; clarado, rebelde y le parará el ¡peri,ui.
cia. sita en el Palacio de los Juzgados. : cio ,'a que' hubiere,lugar_ , ' .
calle del General Castaños, con el oh- , Al mismo tiempo 'ru"ego y encargO'-a:

todas las Autoridades. y ordeno -a ]6s
jeto de llevar a efecto su prisión. ~n' Agentes de la Poli,"cia J-udiCJ..-.al, p'roce-
e! sumario, 49 de 1935, por coaceión, ; , ,
como comprendida en' el caso 2~'" del: dan' á la busca del expresado prOce

,articulo 835 de la'ley de Enjuiciamien-: sado~ cuyas señas' personales y los :de-
to -criminal; apercibida que, de no ,veri-', más datos no constan. y -caso de sér
ficarlo, será declarada rebelde y }apa-, habido, 10 pongan a mi· di.&.Po:siCión: en
rará el perjuicio a que hubier.e lugar.: este Juzgado o' en la Prisión Celular

Al · ti"empo go y e eargo a ,de esta capital. '. . . ,~
: ,IDlSIllO rue n : Madrirl 4 de Noviembre de 1935.~
todas las Autoridades.. y ordeno a los ......
Agentes de la Policia' judicial" pro~1 El Juez, Antonio Domínguez..:..:..EI Se
dan a la busca de la expresada proce- :u-etario, P: S., Eusebio.. Alvarez.
sada, cuyas señas personales y las de- J0-14902
más circunstanCias no constan en' este
sum.a.rio, y <:aso de ser habida, la pón- MEBIDA
gan a mi disposición; en .este Juzgado ' ' ,
o en la Prisión Celular. . . Don Jacinto Blanco Camarero, Juez

Madrid, 4 'de Noviembre de 1935.-: de instrucción de Méri-da y su partido.
El Juez, Antonio Dominguez.-El Se- : Por el presente y como ampliación
cretario, P ~ S., Eusebio Alvarez. ' del edicto de 5 del actual" dimanante

JO-14900 de ~ario 199 de 1935~ por Toba ele
efectos de J'osé Rodrigu~ Segúin, dé
su domicilio. en Méridá, RamóÍl y C3'~
iaI. U, duplicado, notado a las diecio
cho horas del dia 4 del áctua:l, ruego
ti. todas las -Autoridades civiles y mil'!~
tares e intereso de los,' Agentes' de ~a

PQlicía judicial proeedaR a la busca y
resc.'lte de' un estuche de dibujo lineál.
_de reducidas porporciones; semintÍcvt).
substraído en uiñón de los efectos a qile
dicho édicto se' refiere; cuyo estuciie
<'le. dibujo lineál será' puesto a disp~
~ci6n de' este, Juzgado, eOIl: las 'pers.o~

na~ en ~~yo .poder se halle. si no acre-
mtan su legítima adquisiciún. -
, Dado 'en Mé'rida a 7 dt.o:: Noviembre
d~ !93;)•.:.....EIJuez,J3.cint':l Blanco.-:-El
Secretario' judlclal, Gallino Uribarrt"

JO-1490o'

( ,

Don ,Antonio DOIDÍnguez -y Fernán
~~: Ju.ez de' insu:ucciónnúmer,o 13.. d~
.esta, capital.
. P!->r el pr~sente cito, llamo y emplá
%.0 aPedr,o Alarcón y Lesm; que habi
tó' últimamente en. la calle d-el Doee
-de Octubre, '8, 'y cuyas demás circUns-

JO-:14888

Por el' presente y acordado en el
sumario número 207 de 193f, sobre
estafa, CO!ltra José Domingo Ornés, se
hace saber' a todas las Autoridades ha~
berse d'ejado sin efecto, la orden de
.buSca. y captura Y. por tanto. la re
quisitoria al efecto inserta en la "Ga
ceta de Madrid~ del dia. 22 de Enero
de 1932, número 516 de orden, por ha
berse d.ecretado la libertad' pro:visional '
de, dic::b.o procesado. ' ,

Dado en Lérida a 5 de Noviembre
de 1935o-El Juez {ilegible).-P. S; M.
(ilegible).

J0-148~3

MADRID-JUZGADO '~T{J~iERO 13

LERIDA

y en ,el :"Boletín Oficial de J.aGenerali
dad de Cataluña" a fin dé 'que los as
pirantes , puedan presentar sus .solici
tudes., debidamente documentadas y
~eiD.tegradas, ante el Juzgado de" pri
me;ra.instancia ,d~ este partido :de Gra
l1oller:s, ,de. -confonnidad-con lo dis
puesto en el artículo 5." del Real de
creto de 29 de NoviembI'le' de 1920.

Según el Censo de población el nú
mero de habitantes de Vallromanas es
el de 393 ~e heeho,y ,d-e 394 de.derecho,
y no: tiene el cargo más ~ibución que
los derechos ae Arancel.

GranoUers a 31 de O(;tubre de 1935.
El Secretario,. Teodosio Azoar.
V.o B.O: el.Juez de primera instancia,
J~qUin Serranov . .

, , ' 'JO-14887

GUADALAJAR.A

, Don :¡~~éTerreros PÚ~, Juez ds
inStrucción de este' partido.
:,PorIa presente requisitoria <:ito,

llamo -j . emplazo al procesado' Salva
dor Moya, de treinta. y dos años de
edad, .hijo de' }lEguel ,y Consuelo, na
tural de Madrid. de, estado soltero, de
profesión' representante, eon instroc
ción y v:ecil;lo que fué dI: l\1adriq, habi
~te en Raimundo Lulil?,l, 3.o,y cuyo
a~~al 9-omicilio o paradero se ignora,
p~a ,:,que, en el tér-mino de diez dias,
contados desde la inserción de ésta en
la "'Gaceta d.e Madrid", y "Boletín Ofi
cial" de, la provincia,.-:ompar,~caen

, la' Sala Audiencia de ~ste. Juzgado,.con
objeto de constituirse en prisión, pües
así ,:' es¡á acordado, en el sumario que
l:!-ajo el .número 74, del año actual, se
s,igue -contra' el mismo, por delito' de
estafa; apercibido que. d-e no verificar
lo, ser,á declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y eneargo
a todas las Autoriades y ordeno a los
Ageni-es de la Policia judicial~ proce
d-an· a la busca. -captura y epnducción
a la prisión de este partido, y a mi
dis!posición., del referido procesado.
. Guadalajara, 6de Nofiembre de 1935.
El Juez, José Terreros.-EI Secretario,
Enrique Clar-iana.,
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este Juzgado. y para la mejor iden
tificación del repetido cadáver,' obran
unas fotografías sacadas del mismn·y
las ropas..'

Dado en Tortosa a 4 de Noyiembre
de 1935. - El· Secretario judicial,.
J_ Angel Mur.-El Juez. Manuel Bau.

JO-14911

TORRELAVEGA

TRUJILLO

Don Enrique Moreno Albarrán, Jucz
de instrocción de la ciudad y- partido
de Truiillo.

Por virtud de la presentt; que. se .ex
pide en méritos de cumplimiento. de
carta-orden de la Superioridad, dima
nante del sumario que se sig:.JÍo en. este
Juzgado. con el número 75 de 1932. con
tra Leocadio Cabrera Salor. P'}T d de
lito de hurto, he acordado. nor- reso
lución de esta. fecha, sea citada para
ante la Audiencia provincial de Cáce
r-es la testigO' Vicenta Otero Va1tlivícso
para el día 22 de Febrero próximo, y
hora de las diez de su mañana, en.cuyo
día tendrá lugar la vista del iuicio oral
de dicha causa; apercibiéndola que, de
no comparecer, la parará el periuicio
a que haya lugar en derecho. .

.Dado en Trujillo a 7 de Noviembre
de 1935.-El Secretario judicial (il~i
ble).-El Juez de instrlJ.~ción, Enriqole
Moreno.

VALDEPE~AS

)-14913-

Don Antonio· Azcárate Irastorza,
Juez municipal de este término yac
cidentalmente de instrncción del par-
tid~ .

Por· él presente. y en virtud de lo
acordado en el sumario que se signe·
en este Juzgado, con elnúm. 169 de
1935, por lesiones causadas a ~faris

Teresa Estéyez Rodrígue~ el <tia 16
dé Septiembre último, en término de
Carlest de este partido, ..secita a di
cha lesionada yal representante le
gal de la misma, para que, dentro d~l

ténnino de diez días, contados desde
el si",auiente al de la publicación de
este edicto ·en el Boletín Oficial de es
ta provincia y G.'\.CETA DE l\l'DRID. com
parezcan ante este Juzgado de inS
trucción de Torrelavega (Santander>,
para ser reconocida aquélla por dos
facultativos. e instruir al segundo de
lo .dispuesto en el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal. aun
que por el presente se le hace el'ofre
cimiento de acciones en' este suma:"·
rio, en eu¡npU¡¡¡iento de dicho pre
cepto; apercibiéndoles qlle•.de no com
parecer, les parará el perjuicio consi-
guiente.· . . .. '.

Dado en Torrela'\"ega a 4 de No
viembrede 1935.-El Secretario judi
ci-al, Emilio Maria SGIis.-El Juez; An-
tonio Azcárate. .

Jo-14912

Don José Zurita l\Ior:t~.l; Juez de ins
trucción de esta ciudad y Sil. partido.

Por el 'presente edicto, que ~Cf'~ in
serto -en la "Gaceta de::\facL.-id~' y':Bo
letín Oficial" de Ciudad Real, 'se ruega
y encarga a ,todas las Autor-idadp~ y
Agentes de la Policía judicial de. l.a
Na-eión, I1>rocedan a ·la busca y -det.en
~ó~ d~ un mdiyiduo, cuyonombJ:"e se

JO-14909

TORTOSA'

San Antonio,nianero 28; apercibién
dole que, por su ·falta de comparecen
cia, le pararán.losperjuicio a que hu
biere lugar oon arreglo a <iei'r::cb.o.

y para que sirva de cédula de. cita
ción. al repetido Angel Femande.t: de
Pinedo.cuyo _actual paradero se ígno
ra.ypara su publicación en la "Gaceta
de Madrid" y '"Boletines Oficiales" de
las provincias de Madrid. Alava. y Cór
doba.; autorizo la -presente en San'Lo
renzo del Escorial a' j de Noviembre
de 1935.-El Secretario, Federico Ore-.
llana.

PALMA DE. MALLORCA-LONJA I
. ... I

Por la: presente y en virtud de Jo· :
dispuesto en providencia. de esta fecha
:reCaída en-el suinarioque se instruyeen este Juzgado con el número, 142 -d~l
corriente- año, sobre injurias. a virtud
de quereIla formulada por la Sra. Joan
'1Ialso~' vecina de Londres y.. con resi
"dencia en éSta. se cita al querellado,
·Mr. K.W. H. :Brililey, ciudadano inglés,
Jna)'or de edad. de paradero ignorado,
.aomiciliado ,en el yate' "Btrevert".'. que
estuvo- últimamente amarrado en el
}>uerto de Ibiza,. cuyas demás' Cll-elIDS
tancias .personales se descoriocen,para

:que eo~arezca ante este Juzgado de
instrucción del distrito de la Lonja, de
esta capital, sito en la calle de San :Mi-' En providencia del día de hoY', dic-
guel, número 86, para que' el día 18 lada por el" Sr. Juez de instrucción
del actual, y hora ~e.l~s once, ,a efec- I de, este partido.en iJ;l.éritos de la cau
tos de eelebrar el JUlClO verbal y re- I ,sa criminal que· en este· Juzgado se
c~>Docér la car~a que se estímainj~-'·.·sigue bajo el nÚDiéro186- del año 1935.
'r~~sa,ql1e ha Sldo presentada; apercl- I sobre estaf~ se -ha. acordado' se ~ite
"ble~dole <IU~~d~ no comparecer, le pa- 1 a FranCisco .Sánchez Lapedra,. natu
.rarael perJUlClO a que -haya lugar en ral de San Lorenzo de la Moga, de
derecho. -. _ _ cuarenta- y nueve años. casado, del
- Palma ~ 5.de NOVIembre de 193;).- comercio, vecino de Barcelona. y que
,·El Juez (Ilegible>_ tuvo su último domicilio en Avenida

. - J0:-14907 Audi, 40,. y cuyo actual paradero se
, ignora. a fin de que, dentro del tér-

PUENTE DEL ARZOBISPO mino de ocho dias, comparezca ante
este Juzgado a prestar declaración en
la ·expresada· causa; bajo aperdmien·
to· de pararle el perjuicio 'a que· hu
biere lugar' en derecho·si no lo veri-

.fiea.. . - _ .
y . para que. sirva de. citación _en

forma, se expide la' presente cédula,
que firmo.. en la ciudad de Tortosa a
28 de ·Octubre de 1935.-El Secreta
rio j1:ldiciaI, J. Angel Mur., .

- J~14910

_. Don Jesús García Gutlérrez, Juez de
,.instrucción. de Puente. dél Arzobispo y
;su·partido. " .

Por·medio d-el- presente se cita a un
tal.1osé Sansegundo, conocido .con -el
nombre de- Eufemio de lá ,Cruz, 'y de
:señas:- alto, tuerto del ojo izquierdo,·
.con nna"blusa rayada en rolores azul
Y" blanco y alpargatas, para que :en. el
lértnino' de cinco días comparezca an,.
te :este Juzgado, a fin ~e ser o~'Clo en

::el stúriario .que' se sigue con el nÚ!me-
.ro. 90 .de los del corriente año, Por el
delito de Tobo; apercibiéndole· que~.de !- Don ~lanúel Bau Verges•. Abogado.
no verificarlf', le pararáelperjuip.o a, Juez m,unicipal en funciones del de
que"haya lugar en derecl1o.·- . I ,. , . d.1 .
."'. Asimi,smo ruego y encarao a todas· instrucción de .estacl.u Bu, por pro- '

- ,moción del propietario.
las Autóridades civiles y militares y:! . Hago .saber: Que en este Juzgado
Agentes de la Policia judicial proce-.¡ .se ~tramita sumario, número 214 de
dan a su busca y-eaptU:ra, procediendo! 'los del año en curSó, en virtud de
a su detencjón, caso de Ser habido" po- ¡ - d b 1 .d .
.jlléndolo a. disposiCión: -de este Juziado 1 haberse encontr-a. o,' so re as. oce

- 1 horaS cuarenta y seis minutos, del día
en la Prisión de este pa~tido, I 2 defa.ctual. en·térm.i,no munidp.al de

Dado en Puente del Arzobispo a 5 d da d d
de Noviembre de 1935.-El Joez,Jesús ¡¡ está· cm .3d· .Y. partí. enomma a
Garcia Gutiérl"'e2.-El Secretario. Ant.o- i Campredo•. kl1ometro· 199/800 de la

- I linea férrea de Valencia a Tarrago-
nioHerrero. na; el cadliver de Un· hombre de unos

. JO-:-14908 treinta y dos años, estatura regular,
.,S~.LORENZO DEL ESCORIAL entregrueso; con pequeña cicatriz· en

la' barniUa, vestido con americana de .
color ose:uro,pantaIón negro, camisa
color café, chaleco. de punto y alpar
agtas. blancas. al que' se le encontraron
en los bolsillos dos libretas con in
finidad de direcciones y apuntes he
chos a lápiz, un recorte:del periódi
co El Diluvio y otros papeles suel
tos, así como un. reloj de pulsera co
OIn de metal "blanco. sujeto ¡por una
cadena'del propio··metaL '.

y no siendo conocido, se.cita por
medio del presente· de· comparecenCia
ante .este. Juzgado. para dentro del
lérniIno de. ocho··dias. a cuantas per
sonas puedan cóntribuir a' sü recono
ciriiiento o circunstancias yesclare
cimiento del·heCho;· bajoapercibi

-miento.de pararles' el perjuicio a qué
e.n. derec:oo, hubie-re .lugar•.

Haciendo cons~ar,:además,. que en

, En virtud de providencia dictada el
.(lia de hoy por el-Sr. Juez de instruc- 1
.ción· de este partido. en sumario que !
se j,nstiuye en este Juzgado eonel nü- ¡
m~ro· 240 del corriente '.año, por delito I
.d~~ violación•.se .cita. de imnediatacom- I

parecencia ante este inStructor, con .el :
fin'de recibirl-e declaración,· al denun- ¡
ciado Angel Fernández Pinedo, Agente '
comel"~l que ha estado empleado en la
Casa «Electro-Lux", de Madrid,.de unos
~ürta. y $eis años de ~ad. alto, del
.gado,moreno, algo canoso por las sie
n.es.. ,últimamente domiciliado en Ma
·d.rld,: calle de la. Monterá, 30, perten~
mendo como asociado a Acciónpopu
hu' Ae Córdob:l, con carnet fecha 2: de
Mayo de .1934, nú.meroF-56. y del que.
según carnetQCUpado. pued-endar ,ra
zón~ Vitoria, teléfono 1853.0,calle de



Reseña.:

1 Un.a Yegua 'de"doeéaños,"~e aliada
1 próxima 11. la marca, capa colorada,

:ealzada -de la pata izquierd&.. COO' un! ltlllar blanco en· la frente y. bastantes
I pelos blancos en el costillar izquierdo
1 y en el lomo. . '

1
Dado en Almodóvar ád Campo a 8

1: de' Noviembre de 1933.-El Juez; Julián

1
, de la. Ciuna~a Cailhau.~El·Seeretario,

Carlos Mufliz.- ,. ...
···JO-14930
, . - ~

'.. A.i.'IDUJAR

, ...... ,.• : : .• ,,='

. Don .Juliandé la Cámara Cailhau.
Juez de iristrllcCíori"de Abriodóvar· del
Campo. y su pa.!Ctid,o. " '.. -, .. .,' ,
. Por' el presente,'niego a las AutOri-

.dades y encargo a Jos. Agent'b. de la
Poli~fa judicial.' pn.'-ctiquen las, gestio
nes <:on1fucentes para la busca y resca
'te' del semoviente' que al .:final serése.. .
.ña, ;propiedad del vecmo de CÍilbe7a,~

~~::. ~~l~rt;:;é~~t~d~shon~;' _'. ~l??~., ~l~~ qs~a' Ar~ne,·· ;J~ez
de13'aI4del·.actual cnandcis.e encon-. pd:;.~~~~c~~on d~ .es~. ciu~~. .T. su
tr.aba pastando en.clguinfo Hato Blan- .
eo,ysitio cO¡;locidópor :edadá ;de' IS.e Por el presente ediéto. se~it.'<i·y::lIa.
'Fuente de la Olivá,"de 'este',té~o 1 ma a'Jós conocidos por "Colás'" y. un
municipal. poniéndolaa.,di$PPslción'de hijo de éste 'll::u'nado Antonio,· cu;ros
esté' J~zga-do··cón la· perSona -e-n,'cuyo I n9~res y. apellidos. se ·igD.oran~·~alpa-

. 'podé se :oanare
7

Si ho áCtedits.'su le- I recer •...ecinos de Torredelcampo, y cn·
gitimá: adquisic¡óri.; así. eOIno .8. ·qw.ec ...yo actual para.dero se'd~con()Ce;para
resúlte ser ef autord-eJa.substra:Wón; I que den.tro del ténnino. de' d¿ez. días
a Jos ~es ,Ilrl>cedentes;..p.el sipriarlo. .comps:e~can ante est~ Juzgaao,. 'sd!n
número' 208' dé 1935 .po'r hurto' ." .. d~ reclblrl!s declaraCIón en sumarlO

..• . '. .C· ... .. • ,'.' • ' ~numero' 261 del·aJ1oactual~J sobre· le-
. ',; 'Be eii'" .' .. ' -.: si~ne~."f tenencia'ilfclta 'de. 'arma;

.. . '. ,s Q:,., , ; ..:: .. ' 'aperclblendoles que. de no:ven.ftearlo,
. Una -y;-egri.a 'de <!uatro ayos.·pe]o -eaSw ·l :lesparará ,el: ll~rjuicio. a ~e;;b.~~iere
tafia oscuro menos de 'la. marca 'des- .lugar.. . . .' . '.'- 'C

heIT~da 'de ·la'S.patas.' .eon .'.~: 71unai: !,ad~ ,en'.An.dujar·a 7'de ~oVie~bre
blanco en'lo' ·alto del lomo crm ·recor· : de ..193:».-Por su mandado·~.,;.~l·,secre.
tada y.con el fronti.l laI:,go: tano,' Isidro"Dorqi.nguez.-:-~·.ruez~cear
· D2:dó"eii'Almodóvardel 'Campo a 7 . ~()sOsu.na•.. '. ,.' , -, ...~: .,." e.; .
o.e NoviembrE; de 1935.-'-EI JueZ. 'Júlián .... . . '. ~ .TO--:-14932
de' la '''Cámara' Cailháti.::':"':E1 Secfelario~" , .' . ' ....
Carlos'Mnfüz.'· ,., " . " '.;....' . ':,: ;; :' :-AYAMQNTE;·, ,''',. ,..

· , ','" ,: :' :';,,' :.:;',....,;r,~~~~~ . ..D6nJU~~v:i~t~~o;~~~~~.~~",Bar..
. '. ,,'.'-' ·queró.Juez·de instro.cción ':de' la'cln..

'-' Don "Julián"de Ia.Cámara·'Cailhau· ',dad ida' Ayamo.ntey ro pái-tidÓo:
JU-e2 de instru<-"Ción :de'A!Ioodóvar- dei " " En·: virtud "del presente 'se excita

'CamPe;) ~·$1.cpartido.'~ , ;; C·c.';;'-;; ;:el celo-de· todü las' Autoridadá,)';fun·

DonJuan ~{enéndez Pida! Y de' !-ion
·tes~. Jnez de instrucción de eSte par-
·tido: . .' . . , .
, :Por e\ presente,. ruego .Y· encargo 'a
"lodas las ~utor.idades f' ordeno. a 'Jus
:.<\.gentes .. de la Policía' Judicial;.· se sir
'\'"aÍl practicar activasgestionés éncami
nadas!a'la'busca yreseate' de lós ·ob·
jetos' que aI-finaJ. se ·dii.á!t.· robados en

. 'la' nodhe' del 1.... 'de los corrientes' de

. una "casa de campo al 'mUo 'de Viñas
Viejas. del ténnino munidp'8!I.· de Caro:"
panari07 y propia del vecino de dicha
ñlla D. Eduardo Suárez Bárcena:; po
niéndolos, en su caso, a disposkiónde
-este· Juzgaiio~ en unión. de hi' persona
Q 'pirsonas en cu~ro póder se encuen
tre~ 'si no aéred.itan su legiti,n;ta ádqlü
sicióu;' al mismo tiempo .pr~eOeián a
la. busca. captura y presentación en"este
Juzgado de dos sujetos de unos· treinta
y cinco a cuarenta .años .. de- ~dad. de
regular esltitura, con. gorra,. uno de
ellos peinado hacia .atrás, y 'visten lJ;'aje
'Con americana color·gris'os6rrci. ·~as·
timfé"1isado, pues asi 10 tengo acor
dado en el sumárit{nÚInero 133 de 1935,
po~ r~o., . . '.

'Objetos ,'robad9S.:'·
.'.. : ,; ~ _ .'."." ,," , • t;'· .'

':Una docena de tdálIas: at-elp.tl(i~~'~seis
1Jnas ife gramt-o y ·<:ia.trO' 'dl!-'hilo; ·doce

" .$:p: sumarion)itIi.ero 27 de i935, .sobre .
· _-a.rne,~ y -c.oacciones•. quese",sigue en

este'Juzgado, por el presente se cita .a
-p. ,salvad!>r. Solé .Euras. de ·cin(;u'ent.:it
'i-euatrós.ños' de edad, cásado.comer
"ciaÍlte, domiciliado últimamente' en -Bar- .
-célona~ cille :.:\Iállor~·núm.ero·S12. ·por· .
tetia•.donde no ha sido. hallado~ .pam
que,. 'dentro del término de die:z: días, ,
Comparezca ante. e~te. Juzgado; con el '
apercibimiento de pararlt: 'el .pérjuido .
a qu~ :baya lugar en derecho, caso de :
no"verificarlo, . '

Vendrell, 31 de Octubre de1935.-EI
~ecretari.o judicial. Isidro ~Iarcer.

J~149~6

VILLANUEVA· DE LA. 'SERR';Á,
.. = ':,:

. ":d.eseonoce.: de unos veintitantós'eños' -cortinas' blanCas; ídós~paflos':de~ l :·l?ol"'~·preeri.te.' rU.ego~ lás .1\.utori-
· ~de i edad;' estatura' ba.Í'l;Y. wilip¡exión aJ? tapete ·colorado con 'ribete -amarillo. r dades Y' encargo a los Agentes de la

regular, vistiendo amarLc.ln'l '9zuL to- . de':f~ne18; para: canii..ll8.', grande; una !PQlkb: ·judicial práetiquen' las geStio.
'cado con gorra oscura y afeitado, que colcha de fl~róI,1, dos. cortinas' ~ndes I~ nes <;onducen-te.s para la busca ~ re;;.
,alpareeer es. vecino de Val~epeñll$,ig- ':de col~r~con'c~·e.fa;.. dos· ~teles y le ca~~: ~el semonente qut:~l'f!~alse're

.norándose su' domicilio, el. cual·l:l. m(l.-· doce·servil1etasbl~D.eas; adornad~s';' dos¡ sena, propiedad del· '\"ec1no-de .esh du-
ñana del 1.° del actual, sobre !las eua- :manteles' y doee~ servilletas 'de eualiros i dad, Manuel del· Moral' JhIizel cual
trp,.haras y yeinteminutos, marchaba' : colorados y ~arill.Qs·. y cuatromante· 'hué hurtado la noche de.i.3",¡;¡! 4du

·::por la ealle. de Tri:m.l. ue- ('Sta p()bla~. les' de hilo,:de·colOr; dos de é'stos;.Drir--·· actual en el quinto Tiesa Fei"r'er: dd
ción. acompañado de, Pedro Rodríguez cados.·"'; .: .,' :., . " : ~~rmino nlUnic:ipal de ' BrázatC:rtas
Ruiz. presuntor autor, en· unión, de éste .. ' :Dadó .~n Vlllanueva_de la Serena a'~5 Ctlando Se' e!léontraba atado 2/ UI1a pi~:
.:y;d~ :'~ntOD¡o .Maci:1S :a.ubJ() y A,ngeJ 7 de· No'\"lenmre de 1935..-El S.ec.retarío' dra ·.próximo· a -la ~asa, ·ponibdrlra a
. RublO ,San. Roque,. del robo,·Q hurto (il fuI) El J d trn ó J
.de:lG8.pa~~ de ,pal<?~=i~.y~:~úarro,p:.:._ ' e~ e .~~, uez elns CCl n, uan, disposición dé é5teJuzgado'ec-nlaper-
res de pájaros <le Jos llam;¡dos tordos, Menendez Pidal y de )lontes. ·sona en euyo poder se hallaré si no

,cu)·as;ayes .fueron inten"enidns.'.eñ¡ ex- JQ-U917 como a'quien f'esulte'ser .'~I'a'¿tor de
.reSada . - .,. 'di . d . ciük : la' substracción: a los ílnespl"bcedentes

'.p d manana. y en ·dIO (',a a.... ALHA?l-IA DE GRANADA . del suroario. nÚIDero.210 -de 1935.:·...or
,cuan o' eran trailsporta as en.,una:'ca~, '. hurto. . . ....~

,balleríá menor. <:onducida ·por.los Lil- .DQn. Jerónimo Castillo Pradó~ Juez
t~m,(loS;l)On!éIldolo.cásQde :ser' habill«:-. de instruCción accidental de- esta .~iu-

:en ~once'Pto> de det~nidÓ. a. dis;JoSi<:;i611 dad Y sU ·partido. .
'de este Jrizgado en la prisi6n' de" este . Por el' presente~ ruego-y encargo'a
'p~:r:tido,pues 'asilo ten'~w hé'Ifdad& por. todas .bs AutoridadeS, tanto eh'Hes

· -resoluci6n·de.este día' dictada' en ,el sn- . como militares "Y AgeCltes de' la Poli
'mario que se -instruve' baio el' Tiüme- da' iudici~.l; >¡:iroe.edail a averiiuar
:"1'l? 235 de 1935; sobre~rol?o o·hUrto~.. . 'quién sea el propietario de una muja

. Dado' en Yaldep~ñ:as.a ''::de S~Ylell'Í-, . castaña, con raya cruzada; de siete
'bre de 193a.-E1 ~ecretarlo.: Jose Be~' . años 'de edad. -de 1~60 metrosd~ al
naTIdes~-EI Juez de instrucción, 'José' ~ada,hierros número 17 en tabla a-
Zurita. '. '''1:-0-':149.14 :quie.rda .delc:uelloy el de la Unión

,J.' .Ganadera.' en 'la nalga izqúierda; letra
VL'\'DRELL _.", .e., nÚInex:o ~ cuya caballeria obra en

depósito en este Juzgadopa~.su eIJ
trega. .al,qúe justifi(;¡oesersu p~pie~

tano. puesasi .l~ tengo a(:ordado en ". Do-·.' . Ca l· O···'·· . . -
.causa 'número 50 de .1935~ .' . . n . r ~~ suna. Ard!Z0ne. Juez

··D·...d"" ~ .....1"';.;.-;.;;. ...le" r.. ;;..:.~a· a· ·"/~ .3_ de .l.nstrUCC1QO d.e esla Cludad y. su
... v ~. .~-............ - .. U~ I artid' , " "

.No'\:i-em,llre de .19~5.~~1 S~r~taz:io;1tIa· 1: P PO':r·C?e·1 pres'e·n't' .' '..:U t .•..- n;;, ~.:.:__,. ' .Pé . Oli . El J . J ' ni l'" . e eULC o se .Cll.i;l, UillW.l:l

.na~p...rez.. ye:ros..:;- ,.. uez~ .e:r9 - ¡'Y .emplaza.·a1 gita.··no......\gIiS!:i.ú.··· ROmero
,m~ Castillo.. ¡ . .' . '. ' Ser~o~ .para que 'dentro' aeLté:fmi.

· ." .J.~1,49~8 l' no' de diez días .·Conipare:zca'.ante"..'es·

AL· "IODO'·',. R·' DET. \C···~MP· O·'.' ,~~e Juzgado para. reéibírle deCIáraclón
1': '. , .~'. .A ...;.. :. - . . . . .. en 'diligencias referentes al stuiíario

''''212 de 1935•. sobre hurto de caballe
rías.

.. Dado en .-\ndiíjar·a 6 de'No~ielnliie
o<de,·1935.~Por mandado"de'S. S~ el'Se

i ·cretario. Isidro DOlnÍngue.z.":"El ·Juez•
Carlos Osuna.:. . ',' .

JO'-::'14931
......,Jo' ••



, . ..
,·.Don Francisco. Herrera de'- Llera,

Juez. de· instrucCión de esta ocalidad
'Y su.partido_' , . . :,
. Hago saber : Que, en este JUzgado de

1
mi cargo pende sumario número 171
del corriente año' sobre hurto de los
semovientes que despuéS. se reseñan,
substraídos de la ,finca "Herrumbre",

.del término D:mnicipal de Mo~esterio.

en la noche del 1 al 2 del actual. pro
piedad' de José Váztluez Gallego. ha
biéndose acordado interesar a todas
las Autoridades' tanto civiles como mi
litares.' fuerza de la Guardia civil y
Agentes de la Policía Jildicial de la
Nación. procedan a la busca y .~scate

de tUchos 'semovientes,. así como' a la
detención del autor o autores. del he
cho, poniéndolos, caSO de ser ha
bidos, en la prisíón preventiva de este
partido,' a mi disposición.

" ,Señas de los semovientes.

JO-14940

.J<>-:-149.38

Dos cerdos colorados claros. de eua..
tro meses, como de una arroba y m~
dia dep'eso cada uno, con golpe' por
detrás' en la oreja derecha y.orejisana
la izquierda. .
, Dado en Fuente de Cautos a 8 de

Novienibre..de1935....,-EI Juez, F:i'aIlcis
có He'rrera.-:-P. S. :\J.. el Secretario,
Eusebij) .Cornago.,

Noviem:b-re, 9-e: ;19.35. - El Juez. José
i!tlartínez .SánchezArjona.~El Secreta~
rio {ilegible).
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.Don .Antonio Ho}'"Uela del' Campo.
Juez de- instrucción de este partido.

P9r el presente se 'llama a las,per
sonas.que.secrean dueñas de lascaha
ll,~.~~:al~al.s~~p~s.aIlt·inter..

Don Antonio· Hoyuela del 'Cam;po.
Juez de .instrUcción de este .partido.

Hago saI::ier: Que. en el suumario que
en este Juzgado se' sigue por el delito
de hurto con el' número 185 d-el co
rriente año, ha sido intoe-rvenida la, ca
ballería que al final se reseña. la cual
adquirió el vecino ~ esla ciudad
Francisco Naranjo Fuentes a cambio
de otra por el' mes de Febreroúltimo~

a ,unas personas queno.conoce.por lo
que por medio del presente senama
aquieh sea duéño de dicho semovien
te'para que compar-ezca 'ante este Juz
gado. a ácreditar la legitimidad del
mismo. ,ha'cerle ep.trega 'en: depósito.
recibirle declaracíón yofrecerlebs
acciones del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

'Seiías. ,del semoviente.

FUEN'i'E DE CANTOS .

.. Mulo, de- unos :ocho años, castaño,
alzada.rayano; ,hierro Fénix Agrícola,
letra H ó número 3. en la nalga izquier
da' (éste 'al- parecer está matado), ore
ja' derecha rajada y lunar' blanco en
costillar izquierdo. .
,'Dado en;L1erenaa 7 de Noviembre
de 1935.-El. Secretario, judicial,. Li
cenciado Fulgencio ,Linares.-El Juez..
Antonio H-o)'"Ue:1a.

J~14935

.13 Noyie:Qlbre.'l935

-JO-14936.

CAZALLA DE, LA SIERRA '

declarado'rebe1dey de· pararle:~per~
jui~io.a .que, hubiere ,lugar... . ,

Al propiotiemPü ruego y 'enc~go

a todas las Autoridades, y Agentes.de .
la Poli.cia.iu~cíalpr~~dan a,la bus
~~captura Y. conduc~ión d~l, proc~
sado Damián ,simón Calvo. si .fuere
habido.· a la eXpresada Cárc,el. .como
comprendido en el. articulo 835 de la
ley de EnjuiCiamiento criniinaI.: '

. Dado en.Bilbao a6 de No"tienilire
de 1935.-El Secretario. Francisco' de
la Iglesia ~iiiilla."":""El·JUe%. Fermin
Gai-bayo. .' . . ..

.IDo:ÓJoséM~~'Sánchez Aliona,
Juez ,de .instrueción,de esta .ciuda9.Y
su partido. . ' ~. . . .

Por el presente. ruego· y ene;argo, a
todas las Autoridade~ ási ,como a l<?s
Agentes de Ja. Policía judicial, proce
dan a ia búsCa' y' rescae de lo que,al
final se expresa, de la propie·dad de

f los que. tam,biénse ,indi~.que fué
I substraído la noche del ISa! HI de
I Octubre pasa.do· de: Las Mangas, terini-"

no' de ElPedroso. y a'la :detención, del
autor o 'autores deI'hecho ,o personas
en cuyo..: poder se. encuentre lo subs-

1 tni.!~o~ .si no..acreditan SU ·Iegitinia' ad-
,qmslclon., " . ,
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donariosde 'la :PoliCÍa judicial,' a .fin I
d~ ,ql,1~ .se' proce~ ~.·la, averigua.ción .
de qui~-o ..'F.ri~nes,. sean, ,los aut~res
del' incendio ocun;.-do el día 27 de I
OctUbre. último en, una casa sita en, I
la calle Nueva. 'de la. villa de Lepe,
propiedad .de Juan Contreras Ant~

nete; poniéndolos,. caso de ser habi- ,
dos. ·eri 'la· Prísión de 'esta, ciudad a
disposición 'de este Juzgado....

Al' propio tieni.po se. dta y empla
za ,por medio del presente a' cuántas
petsonás puedan' deponer sobre los
hechos de autos. a fin de que en el
término ·.de diez días comparezca en
este ~Juzgado. para 'ser oídas; pues así

· lo', tengo. ,acordado en el sumario que
instrtiyocon' el número 152 de 1935, Don Fennín GarbayoRue!la.: Juez
por incendio. . ' de instrucción dei. Juzgado nUmero 1,

Dado en Ayamonte a: 6 de Noviembre l' de Bilbao' y su partido. .',
de ·1935~El.Secretario, Cayo Puga· y. I Por la presente cito; llai;no. Y. empla-,
An~:-.·E.,I.JUeZ;Juanvicto.riano.. Bar.'_1' %0 a Ramón !io:Q.zález Gaz:cia, de' ve~-

· .quero y ·Barquero. ' ". t;icinco años de edad. hijo de Antonio
, __ ' .,." , '. .J().-.....14933· y de Carxp,eo"de estado soltero,:nalu

ral de, Luanco, de profesión jorn~lero.

vecin~ de,Avilés. y cuyo actual parade-
ro se. ígnora, para que .dentro de .diez
días contados desde el siguient~alde
la inserción de esta requisitoria en la
GACETA. DE ~4DRlD, comparezca ante
este- Jm.;gado. instrUctoro se constituya
en .la cárcel del partido, con. el fin de
ser reducido a prisíón~ según lo tiene
acordado 'la Dma. .Audiencia provin··
da! de esta ViiIade. Bilhao en auto
de fecha 28 de Octubre últimO. dictado
en ~umario nUmero 1,4~ de lSS5, scibre
hurto; bajo apeercibimien.lo. e:J;l otro
caso, de ser' declarado 'rebelde y pa
rarle el perjuicio. a..quehubiere lugaI.

Al-propio .tiemporuego y encargo a
todas las Autqt:'itlades y A,gentes de la
Poli-eía judicial ,procedan a.la busca,
captura y conducción del procesado
·Ramón González. Garcia,. si fuere habi
do. a' a e;xpresadaciírcel. como com
prendido, -en ,el articulo 835 de la ley
de Enjuicianliento' criminal. '
, Dado en' Bilbao a 6 de Noviembre

·de ,1935.-El Juez•. Fermín .Garbayo•....:..
El Secretario, Fralicisco de la Iglesia
Pinilla. ' ' ','. ' .

Don Juan. Victoriano Barquero y Bar
quero~ Juez de· instnicciónde la. Ciu-"
dad' de Ayamonte y su partido. '
, .En vírtud. del preSente se excita el
célo .de todas las Autoridades y fun
cionarios de la Policía judicial,' a.' fin
de .que se proceda a la averigu&ción

; -de quién o quiénes sean los autores
, del. incendio ocuttido .en la. finca Val
.' del.irilones,' térin.ino muniCipal 'de Le
.·pe,propiedad de D•. José Luis,Acosta

:- Cordero, d~aqnellavecindad; hBhién-
·.dQse -qUemado una porción de terreno
.pob~a,do- ,de ,eucaliptos; poniéndolos,
casó, de ser habidos, en la Prisión de
~sta ciudad; .adisposi<:;ión de este' Juz-
ga'do.· . , ',.'

Al propio tiempo se cita y emplaza
. po.r·;medio: d~pre.sente ac'uantas per

o sonas puedan deponer sobre los be
:.choS"de autos. a fin de que en el tér

mino de diez dias comparezcan en es-
te, JuZgado. para ser oídas; pues así
lo tengo, acordado en ,el sumario que
instruyo con número 153 de 1935 por
dicho' hecho.

Dado en Ayamonte a 6. Nooviembre
de 19-35.~El Secretario, CaYO Puga y
Andris.:-El ·Juez•. Juan Victoriano
Barque~ y.Barquero.

.10-14934

" ,non Fernnn ... Garbayo . Rueda; 'Juez
<, -dé instrucción 'del Juzgado número '1,
é" .de Bilbao' y su partido.' .

Por, el presente ,cito; llamo"y 'em
, plazo·á Damián Simón Calvo, de vein

tmn 'años 'de' edad, hijo de Martín y
, .. de' Pelisa. de estado soltero, natural
'. <le Pedrosa' de _Duero, de ·profesión

joÍ"nale,;:o, vecino de Gijón, y cuyo ac
.. tUal páraderose ignora;p~ que d-en-
· tia de ,diezd.ias;contados -desde el

siguietde al ,de la inserción de esta
reqUisitoria en la GACETA ·DEMADRID. . 'Reseña de ro Substraído.
comparezca 'ante ,este Juzgado instro'c-
tor 'oseconstitnya.,en ,laCArcel del Yegua'.de seis años,,',castaña, ·alzada
P1U:tid,o~·con :el fin de ser reducido a más de lam.ar.ca..hier:ro J. B., eJ;1la
priSión, ,según lo acordado por la ilus- ¡ zadas ,en lapaIetilladere~hay. el de
ttisima Audiencia provincial de 'esta ¡ la Compañia El Fénix:Agrí~olaSao nú
villa',de Bilbao en auto de fecha·.2S ¡ mero 11, en la 'nalga .izquierda.. y UI1

de ,OCtubre último. dictado- 'en suma,. I r-e.mólinoen la,tablaizquierda.del cue-
., riO: ..14:S.de,1935~.sobre ,hur:to.;~ bajo .llo"pz:opia de JQaquin:Be~ábé~luño~.

apercibimiento" en otro caso,.'de ,ser 1 Dado' en ~Ja.d.t$,:$ieqa '~ .~,; de
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Don Juan Maria :M.erino Garcia, Juez
de instrucción de la ciu:dad de Olvera
Ji su parti-do.

Porvirtud-del presente se llamaaI
perjudicado en causa 92 del año ·1933,
por hurto,· Pedro· Romero R~riguez,

euyo actnaldomicilio y señ·as persona~.

l.esse desconocen; ·para que dentro del
'término. d-ediez dias, siguientes al en
que el :presente aparezca inserto en la
"Gacetad-e Madriü"comparezea ante
el Juzgado de instrucción de Olvera,
sito enl!!. calle deF!blo Iglesias, 2, con I

objeto' de .. baCerl.e entrega, previo los I
trámites· lega1es;de la sun:ia de nueve
pesetas, que se encl1entrana su dispo-, I

sid6n en la Sucursal de la Caja de De-:
pósito5dees~a: ciudad; apercibiéndole
que,. denoverifiearlo 'dentro ,de ·dicho
término,· le .parilrQ el' perjuicio· a 'qüe
hubiere lugar~.,. .

. y para. <pie' le sirva de citación ~

tiendo el presente en Olvera a 6 de No
viembre d~ t935~-ElJuez, 'Juan M.. ~te
rino . Garcia.-EI Secretario judicial,
llanue! de .,Torres. '

~eni-das al vecino de esta ciudad Mo~
desto Naranjo Arjona, quien. las ad
quirió en los últimos días del mes de
M~odeloCorrienteaño :r que se sos
pecha sean de mala procedencia, por
cuyo hecho se instruye en este Juzga
do sumarío con el número 1íO del co
rriente año, debiendo comparecer ta
les personas en este Juzgado ,a .acnedi
tal' la legitimidad de dichos .&emovien
lescon-e1 fin de entregárselos· en ,de
pósito.recibirles declaración yofre-
cede las acciones del articUlo 109 de
~ le)- de Enjmciamiento criminal.

Seiias i4 10$ .semovientJfls.

Yulo de 0000 a nneve años, negro~
pelos blancos en 3IDboscostillareso
lunares. y otro lunar en la parte. baja
de. la barriga, donde cae la cinCha.
hierro FénhAgrícola. letra S.,nume.
ro 1~ en anca izquierda del cuello fol'
manao ,como.un drculo,taIla más de
marea.... . ..

Otro mulo castaño obscuro. braga
do, ~ cuatro .años. menos de- marca,
hierro Fénix Agricola. letra S.;núme~
ro 11 en anca izquierda, bociclaro. . .

Dado en Llerena a 7. de Noviembre
de 1935.-':"'EI Secretario judiciál, Li':'
cenciado Fulgencio Linares.-:-El Juez,
Ari.tOIíio Ho}~ela. ..,

'jO:-14942', ~
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. Envll1nd:de provid~ncia -del ,señor
.Tuei: de primoera instancia e instruc
ción del distrito número 2-0" de' esta'
capital,. dictada en el sumarlo .que !le
instrUye'por' estafa can el numero 290
de 1935. ante la fe d-el Licenciado don
Rafael López de !Pando, se cita a Agus
tina Torres Guerrero. que habitaba úl
timamente en la calle de Lista, nÚnle
ro 72. para quoe- eompárezca en su
Sala audiencia,. sita. en el Palacio de
los J.uzgados, cálle del. General Casta
ños" número 1,. dentro -del término de
cinco .días, contados desde el siguiente
al en,qu-e- este edicto fuere insertó: en
los periódicos oficiales, COD objeto de
ampliar .la. declaración ; bajo. áperci
bimiento dé'ser declarado incurSo de
la..multa de .25 pesetas con que se le
courilina,. sin pe-rjuicio de adoptarse
otras determinaciones. afia de obli.sar:
le a efectu$.¡" dicha comparecencia.

.Madrid a 4 de Noviembre ·de 1935.
El' Secretario, Rafael López. d-e Panda.
y,o B.O: el Juet:, Vicente de .COlina.

J~14941
M()~~ORO

Don Juan Rodcignez· ~etero Ver~
gara. Juez municipal Letrado y acCi
dental Juez de instnK:ciónde estaciu·
dad Y su partido.

.Por la presente·requi$i1oria se ,cita,
llama y ..emplaza·para qu~ dentro del
término de, diez días. siguientes al en
que apareica inserta:· esta requisitoria
en ·la "Gaceta ·deMadrid" y "BoJetin
Oficial»'" de .esta provincia, se present.e
ante este JUZgado el procesado por de
lito 'de coacciones Francisco Sánchez
López. mayor de edad, hijo de Juan y
Maria Josefa. natural y vecino. de Vi
Uanueva de· Córdoba,:.cuyo actual :pa
radero se ignora. para ser reducido. 8'
prisión; 'en sumario que instruyo con el
número 104delaiio 1934; 9ipercibién:
dale ~e>. de 'no verificarlo; será ~ecla~'

rado rebelde, ~ndole los demás· per
juicios que haya lugar con arreglo a
la ley. .

.A lá-vez requiero a los Sres. Jueces
de instracción, así como a-las Autori-.
darles civi1es:y militares y Agentes de
laPolicla judicial para que procedan
a la busca yeapttira de expr-éSado pro- .
cesado' y, .en el caso de· ser habido. sea
conducldoa·mi disposición ala Pri
sión preventiva de este partido~

Dado en.'·MOntorO a 6 de No\iembre
de t935.-'-:'EIJÚez:, Juan Rodrigue%.
El Secretario. P. B., Franci~o :Romero.

Jo.-1494-9

JO-14952
PASTRAJ.""\A

Don Luis :Maria Moliner y Lanaja,"
Juez de i!1struCÍón de· Pastrana y ,su
p·artido. " . ..

lPorelpresente; ruego a todas las Au- 
toridad~ cIviles y militares 'de la :Na~

ción prooedap a la busca y ocupación
de los efectos que a cotinuación se re
señan, propios del vecino de Pioz Au:
relio GonzMa GQrcla~ que le han sido
substraidos de su domicilio del 12 al 29 .
de' OctUbre ;último. :por ClI:)'O hecho· se
sigue· sumario con' el 'número 56··del
año actual; lPoniéndolo, caso de serha~

bido. a 'disposición de este Juzgado,
juntamente con la persona· en cnyo pO'-'
der· se encuentre, sino acredita su
Iegi~a~siclón.. .

Seiíasde lo substl'aídQ. ,;

;Sef$ sáb.masde te-b. blanca; siete
funda... blancas dealInohadoDes; dos al-,
mohadas con"laÍ1a; una colcha de cama
color 'salmón;'· otra color rosa; .. otra,
amar.illa. ,todascou tleco;1Ula manta de,
cam&, blanca,. con rayas. -ericarnadas: S,
blancas; un traje de satén negró. con
forro color~rosa;,tres toallas:;. una man
tilla y 'faldón de cristinar; otro de mu
letón; ,una manlilla de ir:.a mis~ un ·ta
petede,mesacamilla.color granate;-un'
paño de la: Cómoda,~lor gris; tres:lla
duelos· de:'oolsillo bláncos,:pequeños;"
un: mantel"de·'hilo; o.tro de algodón,
grandei· treS· manteles. -pequeños,· mar
cados con·J" D.; un tapete de baúl,.. en-
carnado,'con 41eco·hIanco•.· .; :;'7

Dado en Pastrana a S·de Noviembre
de 1935.--'-Ellnez:;Luis' ·M."Moliner.-
El Secretario, José M..- Moreno. .

'10-14953
POSA.DAS

Don Manael García Benavides. Juez
municipal de esta villa 'S~ at:cidental
ment-e;. de instrucción de esta villa de
Posadas y su partido. ...

Por virtud del presente' edicto, que
se insertará en la "Gaceta<!~ l\ladrid"
y "Boletines Oficii:lles"·deesta provin
cia y·la de Sevilla, se cita ~. llama por
término de'diez días ante este Juzgado
a la persona o personas que se crean
~eñliS de las caballerías qrir> al ftnal.
se reseñan, con objeto. de recibirles de
claración, instrnirlos del contenido del
.artículo 109 de la ley .de EnjuiciaDüen-
to criminal. y bac~r!es entr-ega,en su
caso, de las caballeríaS. una .vez acre- .
diten. ser de su ¡propiedad~ pueS así 10
tengo acord-ado en el sumari~ que ins
truyo bajo el nÚlllero, 136 del año 1935,
sobre intervención de dichos semovien
tes a Bonifacio ~loreno :Romero y otros,
en la villa- de La Carlota, el· día 8' de'
Julio· último; con la prey.endón' 'que7

si no comparecen, les parará el perjuí.
cio a que haya lugar con· arreglo ade-
i'Ccho.·' . .

Reseiiade las 'caballerías intervenidas.

Un. ?nt!!o;~as!::e!!o·ob~cnro-~ del,M me
tros de :alzada, de dOce' años;'cOn un .
hierro con.fuS9 en' la' nalga'·i2qriierda.
Un-a potra' ala.t.an~ calzada de 'lainano
izquierdáY·· píederecbo, con 1,30 nie
tros de al:z:ada.' con el hierro de' esta· .
figura J en nalga derecha. <le dos 2fios "
y medio, y' tuerta del izquierdo. Una .
yegua castaña. de 1.53. metrGS de aJza- '
da, de doce años, con el~hierro de E! :
Fénix. número 16,·Y'Ietra,'confüsa ·en:
la .nalga derecha; coilelhlerro A en .
la nalga uquierda, al .parecer el húme- !

ro·. 6áen la espaldilla izquierda, .calza- ,
da de la:roano derecha. y. pie deOOcho. '
un bur.ro melado, de doce. año:i. ·1.12
metros de alzada, raya cruzadl4con el ,
hierro X e~ la llanadel"eCbaycicatriZ
en· la. llana izquierda. Una; .burrá ~con .
rastra, n,egra. lomo ~e gato. ,de 1,19.;oe:- '.
tros de alzada, manchas.·blancas en los .
costillares, de trece años: Una raStra:
de rucho rucio obscuro de un ·año, con 7
96 centimetros<1e alzada. Una burra·
rucia ciara, con el hierro de esta figu
ra, SR .en la espaldilla izquierda, con

.1.,23 metros de alzada~ de diez años, con
el hierro de El Fénix. en la .lIria iz~
quierda. letra 5y número_ 'c¿ilfuso~ al ,
parecer elnúmero 1. Una burra' rucia 
ohscura, de riuev-e afios, 1.26 ni-etrosde
ahada,manchas blancas en' el.dorso y. '
cO$tillares. Una mula castaña. obscura,
con el hierro de El Fénix .5.-3 :en'-nal
ga,izquierda.de diez años, 1.47,metrOs
de alzada. {jn caballo .castañoobscuro.
de.1,4~ metros de alzada"de,~añoSl

. con, el hierro de El Fénix M-8én la
espaldilla izquierda,caaado d~l pie,de-

. recho,con manc:hasblancas·en.los ,cos
tillares, ' lucer-o cordón corrido;, y' una,
mula castaña encendidacoll el .. hierro ~
de.- esta fl~rd.. .sRen, la· -e5paIdillaiz- :
quíerda.elueEl Fénix·en<nslga, iz- .
quierda.'_deí.44: metros·,de.·alzada,. de
catorcecaños y.blancosenloscosti-,
1Iare$P," ,.., >., • ... . '- : '
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Don Joaquín .A1i:nlizara Serra, Juez
'de instrucción de este partido de Ta-
rragona. .

Hago saber:'Que el'día '18 "de Octu
bre próximo pasado y en el muelle
de Levante. desembocadura del río
Francoll. de esta localidad, sobre las
once y treinta. ,apareció flotando en
el ao"'Ua el cadáver de 'un hombre. .eI
cual, 'extraído resultÓ tratarse de un,
joven que representaba. tener unos
velnteaños de· edad, afeitado de (;a
ra, pelo (;olor castaño, cejas pobla
das. nariz afilada'.· dentadura comple
ta, vistiendo camiseta blanca media
manga. camisa color caqui. pantalones
rayados color negro y gris, usaba al-
pargatas' borceguíes y ,calcetines ne- En providencia del dia de hoy dic-
gros. sin que en ningnna de las pren- tada por el Sr. Jnez de instrucción
das referidas 'aparezca inicial alguna. de este partido en méritos de la cau-
y en los bolsillos del pantalón se en- sa criminal que en 'este Juzgado se
contró un pañuelo blan-coa ra}-as, sin I sigue bajo elnúmero 13t del año ac-'
iniciales~ como tambíén un monedero . tual; sobre estafa. se ha aeordado se:'
de cuero'. conteniendo 25 pesetas en I cite ,al denunciado ,Antonio Nagees
plata; otras 25 pesetas 'en un bille-' l\Ionserrat, domiciliado últimamente en
te y 9(l céntimos en calderilla.' ,esta-ciudady c:u}'o actual paradero se

El ~referido'cadáver' no ha podido' i ignora,. a' -fin de que dentro del tér-'
ser hasta el presente identifl.cado~por ! mino de ocho dias comparezca ante
cuya razón antes ~e su enterramiento' este Juzgado a preslar declaración en
fueron s'acad~s dosfotogrnfias, las que la expresada causa; bajo apercibimieíJ.
junto con fodas' las' ropas. 'se hallan to' de pararle' el perjuicio a que bu
en 'este ,:Juzgado para su Teconoci- biere lugar en derecho si no lave-'
miento. ' , . rifica;- ,," '

y en la 'causa que ~e sigue con el Y para quesin'a de citación en for-
nÚInero'160 de 19S5~sóbremuerte, en'l ma; se· expide la. presente cédula, que
providencia -,de esta fecha; se"'ha' dis- firmo en la ciudad de rrortosa a 7 de'
puest() publicar el presente edicto, por" i NO'Viembre de 1935.-El Secretario ju
el· 'que se llama"á-cuantas personas 1: dicial (ilegible). ,
puedan aportar' -algún- date> 1) e.ntece-, ..",. -', Jo-14964 '

Dado' en Posadas a SdeNoviembre
de 1935.-EI Juez~ Manuel Garcia-El
Secretario judicial. José de Uribe. "

, JQ--;.149~

QUIROGA

Don Marcelno Barreras Pereira. Juez
de primera mstania e instrnccin de la
villa y' partido de Quiroga., y' Delega
do ,por el Excnio. Ministerio de Traba
jo, Justicia y' Sanidad, eon las especia
les atribuciones señaladas en la legis
lación: 'rigent~ para llevar a ef~to la
reconstrucción parcial del Registro .cl
ru de Ribas delSil. de este partido.

Ha;go ,~er: 'Que luIbiendo desapare
cido el tomo IX de la Sección de Ma
trimOnios de -este ReBistro civil de' liJ.
bas del Sil. que comprendía las ins-'
~ripCioI!e.' mamtnoniales' llevadas a
efecto" a, partir del >día 5 de, Febrero
de año 1912 hasta el 31 de DicienWre
de 1919. me hallo Instruyendo el opor
tuno' expediente. COIl. especiales' facal
tades. ,para proceder a la '. reconstruc
ción'parcial del e.~pri'.sado Registro. Y.
por tanto. con arreglo a la' legislación
vigente '.en: la materia, libro e! ¡presente
anul1cioespedal, al que. además de ser
p,,-¡l)li-eado'en la GACETA DE MADRID y Bo,
lelüzes Oficiales de las euatroprovin
cias· :gallegas. se d-ará la mayor puhli
cidadpcíSible,. para que' todas las per
sonasobligad~spor la ley a la inscrip
d6n.de ,los matrimonios e~l.ebrados en
Ribas del Sil dentro de la.sind1cada~
fechas' comparezcan en el plazo de se
senta dias en la Sala·Audiencia -de este
Juzgado y aporten cuantos dntos esti
men. necesarios para qne pueda adqui
rir -efectividad 'la mentada reconstruc
ción; así 'como todos los doemnentos
que en su poder obren en los que cons
le el matrimonio,. y en especial si tiE.
nen aIguml:eertifleácioo -d.el;acta en qUe
tal matrimonio 'se :hnbiere hecho cons
lar; haciéndoles saber, además, que to
dos loso]:lligados confoI":\lle a la ley'del
Registro civil para inscribir losaludi-_
dos matrmoniosque deben constar en
el tilismo.· tienen un ¡plazo de noventa
días. empezando a' contarse este, plazo
para dichá inscripción cinco días des
pués de la puh1icacion .del presente en.
la "Gaceta de Madrid".

Dado en Quiroga a 2 de NovíE!IIlbre
de 1935~-E1 Juez. Marcelino Barreras.
El Secretarlo, Jase 1'ahoada.

J0-14955

R..uULES DE LAVICTPRIA

Don Miguel'González García, Juez
de instrucción del partido' de Ra-
mQles. '

Hago saber: Que en sumario núme
ro 43 de 1935, sobre robo en el pueblo'
de'Rasines~ tengo acordada la' cita
ción ante este Juzgado de instrucción,
dentro ·del t~rmino;de',cinco' días.. pa
raresponder de los cargos,quecon~

tra" ellos aparecen,· de,dos sujetos. co
mo de' -veinte 'años de' edad, que la na
che'del 24. ~de Octubre' último estlIvie
1'011 en una cabaña- deUdalla. ]>ropie
dadde~ManuelLópez. donde hicieron
lumbre~ y al. siguiente dia 25, hasta las
cuatro de'la...tarde; estuvieron',en'.otra
caSita.:-en, el monte de RasineS,propie-'
dad de Alfredo Martinez. ,_a cuya hora;
se ausentaron en dirección a Gibaja;' l'
apercibiéndoles 9Ue~ de, DO compare-

cer, les-parará el perjuicio a que haya
lugar.

Al pr()pio tiem.po ruego ~. encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Poliefa judicial,·· la busca ydeten
ción de mencionados individuos, c:u·
yas señas únicas· conocidas SOIl que
uno de ellos llevaba gabardina clara
y el otro un "checo" color obscu
ro, poniéndolos. en su caso. a mi dis
posición en el Depósito municipal de
esta villa.

Dado en Ramales de la Vctoría a 7
de Noviembre, de 1935.":-El Juez. l\li- .
guel González.-El See:retario judicial.
José Ignacio Aguirre.

JO--14956

SEVILLA-JUZGADO ~'IDlERO 2

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del núm-ero 2,
de . los. de estacapítal, -en pro\"iden
cia de esta fecha, dietada en cumpli
miento de orden· de esta Audiencia, se
ruega :por el presente a todas.- las
Autoridades, Policía y Guardia civil,
manden practicar y practiquen acti
vas e incesantes diligencias para la
busca: y captura del procesado rebel
de José Martín Delgado. de diecisie
te años de 'edad; soltero, cerrajero,
natural y vecino de ~Vlálaga, hasta con-'
seguirla, dando cnenta a este Juzgado.
tan pronto como 'dicha captura tenga
lugar. para acordar lo que correspon
da en el sumario que se le ha seguiodo
con el número 124· de 1934i.por robo.

Dado en Sevilla a7de l\"oeiembre
de'1935.-El Secretario (ilegible).

JO-14961

TARRAGONA

dente para la identificación del expre
sado cadáver, a fin de que en el plazo
de diez dias comparezcan ante este
Juzgado. en el que. ad~ás. ~o~
reconocer las 'fotografías obtelndas y
las, ropas. que se les pendrán de ma
ni1iesto,: Y. además, se entera al que
se 'considere ser su más próximo pa
rient~ de los derechos que le cOIl'cede
el artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento eriminal.

Dado en'Tarragona a S-de Novie'm:
bre d~ 1935.-El Juez. Joaquín Almu:.
zara....:....;EI Secretario. P. O. de S. S., Jo
sé ¡"e.-rándiz.

JO--14962

TARRASA
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MADRID-JUZGADO NUMERO' 6.

_.-Don -Gonzalo Garcla .Bermejo, .J:uéz
~cipal .de .esta villa,. .. -
_ Hago,saber: Que hallándose ..vacante
el cargo .de·Secr~tario 'en propiedad.
dé este Juzgado municipal. se~uncia
su provisioo a. turno libre, p~r. h~r
quedado des~erto el .turno de.:~d~,
y de conformidad con lo dispuest~ .~

La:s, Vigentes disposiciones éoniplem~~

tariaSsobre la' materia. ParaC,Illl? ~()s
aspirantes al mismo presenten sus -so
licitudeS, debidamente. documentadas 'y
~eintegradas con .arreglo ,s.. la:.vig~te
Ley del .Timbre, ante e~. ,uzga4o;:«:!e
instrucción de ,este partido. (JaranOi.
Uá), :00 ,eLtérmmo. detreinta::dia~.a
contar-. de la ,ImblicicióndeI' .preSeñte
edicto:.: en la- "Gaceta Jie Madild" :y
"'BOLetin. .Oficial~ de la proviricia. ",
_Se háce constar. que esleténnirio mu

nicipal tiene un Censo _de -, póblación
de' 1.060 habitantes, y el- Secretario
agraciado .~o - tendI:"á .más .retribl1ct~
que los .derechos' de AranceL, ._
_Guijo de Santá Bárbara_'a,2'de No

viembrede 1935.:"-P. S. M.. ei -seCre
tario suplente, Ja.cinto Anteró.-,~EI
Juez municipal, Gonzalo .García. _.. ,

. - . . .r~14708

ferene,ia del articulo: 4.° d-e.ip.~do-~
.cr.eto. -. .'. ., ,. -_
. Los .aspiraatés deberán:dirigirs~s.so
licitudes.a eSte Juzgado municipal o á.I
Sr.' Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia. de 19. capital,
acompañando los· sigmentes d<R!'..lmen-
t-os:- . . -. '._
, ! .1,°' ,'Certificado;debu~,_conduela,
expedido por la Alcaldía. del pueblo de
su vecindad. - ..

2." . CertifiCado del -acta de' su' naci-
miento.,' . ' -

3.° Idem de antecedentes Penál6, eX
pedido' por el Registro Centrar .t~l)e-
nados y rebeldes. - _.. ,.;

4.'" Certificado acreditatiVo ',daaptí
tud en el"desempeño de su cargo; ,

El -Censo de este Municipio. es de
2.302 ..hábitantes de hecho y. 2...343 "'e
derecho. según· -el. Censo ,de población
de 31 ,de Diciembre de 1930, y- el Secre
tario tia percibirá má;s der~os"quelos
-señalados .en el· Arancel. ." . .'

.:Félix' a 24' de . Octubre de 19S5::'~·El
Juéz -municipal, Aligel Pérez•.. ' .' - .' -.

J{)-:-14707

GUIJO .DE ·SANTA. BARBARA

J0-:-147oo

. FELIX

BEamLLO pE SAYAGO

cretari~. Epifanio Diaz.-El Juez. 'Jo~
Allegue. .

J0-14703'

Don . Angel Pérez GOnzáiyez;- Ju-ez
muriicipal .de la "illa _de F~ix (Al-
mería). -" '._

-Hago saber: Que Por fallecimiento d~En 'el jui.cio de -faltas s-e'guido en este
titular, se halla \;acante el,cargo de 'Se- Juzgado municipa1:.:nÚInero 6,h$Jo. -d
cretario 'propietario de est~ .Juzgado númer,o:556del año 193¡).~po.)":veja-eión
municipal.. motivo por elque se anuncia :r desohediencia, contra Marcelino$uá-
laprovisión de la vacante .en concurso rezFiguel'Oa, se ha ·dictado la· senten-
previo ·de. traslado, durante treinta días cia.. cuyo, encabezamiento y .parte' dis
hábiles..apartii- del siguiente al en.que positiva, literalmente· cop~o~·.dicen
este edicta:aparezca. inserto-en 'Ia: ":Ga- asi:. , . ' . _
cela· de Madrid" Y "Boletín OficiaJ" '-de f . ~~nt-encia.---,-Eo. la villa de; M:adrid
la,~iovlncia, a- fin de que los que se a 17, de Julio de 1935;: el JUe2:rmmici-
crea:ri con .derecho, puedan. solicitarlo pa}. del· Jur.gadonÚIDer,o -6,. D.Fernan-
en -dicho plazo; .eStatPro~onse Jleva- do Lennon-Hunt;habiendo.. _vist.o;·las
rá a decto eón .arreglo a lo rleternili:ia- presentes ..diligencias de juicio :verbal
do_ en Jos articulos pertinentes:. de 'la de faltas,' seguidas entre :pactes:. de,la
ley OrgáJ:iici'del'POder judicial Y. cli~po- una, -.el, Ministerio . fiscal; en··· represen-
siCiones posteriores, complementarias lación ,de la. accióc.pública, y Marce-
conteriidas en-el' Decr.eto. de.31 de Ene- 1 lino-.SuárezFigueroa, de:la'otra, -cómo
ro de .1934,' articu).o 6.°" parser esta.~- denunciado." cuya edad: Yo, demás-cir~
cretaria de las enumeradas -en la -clase - 'constancias·ya constan·. :.anterio:r:men~
c) delarticu10 L~'-sujetandQy cóndicio- 1te,,: y_ -;; ... -. :'. '_.' "
n~d~el_co~tU'S9. a].as reghis depz:~ ... J;allo_.que, debo condenar ,y .condeno

. Don Guillenno MartinJiménez,Juez
municipal de esta villa de Bermillo..de
Sa)-a:go (Zamora). 'ti _.'

Hago saber: Que en el juicio verbal
de. faltas, que después, se dir:á. ha rec:ai
do sentencia, cuyo encabe2ari:riento y
fallo son•. literalmente. los siguientes:

"En Bermillo de Sa:yago a 25 de 0-
tubre de 1935; el Juez municipal de esta
villa D. Guillermo Martí,n 'Jiménez;
vistos los presentes autos <le juicio ver
bal de faltas. en que han sido- partes:
el Sr•. Fiscal municipal, el !knunciante
D. José Mateos :\lanzano, mayor de
edad.' labra:dor- y vecino de esta yilla,
y lOS denunciados, declarados en rebel
día y en ignorado ¡paradero, Jósé 'Loren
zo de Barros, 'denacionalidad,-po-rtu
guesa. de vei.p.tilrés años de.edad, sol
tero, ,ambulante por ·España: ,y 'Antonio
Arauja de Barros. de igual Ílacioilalidii.~

mayor de edad.. soltero, óh¡'ero~ natUral
de Sobrados. (}>ortugal). y t3JJ1l>ién am
bulante en la actualidad. por España.
acusados por el delito de· :burto' .de un
carnero' y de un saco conteniendo pi-
mientos.·· . .' '

Fallo· que debo condenar y. cOndeno'
a José Lorenzo de Barros y a 'Aritonio
Arauio de Barr:os. declarados enrebe1
~ y en ignorado paradero. a la .pena
¡t~ tres dias de arresto menor. que.1S';:
friránen el local para. ello destinado
en 'esta· villa,. a indemnizar,.al deillID:
ciante y _perjudicado D. losé' Mateos
Manzano la cantidad de cuarenta y cin
co pesetas·)o- al.pago de costas, ia mitad
del total cada uno. -

y toda vez que los c~ndenados .en
dicha sentencia han sido declarados' en
rebeldía y se'encuentran' en 'ignorado

.. paradero. como. _ambulantes. -publico
esta sentencia y se le notifica por' me
dio dellp.resente,. parándoles los'perjui-
cios a que hubiere lugar~ ..

Bermillo de Sa.yago, 25 de Octubre'de
1935~-An:te.~ el Secretario' -interino.
Ricardo Aleno.-El Juez, -Guillermo
Martin. . -

V1LLENA

AJALVIR

JUZGADOS MUNICIPALES

. \En .proyidencia de esta fecha dic
tada por el Sr. D. José Boronat Ara
·cH. Juez de instrucción de este par
tido.en la causa 74 de 1935. sobre
hurto. contra Mariano Vega Fernán
dez. de veintiocho años. hijo de Fran
eisco y María, natural y vecino de Cá
diz. panadero, se cita por medio de la
presente cédula a dkho procesado.
para que dentro del -ténnino de nue
~e diascomparezca ante este Juzgado.
al objeto de ampliarle la indagatoria; I

previniéndole que, si n~ lo hace•. le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Villena, 7 de Noviembre de 1935.
El Secretario. Trinidad Castillo.

JO-14967

Don Ma.riano Garcia Bravo, Juez mu-
nicipal de eSta villa de Ajalvir_ .
_Hago saber: Que cumpliendo lo orde

nado. por la Superioridad, y_ hallándose
vacante la plaza de Secretario de este
Juzgado municipal. se anuncia su pro
visión:-'en propiedad por traslado, de
con~ormidadcou el artículo 6.° del De
creto de 31 de Enero de 1934, por el
plazo de treinta días, a cOiltar de la pu
blicación de este anuncio en la "Gaceta
de M-adrid" y "Boletín Oficial'" de esta
·provincia. : - . .
··se· advierte que este -Municip~o cons.-·

ta de:743:habitan.tes y.el Secretari9 'nO
percibe otros -emolumentos que sus de
reohos arancelarios.

Ajalvir -a 1." de Noviembre de 1935.
ElJuez municipal. Mariano Garcia.

., JO-14704'

ARES

Don José Alle&ue Tenreiro, Juez mu
ncia>al de la "illa y tennino de Arés,
provincia de La Coruña. . ,

Hago saber: Que encntrándose vaean
te el cargo de Secr.etario suplente de
este Juzgado municipal, .·se· anuncia su
provisión a concurso de traslado y .tur
no entre- Secretarios suplentes y con
preferencia al de mayor antigüedad en
el cargo, por término de treilitadías,

. en la "'Gaceta de Madrld~ y en el "Bo
letín Oficial" de la provincia. de .con
formidad con lo dispuesto en el arti~u
lo 6." en relación con el 4." del· Decreto
del Ministerio de Justicia de 31 de Ene
ro de 1934. haciindose constar:que este
Municipio tiene 5.224 habitant~ de he
Cho y 6.192 de derecho, y qll e ros
aspirantes deberán acompañar a susso
licitudes, convenientemente 'reintegra-
dos. los documentos siguientes: ..
· 1.°. 'Cédula personaL _ - ..

2." Certificación de nacimiento.
S.o Certificación'de buena conducta

,blor~~ .expedida por el,·Alcalde ae,su
dOIlllci1io. , . .
· 4.° Certificación de aptitUd para .-el

.desempeñodel cargo de Secretario.
5.° Certificación del Censo de. pobla-

ción,y _ '
6.° . Certificación de antigüedad en el

éárgo. ., .
Arés. 17 de ~tubre de 19~~.-El-s~
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, Jo-14i15
'VICALVARO

Don Rafael Soto ,Fernández, Secra
tar:io del Juzgado municipal de Vicál
varo, (Madrid).
, 'Doy :fe: Que en las diligencias de

jUicio de faltas (]úmero 1:27 de orden
del corriente año se ha dictado sen
tencia, cuyo: encá})ezamiento y parte
dispositiva son como. sigue: ,.
''"$enfencia.-EÍl Vicálvaro a 25 ede
Octubre' de '1925; vistas por el señor.
D:Ricardo Mohedano y Morán, Juez
municipal, la:s presentes diligénciaS de
jui<ño'de faltas, seguidas entre 'partes:
de: la 'ima,'el ~sterio fiScal, en 're-
pr~,::ientaciQn de la acción pública, y
,de 'la: otfa.-como denunciados, 'Rufino
Iglesias 'Férnández y Antonio Pastor.
'Collado sobre hurto~-

En virtud de lo acordado en el dfá.
dé hoy por d Sr. Juez municipal de
este término D. Eduardo López-Casa
riego y Villaroil, en el, expediente de
juicio verbal de faltas. sobre hurto.
verificado" 00 la noche del 28 al 29- de
Junio de J.934, ,de -cuyo juicio es de
nunciante Germán Arias López, ma
yor de edad, casado. labrador, veciIio
de Rapaelcuarto, en este Con-ceio, y de
nunciado José ,Manuel Varela López,
también mayor de edad y easado" jor

.nalero, yecino, de San l!.lartin de Mon·
d9ñ~do" Ayuntamiento de Foz, parti
do judicial de lIoodoñedo (Lugo), ac
tualmente en ignorado paradero, se
cita a .dieho 'denuncia-do para que a
las,once horas del día 30 de Noviem
bre pr-óximo comparezca ante este Juz~

gado, sito en ]as Casas Consistoriales,
a fin de, celebrar- el iuicio de referen
cia. bajo, los apercibimientos legales..

Tap¡a ,de Casariego (Oviedo), SO de
o.ctubre .de 1935.-El Secretario. Do~
mi,ngo Casariego.

TAPll. DE c..-\SARlEGO

Jo-l~.

ROCA.LLAti'R.o\.

, Don Ramón Miró Satorres. Juez ml1~

nicipal de RocallaUTa. partid«> de (}:>r
vera. '
"l1ago saber: Que hallándose' vacan·
tes las plazas de Secretario' en pro
'pidad y suplente de este Juzgado mu
'nicipal, se anuncian a coneurso de tras
lado. por ténnino de treinta <!fas, a can-
tar de la publicación de este edicto ,en
la "Gaceta de Madrid", a fin de que los
aspirantes puedan 'Presentar sus solici
tudes, documentadas, ante el Sr. Juez de
primera instancia del partido de C-"T
vera, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 5.1> del Real decreto de
29 de Noviembre de 1920. modificado
por el 6." del Decreto de 31 de Enero
de 1934.

El nlÍmero de'habitantes de este tér
mino municipal es de 399, y no tienen.
'Cos 'cárgOs referidos más retribución
'que ,los derechos de Arancel. '

, -Rocallaura, 25 de Octubre de 1935.
'El Juez municipal, Ramiro Miró.'

Jo-14-715

ha de fijar SIl 'residencia en esta loca
lidad municipal.
- Quintanar del Castillo a 2 'de No

, riemb1"e' de 1935.-El Jue~, FranciSco
Blanco. '

,.
,.:'

OLIOLA.'

QUINTANA: 'DEL, CASTILLO

,Don 'Franciséo':Blanco Osienzo.' Juez
municipát'de Quintan~'delCastillo. \ ;
" 'Hago' sabel":'Que'" por,I"enunciadel ;
-que la deSempefiaba; se-halla vacante
la ,plaza·de 'Secretarío' suplEllte de este
Juzgado, la'· cual: Se :'anunciaa -coneur
'SO -dEdraslado~conforme- a-10' disPues
to' en' :el' 'artléulo :6~o-del Decreto :de 31
-de Diciembre de' 1934,: des'cnerdocon
'la, 'ley' orgániC$'delPoder 'judicial y
demas~< disPosiciones '" vigentes reglar.;.
meritarías, ·pudíeooo 'los 'que'aspiren ~
ella ,presentar las solicitudes,docu
mentadas; -dentro del plazo de treinta
días siguientes a la inserción en la
"GaCeta de Ma<lrid-"·y en el "Boletín
Oficial" de esta provincia; haciéndose
CÓDStar: qlÍe"eSte:: i\ftniiclpiO,si:compci
·n-e'de:'2.81:2 habitantes'ce hecho'y 3.024
de' derecho,' siendo condición' in'dispen.
sable !lUe'>el-agraciado', con"esta plaza

• ¿.; .

~U:DR~JUZGADO ,~"UMERO ,19,

~.

_...En,.cl:..ex.Pedialte ;jWcio~~&QS se
guido en este Juzgadobaio el numero
-lASS' de·1935~~SObre reta:ii~,;':~e""hti((fic
tado la;¡sentencia, .euyo~'encalJeiamien

lo,.y.~rt~dispositiva, son como s.i:gue: '

'.: : ',MALAGA-SANTO DOl\llNGO

:""::En ei.juicio verbal de faltas s~ido :
en este Juzgado 'contra, Rosa'Gonzál~;
'Rodríguez 'por lesiones,-. bajo; el, nl1- '
mero, .166 '-de 1935, se 'ha 'dictado seli-:
t-encla, ctiyoencabezamiento y :pat~
'displ)sithla dicen'asi~" ,',. ;<':; :.: -.'<
"'~eI1tencia';.;.;..En Madrld;a·2.i,;de' Oc- ·:''-;.Don Franeisco'Vi1l~l~"Vergués.'Juez '
-tubre~e;1'935;:el Sr'.D. ·Angel.Antonio. ,municipal de1,distrito"de Onola.: ,
Tabernilla. Bolombul"U. 'Juez. det,Juzga-
'dO ','munieipal ~úmero,19, ,-de; esta ca- ,Hago saber:, Que habiéndose decla-

'1 • •. -atrlo :desierto el concurso de traslado
'-pita1;:'habiendo' 'visto· e ,:presente:' JUlClO' 'para la: .provisión ,de la vacante de Se'
de: 'Íalta~ .~eguido pOZ" Jesrones.-,contra ;
'Rosa.· ,GonzáletRodrigUez. cuyas.demás: :cretariQ propietariO"y suplecte ,de este
:¿ircunstancias' personales constan de: JU%gado municipal. 'se anuncia 'coneur-
~aUtos,:" ' , . :, , :solibre, ,a tenor de lu disposiciones

F-n d 00' d d' legales vigentes, para que ea el tér-
,; :, ..uo·(fUe' e con enar-:y 1:011 eno ¡ mino,dé qu.iDce días, a contar desde el
--s.''Rosll Gtinzález Rodriguez,-a la: pena ~
de -eüatr.o- roas, de, arresto y' aI.pago siguiente al de la-publicación de este
de las~costas',C$usadas en este Juicio. : edicto en la "Gaceta de Madrid", pre

,cuyo- importe se hará ,sabe!" a; la con. i senten 'los isolicitanteS las· instancias,
''d~nada.::,y)expídase testiIIÍonio de esta ~ documectadas, ante este Juzgado muni-
~ntelicia al señor.Juez:·de:ins.trncclón; cipal. ,
A';' ". ti dI' t ' . Se- advierte, que, el Censo de pobla-'u<: ,este.numero, cump en o o 111 ere-; ., d 718 hab't t d hech
sado 'por 'el mismo_ , CI0I! es e 1 an es e . o y
>y,notifíquese a la penada esta ,sen- ¡ ,de .148 Ae derecho, y ,que no :tiene otra

trocla por medió/de edicto que 'sein-: tetri?uc~ó~ que laaran-cel~a. •
sertar-á,en la "Gaceta de Madrid". Ohola, ,~. de Oct~t:~ de ~933.-EI

A.sipo~:,esti ·misentencia"lo 'P1'o-: Juez mumclpaI,F.ranClSCO Villa1!.a.
nunci~'mando yftrmo~-Ang-e-l A.Ta- , .1'0:--,.14/13 "
bernilla~' ' '

Publicaci6n.--Le!da'-y. publicalbl·'fué
la anterior sentencia pOr el, señor Juez
nronicipal,',qne la 'firma. estando cele
,brando aUdienéia:· públi-ca .en el1uzga
·dO·-elmismo ldhl. ·dé:su ,fecha;,do-y:fe.
Antonio· Eyré...· . ,;' " , "
- ;,y -para, que' sirva :'de notificación de
iaJ"sentencia 'Ínsertá'; a, :Rosa' González
.:Rodríguez;., qu~ :dijo vivir en 18: '-éalle
de Lavapiés,- número 46 y 48. Y cuy~
'a-ctl.1aldomicilio-:o :,paradero se ignoran,
~xpido: la::presente i en',Madrida 25; de
'Oéttfbré-da,,1935.~EtSecretario~;Anto-
::-mo Eyré. . "" .<
--;', .' ~: ,--,,:, 'JO~14-71()

·'a:Marteimo'Suáre%:fligUeroQ.' a la" peD.a '·"Serifenciá.:":"'En' la' ciudad d'e"'Mála
de 25 pesetas, de multa por cada- 'ni1a ga a 1."' de Noviembre de 1935~ don
1ielas'dolJ'-faltas'y:aJ,-:pago;de;lasc--co.s- Remigio -Moreno González, Juez muni-

,ias del pr~sente.juicio.- ',-' , , '. cipal del distrito" de San,to. 'Domingo,
-' -Y'Paraque-pueda-lleiJar a·conOCl- de'la niísma; habiendo' visto' este .expe
'miento del denunciado'MareeHno"Suá- diente de juicio verbal de faltas, segui.
-r2z,notifiqi.1'eSele' esta parte aispO'Si- do' 'entre' partes: ,de una, el' Sr. Fiscal
ti"a: -desentenda inserta por inediode, municipal. y de 'otra, '<;omo d~nunc1ado,
'céd.ula· que' se 'insertará' :en' li "Gaceta Francisco -Pic6n Porras. ' ,
'de' M-adridll!~ ", '" , :. ",'0-, 'Fallo qUe 'debo'condenar :r condeno

Así p'or esta sentencia, 'J<,'prontJ.ncio, al ,acusado' Francisco Picón -Porras.
'mando' y' firmo. -.:.. Fernando"Lenoon-" t 'como 'autor de'fafalla conieti~a, a la
Unto " . , .'. pena' de' cinco dias' de nrí'esto y. al -pa
,-, Poblicaci6n.;"';:'Leída "Y'l'ublicada' en :go 'de las costas' de este expediente y
"el mismo dia de sú~echa por-el· se- cinco, pesetas de indemnización 'al per
ñor Juez municipal que la 'firma;' doy' judicado. .
·fe-.~S3nti3go de la EScalera." :,y para llevara-efecfo la cotificación
,,' Con cl- fin: de que la parte' disposi- ' de la, sentencia. ,libl>ese copia para su
'tiva de sentencia: inserta llegue a co-; ,inserCión én lá "'Gaceta de :\Iadrid".
',nocilniento del denundado Marcelino ~ Así por esta" mi sentencia. definiti
Sué:r.ez Figu.eroa' y ""le sirV~ de 'Ilotifi- " vamente juzgando; lo ,pronuncio, man

.<:ación' en forina.', eXpido la:. ,:-presente; do y finno.-Remigio Moreno."
'para"sllinserci6nen ' la' "Gaceta,' d~ : .Cuya sentencia. fué publicada en el
,Madrid"~ , ",',' ',' --";:'dk·de su. fecha. Es copia c'on1orm~
"-1\Iadrid;11 de Julio de 1935.-El Se-l con "su"orlgwal citado, a que me r~
eretario. -Santiago, de la Escalera., : Biero." ." ' . , '

, , ,JO-14709 ' . y para que sirva de notificación ,en
'íorriui a' Fl"ancísco Picón 'Porras" expi
,do la presente, para.su inserción en la
,~Gaceta de Mill:1rid"., en Málaga a 2de
~No'~iéri:lbre,de 193"5."';";"El Juez, Remigio
~[oreno. -'
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JURISDICCION DE,MARINA

BARCELONA,

JUroSDICCION DE GUERR.~
\ MOTRIL

tre,oqn;teüda.el diá.:6 de Septitmbre.JlOr
la· embarcación "Contramaes.t..!':e~"folio
l..3~ de Iamatr,icnla· de Vinaroz..

Por el presente, ~ cita Y emplaza. .al
trip$nte de. la embarcactónexpr.e.
sacia;, Antonio'· Pons MiraIles, para
que en eltéi"mino 'dediez díaS compa·
r.ezca. en esta Subdelegaciónóe, Pesca,
sita. en Carretera del Puerto, .·;iúme-ro 1.
al 'objeto dE: deponer en elex.pediente
de r-eferencia;.bajo apercihimie::::.to que,

,de· no 'efectuar su presentación,.ni dar
cuenta de sus paraderos, se,continuad
sin.su audiencia dicho expedie!1te~' '
. Barcelona,. 2' de NoviembroP de 1935.

Emilio PuértoIaS.· .
.JM-3200.

Don .AntorÍío '~tfuezBoltd-er, .6ft- .
cial' primero .del ·.CuerPQ G~neral·. de
Serviciós :Maritllnos, instrlÍctor ·del.~·
pedient-e" instruido por .!~da· de' la'·
Cartilla ,naval del inscrito- del distrito

, de ,Valencia. José Segarra.-Gómez, folio
326 ·del ~emplazo de 1924;.. . .. ..

.Hago saber:.: ~e..:j>or Decreto a~~.so
rado del Dmo. Sr. Director gen~ral.de
la Marina civil y-Pesca, de 2~ de~tu
bz.:eúltimo, .dictado.en.cUcho ,expédien~
t~. 'estimó. d-ebidamente justificado cel
extravío del expresado docnmento,.que-·
~oporlo tanto nulo·y·sin· valor. al
guno: el :,originaI,incurriendo, en res-:
pa~ilidad..la persona: que bags::uso
de el. . .. '.,' '."
.yal~.6' de Noviembre de' 1935.~

El Instruetor,. Antonio Martinez.
'. . .,' ::-," .., '.... JM.:...:..3217

·VALENGIA
". '.

:Don 'Emillo:.de· Sertncha'Y M3rticore.
na,.$ubinpector de 2.& del Cuerpo geae
rAl deSérvicios marítimos, Subdel~ado
maritimo del distrito de Motril. e ins
tructordel expediente de hallazgede un
Arte de pesca de .arrastrepor los ,tri
.púlantes de la embarcación de pesca
"Joven Adela", folio 681,. de la. 3.& lista
dé:esla·insCripción.·. .,.. :.

Hago saber: Que :por los tripulantes
de Ja embarcación de pesca a'motor
nombrada "Joven, Adela", folio· 681,. de
la 3.a . lista. de éste-distrito. fué ~n-

.. trado en el mar, frente a la Rábita, Y a
,D:lilh\. y media de distancia de· tierra._el
día 2 del corrientemes,1.in .A.rterle,pes
.ca: -de: arrastre'. ,con 110 brazas' de CIler
,da..de.cáñamo .entre loscabo:s.,·de am
bas J>andas,asicomo también una' pár
.tida, de .pescado. ,que se encontraba en
la· .red;·que;fué· vendido' en diez p~se

tas; ..encontrándose depositado ·,todo
esto '.en la Casa:del Cuiartelde Carabi.
neros, .de dicha localidad_ , ..... . ': .... "

Lo que se pone en conocimienta·del
'públi,CÚ' para que lasque se crean· son
dueños del.mismo se presenten~~~•.
marIa en :estaSubdel~gaciónmatitim.a,
en el'pluo de treinta dias, a.contar,del
día de 1a fecha. •...
. Dado en Motril a 28 de OCtubre' de
1935.-,-El Instructor,: Emilio '.. de,. ,Sér..
lUchá. " ';

. JM::-319& .

,.. ·JM-'-3201.' ..

la· presente cédula· adicho·F-ermin. Ga·
lán~ paráque el día 2S de .pi
ciembre .próximo venidero, a, l~ ~~Z

horas de la.i:naña.na, compa.rez~':l·Y.se
persone ante. este Juzgado mnn,icipal
de VillaSbuei:lasy Silla de' vistas,'con
el fin deceleb.raT el oportuno juicio
verbal de filtas, acordado: por razón
de tales hechos; .apercibiéndole que,-de
no ,comparecer, le parará el ,perjuiCio
a que en -derecho ha)'a lugar. .

Dado en Villasbuenas 's .31 d~ Octu
bre de.1935.~El Juez municipal,. Ma
nuel Hernández.-El Secretario, .J¡¡su
l\I. del Molino. ..

J~14717

CEUTA

Don· Antonio Jiinénez Mora,COm:an
dante de Infanteria, Juez· instructor del
expediente instruido al· Sargento 'falle
cido del Regimiento de Infanteria ~.Ce
riñola, niímero' 42, Franclsci> .Arjona
Cruz., '. .

Por el preseritecito, llamo'Y' em¡p.ra- .
zo a' cuantas personas se .conSideren
COIl derecho a heredar -Ios~hienes"de
jados por el Sargento'fallecido'dél Re
gHnientode Infantería Ceriñola. núme
ro 42. Francisco Arjona Cruz, hijo ·de
Francisco y Antonia, natural de ~lála
sa, para que en ei plazo de treinta dias,
a Contar desde el-siguiente :de (este
edicto,comparezca' o .inaiüfieste tal, de
recho alConiandante.. ·Juez·permanen
te,D. 'Antonio Jiménez Mora, en ,Ceu
ta;. con. residencia',·oficial.y· domicilio
paseo. de Colón. 10. ' ..

Ceuta,,26 de Octubre <le 1935.-El Co
mandante•. Juez· permanente, . Antonio
Jma~e~ . .

J"{i-:-3218

,Don Emilio Pllértolas Pradó. Subdele
gado de Pesca'de esta capital,· iIístrUc
tor . del . expedietite insbuído ¡por su
puesta infracción de' la pesca: de' 8rrás
!re' cometida en 30 de Agosto por la
embarcación "San Rosendo", folio 648,
de la'matricula ~ de·V.illanueva: . .

Por·el presente, se cita y emplaza a
los· tcipuJantes· .d-edicha .embarcación
Eladio. ·Manuel· Grivé, Manu~l F.eIices
Torner· y .Manuel Felices Morales,· para
que en el término de ·diez dbis compa-

. l'e:zcan en esta. Subdelegación de Pes.<:a, .
sita en Carretera del Puerto; número 1.
al objeto cie· de¡poner: en. el expediente
de referencia;baio apercibimien",o que.
de· no: efectuar su presentación'ni"dár .
cunta.d~·sus,.paraderos, 'secontin,uará .
sin. su audiencia dicho expediente.· .'. .

Barcelon,a, ·2 de ~ov.iemhre.de- ~S5. :
Emilio Puértolas.

J~14716

,~o que, debo cond~nar"y condeno
a' Antonio Pi".s.tor Collado a..la, pena
de tres días de arresto menor y ,al pa
go de la mitad de .costas del pr~ente
jaicio~' . .,

Firme que sea esta resoluciOñ,· re
mitt..Se el juicio original al S1'_ Juez
de instrucción· de Alcalá de Henares,
para que siga conociendo de 'la res
ponsabilidad que pudiera. resultar con
tt:a. el enjuiciado Rutino Iglesias Fer-
nández. .
. En at~nción a ser deconocido el.pa
radel"o del enjuiciado Anioriio Pastor
Collado, notifíquesele esta resolucioo
po ·rmedio de ediCto, que se ~sertará
en la "Gaceta de Madrid".

Quede testimonio en relación a lo ac
tuado y literal de esta resolución, a los
efectos de ej.eei.lción de la sentencia y
su. ccmstane.ia en el archivo. Háganse
Ul:s anC't.?-ciol;les prevenidas y remítase
certificación de lo necesario al señor
Jefe del RegistroCentriU .de Penados
y' Rebeldes, a efectos de. antecedentes.

Así por eSta mi sentencia la pronun
cio, .mandó y firmo. -Ricardo Mohe
dano.~

'. PUblicada el mismo día· de su fecha.
Y·para que eonste e insertar en. la

"Gaceta de Madrid" a los fines denóti
fteación de sentencia al enjuiciado An
tomo Pastor Collado, expido la presen
te. Con e! visto bueno del Sr. JueZ mu
niclpa{ en "vicálvaro a 25 'de Octubre
.-le 1935.-El Secr.etario. Rafael Soto.
Visto bueno': 'el Juez municipal. Ricar- ,
do Mohedano.

VILANANT

Don' 'Francisco Bisbe Rip"olI; Juez
municipáldé Vilanant.

'Hago Saber: Quehahiendo quedado
desi-erto el conéurso de traslado para
la.. provisión de los cargos de Secreta
rio -en~opiedady suplente que fn-eron
anunciados en su día, por el presente
se. anuncian nuevamente por 1a' .provi
sión .a. concurso libre, de cO,nfonnidad
con· lo qo.e. dispone el articulo 496· de .Ia.
l~y orgánica del Poder' judicial y 12. Y
siguientes del Reglamento de lO· de
Abril de 1871~' otras' disposicionescom-
plémentarias' en su vigencia;- .' .. ,

.Los aspirantes pueden, presen~ sus .
instancias,' debidamente .r~iIt:tegradas,

al Juiga.do de primera instancia del
partido. de Figueras, dentro 'de quince
días .a 'partir de la publicación del. 'pre':'
sente edicto en la "Gacetá:.de Madrid"
yen :el' "Bóletin Ofi~ial de la Generali-
dad de Cataluña". .

.El númerO de habitantes de· este tér
mino· municipal es de 494, sin 'otra re
tribución qu.e los derechos· de Arancel

Vilanant, 30 de Octubre· de ~93~.

El Juez munidpál, Francisco Bisbe. .
JO·:--14718

V'lLLASBUENAS'

.Don . Manuel Hernández', Sáriclle~
Juez municipal de, Villasbuenás.. ,

.Por d. presente,. y en ~rtud .de lo ~r- .
aenádo. en' proyidellcia· de 24. de Sep
.Hembre.. próximo. pasado, en los .·autos
de· juicipverbal de faItas seguidos' por
hurto -de .cantidad a "Francisco Garcia
Calltalejo. contra Fel'min 'Galán Cal.e
zas~··na.ltiral de BQgajo. yecino. que ,fiJé
de Fu'enteliante, jor~alero.. ·.se, citsP!Jr


